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Resolución No 1600 de 2008 de Contraloría General de la República, y

CONSIDERANDO:

a. Que, mediante el Decreto Exento No 3.272, del Ministerio de

Justicia, de fecha 7 octubre de 2004, se otorgó personalidad jurídica

AI CONSORCIO PARA EL ACCESO A LA INFORMACION CIENTIFICA
ELECTRóNICA, CINCEL, entidad de derecho privado y sin fines de

lucro, supervigilada por el Ministerio de Justicia y que está formada
por la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica y

las 25 universidades pertenecientes al Consejo de Rectores, en

calidad de socios fundadores, más el Instituto Antártico Chileno, el

Servicio Nacional de Geología y Minería y el Ministerio de Educación,

como miembros asociados, que se individualizan en el Anexo 5 del
presente acto administrativo'
Que el objetivo de CINCEL, de acuerdo con sus estatutos, es

"iacilitar el acceso a la iinformación científica mediante la creación
de una Biblioteca de revistas científicas iinternacionales y de otros
recursos de información para las instituciones de Educación Superior
y personas jurídicas que desarrollen investigación científica Y

iecnológica"; considerando, además, entre sus objetivos
específilos, la gestión de adquisición conjunta de acceso a las

publicaciones electrónicas de interés de las Instituciones que la

integran y el emprendimiento de acciones y proyectos tendientes a
facilitar el acceso a la información científica.
Que con fecha 5 de diciembre de 2006 se suscribió un convenio de

colaboración entre coNICYT y CINCEL, aprobado mediante
Resolución Afecta No 203, de fecha 7 de diciembre de 2006, "cuyo
objetivo era apoyar, por parte de CONICYT, la contratación
coñsorciada de suscripciones anuales a revistas científicas de

corriente principal y otros recursos de información, que efectuará
CINCEL, con la finalidad de proveer acceso nacional a las

iinstituciones que desarrollan actividades científicas en el país, sean
estas miembros o no del Consorcio, y extendiendo este beneficio a

las entidades que desarrollen proyectos y/o actividades asociadas a

dichas instituciones, durante el tiempo de duración de tales
iniciativas. La contratación aludida incluyó, entre otros, a los

siguientes proveedores: Elsevier; Kluwer-Springer; Blackwell; John
Wiley. La negociación con estos proveedores buscó asegurar acceso
igualitario a los recursos de información por parte de todas las
instituciones antes aludidas, cumpliendo al menos las siguientes
prestaciones: acceso a los recursos de información generados desde
hace cinco años y siguientes, Y acceso perpetuo a quienes
mantengan suscripciones a las versiones en papel de los
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d. Que, con fecha 13 de enero de 2010, CONICYT y CINCEL firmaron un convenio de colaboración,
aprobado mediante resolución afecta número 18 del 4 de febrero de 2OtO, que fue tomadarazón por la Contraloría General de la República con fecha 05 de julio de 2ol1, para apoyar,por parte de CONICYT, la continuidad de la contratación de susciipciones anuales a revistascientíficas de corriente principal, realizadas por CINCEL en el marco del Convenio deColaboración suscrito con CONICYT en diciembre de 2006, y otras suscripciones que decida elDirectorio de ciNCEL, y cuya finalidad es proveer acceso nacional a las instituciones que
desarrollan actividades científicas en el país, sean estas miembros o no del Consorcio, yextender este beneficio a las entidades que desarrollen proyectos y/o actividades asociadas adichas instituciones, durante el tiempo de duración de tales iniciatilas, asegurando con ello laigualdad en el acceso a la iinformación, recurso indispensable para llevár a cabo las actividades
de investigación.
Que, con fecha 19 de abril de 2oLt, se suscribió un convenio de colaboración y transferencia
entre CONICYT y CINCEL, el que fue aprobado mediante Resolución Afecta de CONICyT No 21del27 de mayo de 2011, la cual fue tomada razón por Contraloría General de la República confecha 30 de agosto de 2011, cuyo objeto era apoyar por parte de coNIcyT, la continuidad dela contratación de suscripciones anuales a revistas científicas de corrientl principal, realizadaspor CINCEL en el marco del Convenio de Colaboración suscrito con CONICyT en enero de 2010,y otras suscripciones que decida el Directorio de GINCEL, y cuya finalidad es proveer accesonacional a las instituciones que desarrollan actividades cieniíficas en el país, sean estasmiembros o no del Consorcio, y extender este beneficio a las entidades que desarrollenproyectos y/o actividades asociadas a dichas instituciones, durante el tiempo de duración detales iniciativas, asegurando con ello la igualdad en el acceso a la infórmación, ,.".urio
indispensable para llevar a cabo las actividades de investigación.
Que, con fecha 20 de enero de 2012, se suscribió un convenio de colaboración y transferencia
entre CONICYT y CINCEL, aprobado por medio de la Resolución Afecta No 62, de 18 de abril de2072' de CONICYT, tomada razón el27 dejunio de 2072, cuyo objeto fue apoyar por parte de
CONICYT, la continuidad de la contratación de suscripciones anuáles de revistas de corrienteprincipal, realizadas por CINCEL, en el marco del Programa BEIC, y otras suscripciones que se
decidan, dado que era necesario que dicho proyeclo trascendiera por cuanto mediante la
ejecución de éste, el Estado puede asegurar un acceso igualitario a la información científica de
corriente principal a todos los actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e InnovaCión,y eliminar las brechas de acceso a la literatura científica debido a la carencia áe recursos para
su adquisición.
Que, con fecha el 27 de enero de 2013, se suscribió un Convenio de.€olahoración..y
Transferencia entre CONICYT y CINCEL, aprobado por Resolución Afecta No 046'dé óB Oe aürit
2013 de CONICYT, tomado razón el 29 de abril de 2OI3, cuyo objeto fue apoyar por CONICyT
la continuidad de la contratación de suscripciones anuales a reuistas científícas'de corrienteprincipal, realizadas por CINCEL en el marco del Programa BEIC, y otras suscrinciones que se
decidan, con la finalidad de proveer acceso nacional a las institucion"r qü. :¿.rui.llun
actividades científicas en el país.
Que, con fecha 20 de enero de 2ot4, se celebró un Convenio de Colaboración y Transferencia entre
la Comisión Nacional de Investigación Científica y tecnológica (CONICYT) y el Consorcio para el
Acceso a la Información Científica Electrónica (CINCEL), el qu'e fue apóóado por med¡ó de la
Resolución Afecta No 18/14, de coNICyr, tomad'a razón-el 25 de marzo de 2014.
Que, con fecha 04 de diciembre de 20!4, se celebró un Convenio de Colaboración y Transferencia
entre la Comisión Nacional de Investigación Científica y tecnológica (CONICYT) y el Consorcio para
el Acceso a la Información Científica Electrónica (CINCEL), el que iue aproOádo por medio de la
Resolución Afecta No 226/14.
El Convenio de Transferencia entre la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica
(CONICYT) y Consorcio para el Acceso a la Información Científica y Electrónica (CINiEL), Oe felna
20 de enero de 2015 y sus antecedentes, probado por Resolución Afecta de coNICyT No 64 de 3
de abril de 2015, tomada razón por la Contraloría General de la República con fecha 30 de abril de
20L5' cuyo objeto fue seguir apoyando por parte de CONICYT, la continuidad de la contratación
de suscripciones anuales a revistas científicas de corriente principal, realizadas por CINCEL en el
marco del Programa BEIC, y otras suscripciones que se decidan, con la finalidad de proveer acceso
a las instituciones que desarrollan actividades científicas en el país, sean éstas miembros o no de
CINCEL.
La Resolución Afecta de CONICYT No 20 de29 de abril de 2016, tomada razón por la Contraloría
General de la República el día 6 de junio de 20!6, que aprobó convenio suscrito con fecha 11 de
enero de 2016, entre la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica y el Consorcio
para el Acceso a la Información Científica Electrónica (CINCEL), por medio del cual se financió á
con un aporte de CONICYT por un monto de $6.960.883.545 (seis mil novecientos sesenta millones
ochocientos ochenta y tres mil quinientos cuarenta y cinco pesos chilenos), recursos que se
encuentran contemplados en la Ley de Presupuestos para el Sector público Año 2016. óon la
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finalidad de apoyar por parte de CONICYT, la continuidad de la contratación de suscripciones
anuales a revistas científicas de corriente principal, realizadas por CINCEL en el marco del
Programa BEIC, y otras suscripciones que se decidan.
La Resolución Afecta de CONICYT No 58 de 20 de diciembre de 20L6, tomada razón por la
Contraloría General de la República el día 29 de diciembre de 2016, que aprobó el Conven¡o de
Transferencia suscrito entre la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica
(CONICYT) y Consorcio para elAcceso a la Información Científica y Electrónica (CINCEL), de f 2 de
diciembre de 2o76, debido al incremento presupuestario de la asignación "Acceéo para la
Información Electrónica para Ciencia yTecnología" (Partida 09, Capítulo O-8, programa 01, Subtítulo
24,Ítem01, Asignación.229) en virtu'd de modlficaiión prerupuestaria aprobada por D.S. No 1.6gg
de 6 de diciembre de 2016, del Ministerio de Hacienda,
La Resolución Afecta de CONICYT No 11, de fecha 06 de febrero de2Ot7, tomada razón por la
Contraloría General de la República el día 14 de marzo de 2017, que aprobó convenio suscrito con
fecha 72 de enero de 2ot7 , entre la Comisión Nacional de Investigacién Científica y Tecnológica y
el Consorcio para el Acceso a la Información Científica Electrónica (CINCEL), por medio del cual
se financió con un aporte de CONICYT por un monto de $7.169.710.051.- (siete mil ciento sesenta
y nueve millones setecientos diez mil cincuenta y un pesos chilenos), recursos que se encuentran
contemplados en la Ley de Presupuestos para el Sector Público Año 2OI7. Con la finalidad de
apoyar por parte de CONICYT, la continuidad de la contratación de suscripciones anuales a revistas
científicas de corriente principal, realizadas por CINCEL en el marco del programa BEIC, y otras
suscripciones que se decidan.
La Resolución Afecta de CONICYT No 74, de fecha 15 de diciembre de2OL7, tomada razón por la
Contraloría General de la República el día 29 de diciemb re de 2077, que aprobó convenio suscrito
con fecha 12 de enero de 2017 , entre la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica
y el Consorcio para el Acceso a la Información Científica Electrónica (CtruCEL), por medio del éual
se financió con un aporte de CONICYT por un monto de $7.169,710.d5f .- (siéte mil ciento sesenta
y nueve millones setecientos diez mil cincuenta y un pesos chilenos), recursos que se encuentran
contemplados en la Ley de Presupuestos para el sector Público Año 2077. con la finalidad de
apoyar por pafte de CONICYT, la continuidad de la contratación de suscripciones anuales a revistas
científicas de corriente principal, realizadas por CINCEL en el marco del programa BEIC, y otras
suscripciones que se decidan
El convenio de Transferencia suscrito entre CONICYT y el Consorcio para el Acceso a la Información
científica y Electrónica (CINCEL), de fecha 27 de diciembre de 2018,
El Decreto Supremo No 1878, de fecha 20 de diciembre de 2018, del Ministerio de Hacienda, en
virtud del cual se incremento presupuestario de la asignación "Acceso para Información
Electrónic_a para Ciencia y Tecnología" para la Partida 09, óapítulo 08, programa 01, Subtítulo
24, Item 01, Asignación229, de la Ley No 21,053 de Presupuestos para el Sectorpúblico 2olg,
por la suma de $ 2.516.774.- (dos mil millones quinientos dieciséis millones ciento setenta y
cuatro mil pesos chilenos).
El Certificado de Imputación y Disponibilidad Presupuestaria No 100, de fecha 28 de diciembre de
2018, de la Directora del Departamento de Administración y Finanzas de CONICyT, por medio del
cual se certifica la existencia de disponibilidad presupuestaria para el financiamiento del convenio
que por este acto se aprueba.
El Memorándum TED No 27502/2OlB, del Programa de Información Científica de CONICyT, de
fecha 29 de noviembre de 2018, por medio del cual se solicita emitir el respectivo acto
administrativo que tenga por aprobado el convenio descrito en el literal o) precedente.
Que, de conformidad a lo establecido el artículo 90, inciso tercero, de la Ley 1g.575- Ley
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado procede suscribir
el convenio que por este acto se aprueba, utilizando el mecanismo de trato directo, ya que
cINcEL fue creado precisamente para la ejecución de estos recursos, y hasta la fecha no existe
en Chile otra entidad que otorgue el mismo grado de seguridad y cbnfianza respecto de los
resultados esperados, por cuanto sólo cINcEL posee experiencia en la negociación,
contratación, gestión y evaluación de licencias nacionales para ei acceso a la literaturJcientífica
de corriente principal en formato electrónico expedidas por editores internacionales sin
representación comercial en el país.
Las facultades que detenta este Director Ejecutivo, en viftud de lo dispuesto en el Decreto
Supremo No49L/77 y el Decreto Supremo NogT/2015, ambos del Ministei¡o ¿e Educación.

RESUELVO:

1. APRUÉBASE el Convenio de Transferencia suscrito entre la Comisión Nacional de
Investigación Científica y Tecnológica (CONICYT) y el Consorcio para el Acceso a la
Información Científica y Electrónica (CINCEL), de fecha 26 de diciembre de 201g y sus
antecedentes, cuyo texto se transcribe a continuación:
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INICIO DE LA TRANSCRIPCIÓN:

"CONVENIO
COMISIóN
CONSORCIO

TRANSFERENCIA ENTRE

NAcToNAL DE INVESTIGAcIÓN cIENTÍFIcA Y TEcNoLÓGIcA (coNIcYT) Y

eARA EL AcCESo A LA INFoRMAcIÓN cIENTÍFIcA ELEcTRóNIcA (cINcEL)

En Santiago de Chile, a veintisiete días del mes de diciembre de dos mil dieciocho entre la

Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica, en adelante CONICYT,

representada legalmente por su Director Ejecutivo, don Christian Nicolai Orellana, ambos

domiciliados en Moneda número L375, comuna de Santiago, por una parte, Y, Por la otra, el

Consorcio para el Acceso a la Información Científica Electrónica, en adelante CINCEL,

representado legalmente por don Juan Manuel Zolezzi Cid, Presidente del Directorio, ambos

domiciliados para estos efectos en Moneda número 1375, piso 13, Santiago, se ha convenido lo

siguiente:

ANTECEDENTES GENERALES DEL CONVENIO

1. La Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica, CONICYT, es el

organismo nacional encargado de desarrollar, promover y fomentar la ciencia y tecnología en

Chile, orientándolas preferentemente al desarrollo económico y social del país.

2. CONICYT a través de sus departamentos y programas gestiona y ejecuta los objetivos

estratégicos de la institución y tiene a su cargo organizar y mantener el sistema nacional de

información y documentación científica y tecnológica, QU€ está formado por diversos

componentes y cuyos principales propósitos son diversificar los mecanismos de acceso a la
información científica como parte de las actividades de Investigación y Desarrollo (I+D);
potenciar la visibilidad de la producción científica nacional junto con medir su calidad e impacto,

y diseñar instrumentos que permitan reutilizar y gestionar la información científica y los datos

de investigación.

3. Las nuevas tendencias en el campo de la comunicación científica indican que el

suministro regular de recursos de información es una condición determinante para asegurar la

cantidad, pertinencia y calidad de las iniciatlvas que se emprendan. De este modo, la eficiente

diseminación del conocimiento, a través de mecanismos amplios de acceso a las publicaciones

electrónicas de interés, permite que los investigadores focalicen su trabajo y minimiza la

duplicación de esfuerzos, ya que se entiende que los elementos de la infraestructura pública de

los sistemas de innovación nacional y su capacidad para distribuir el conocimiento deberían ser,

al menos, tan importantes en el largo plazo como los incentivos y subsidios directos que la

mayoría de los gobiernos proporciona para incentivar las inversiones en Investigación y

Desarrollo (I+D).

4. Con el objeto de procurarse el acceso a esta herramienta fundamental para la
investigación de una manera sistémica y eficiente, en 2002 CONICYT en conjunto con las

entonces 25 universidades del Consejo de Rectores, crearon una entidad privada sin fines de

lucro, la Corporación CINCEL, cuyo objetivo es diseñar, ejecutar y evaluar políticas de

racionalización en el acceso y uso consorciado de recursos de información de alto costo y así

generar mayores dosis de equidad, junto con ahorros monetarios a todos los socios, ya que las

compras consorciadas siempre implican costos menores en un mercado oligopólico dominado

por muy pocos oferentes y con una casi nula sustitución entre productos'

5. El objetivo que animó la creación de CINCEL fue poder extender estos servicios a todas

las instituciones de investigación que requieran recursos de información para su trabajo regular,

con independencia de su naturaleza privada o pública en su calidad de asociado, o vinculado al

Consorcio o sin vínculo alguno'

6. Resulta necesario señalar que, a la fecha, no existe en el país otra institucionalidad de

las características de CINCEL o que cumpla esas funciones.

7. eue mediante el Decreto Exento número 3.272 del Ministerio de Justicia, de fecha 07 de

octubre de 2004, se otorgó personalidad jurídica al CONSORCIO PARA EL ACCESO A LA

INFoRMActóru clrrurÍrtcn ELECTRÓNICA, cINcEL, entidad de derecho privado y sin fines de

lucro, supervigilada por el Ministerio de Justicia y cuya finalidad, de acuerdo con sus estatutos,

es ..facilitar el acceso a la información científica mediante la creación de una biblioteca de
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revistas científicas internacionales y de otros recursos de información para las instituciones de
educación superior y/o personas jurídicas que desarrollen investigación científica y tecnológica";
considerando, además, entre sus objetivos específicos, la gestión conjunta del acceso a las
publicaciones electrónicas de interés de las instituciones que la integran y el emprendimiento
de acciones y proyectos tendientes a facilitar el acceso a la información científica.

B' Que corresponde a la Administración, a través de CONICYT, organizar y mantener el
sistema nacional de información y documentación científica y tecnológica y ello implica la
obligación de dotar íntegramente de la infraestructura esencial para el desarrollo de la
investigación científica y tecnológica.

9. Que conforme a lo anterior, y dada la trascendencia del acceso a la información científica
en el desarrollo de la ciencia en nuestro país, desde 2006 CONICYT entregó recursos monetarios
a CINCEL con el objeto de financiar el 50o/o de los gastos que implicaba mantener un sistema
de acceso a recursos de información de corriente principal, correspondiendo el siguiente 50o/o a
las 25 universidades socias de CINCEL.

10' coNIcYT ha celebrado diez convenios de colaboración y transferencia de recursos con
CINCEL que ha permitido implementar y financiar el programa de acceso denominado "Biblioteca
Electrónica de Información Científica, BEIC", iniciado en enero de 2008 y una de las principales
infraestructuras habilitantes del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. Hoy día
BEIC provee acceso a más de cinco mil 900 títulos de revistas electrónicas de corriente principal,
pertenecientes a los siguientes editores internacionales: AAAS (Science Magazine), American
Chemical Society, Annual Reviews, Elsevier, Nature Publishing Group, Oxford University press,
Springer y Wiley-Blackwell. Todos los títulos son accesibles en texto completo y con distintas
ventanas retrospectivas mediante la red Internet.

11. El primer convenio, con una duración de tres años, se firmó el 05 de diciembre de 2006
y reguló la transferencia anual de 1.575 millones de pesos cada vez. Este convenio se aprobó
mediante Resolución Afecta número 203 del 07 de diciembre de 2006, tomada razón en febrero
de 2OO7 por la Contraloría General de la República. La transferencia material de los recursos
originados en este convenio fue realizada por CONICYT en mayo de ZOO7, enero de 200g y julio
de 2009.

t2. El segundo convenio, de duración anual, se suscribió el 13 de enero de 2010 y reguló la
transferencia de 7.732 millones de pesos. Este convenio fue aprobado mediante Resolución
Afecta número 1B del 4 de febrero de 2010, tomada razón con fecha 5 de julio de 2010 por la
Contraloría General de la República. La transferencia material de los recursos por parte de
CONICYT se realizó en agosto de 2010.

13. El tercer convenio, también de duración anual, se firmó el 19 de abril de 2OLL y reguló
la transferencia de L.992 millones de pesos, Este acuerdo de voluntades fue aprobado mediánte
Resolución Afecta número 21 del 27 de mayo de 2011, tomada razón el 30 de agosto de 2011
por la Contraloría General de la República. La transferencia material de los recursos por parte
de CONICYT se realizó en octubre de 2011.

t4. Debido al éxito obtenido con este instrumento, en 2OL2, el Estado de Chile, a través de
CONICYT, determinó que gracias a las externalidades positivas que había producido en las
instituciones el acceso a una colección de recursos de información de calidad mundial, entre
ellas el aumento de su productividad científica, resultaba esencial asegurar la continuidad de la
Biblioteca Electrónica de Información Científica y eliminar cualquier barrera de entrada que
desincentivara la participación en la misma, junto con asegurar, además, la igualdad en el
acceso.

Por ello resolvió que la BEIC continuara siendo el instrumento que asegurase el acceso igualitario
a las universidades, centros de Investigación e investigadores, lo que ímplicó qre 

"n 
2012 se

eliminó el modelo de cofinanciamiento y no se exigió a las instituciones socias de CINCEL y a
las otras dos entidades de educación superior que a la fecha participaban en el programa BEIC,
aportes de contraparte para financiar el 50o/o del costo de las colecciones. por tanto, a partir de
2ot2 el Programa BEIC se financió íntegramente con recursos fiscales.

Con este nuevo marco, CONICYT y CINCEL firmaron el 20 de enero de 2012 el cuarto convenio
de colaboración y transferencia, de duración anual, que regulaba la transferencia de 6.0¡4*.,-
millones de pesos. Este convenio fue aprobado mediante Resolución Afecta número OZ ffidu+¿
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de abril de2072, tomada razón con fecha 27 dejunio de 2012por la Contraloría General de la
República. La transferencia material de los recursos por parte de CONICYT se realizó el 5 de
julio de 2Ot2.

15. Durante 2OL2 la Secretaría Ejecutiva de CINCEL invitó a participar a las instituciones
públicas y privadas que realizan actividades de investigación en ciencia y tecnología y consiguió
que al término de dicho año, 28 de ellas se sumaran al Programa BEIC. La convocatoria también
incluyó a todos los beneficiarios de programas e instrumentos de CONICYT.

El modelo de acceso universal que se previó trató de combinar la máxima efectividad en el

acceso con la máxima contención de costos.

Las entidades que no forman parte de CINCEL fueron admitidas sobre la base de criterios
objetivos: productividad científica medida por los artículos de cada institución indizados en

bases referenciales de calidad mundial (Web of Science y Scopus), acreditación institucional
certificada por la Comisión Nacional de Acreditación, cantidad de programas de posgrado y
matrícula de magíster y doctorado, estos últimos dos parámetros, informados por el Consejo

Nacional de Educación.

Sobre la base de estos indicadores se autorizó el acceso irrestricto y gratuito a través de sus

redes IP institucionales a las universidades Diego Portales, de Los Andes, del Desarrollo, Mayor,

Central y Alberto Hurtado; además de las universidades Andrés Bello y Adolfo Ibáñez que ya

disponían de acceso -pagado- desde 2009. El acceso para las demás instituciones fue provisto

mediante un mecanismo mixto de acceso por red IP institucional y cuentas personales.

A la vez, los deberes y obligaciones contraídas por dichas instituciones fue materia de un

contrato anual prorrogable suscrito con CINCEL. En él cada institución debió individualizar a

todos los usuarios que se conectarían a la BEIC mediante una cuenta personal y usarían los

recursos de información protegidos por derechos autorales.

16. El quinto convenio de colaboración y transferencia se firmó en similares términos al

anteriormente descrito, el 2L de enero de 2013. Fue aprobado mediante Resolución Afecta

número46del Bdeabril de2013,tomada razón confecha 29de abril de2073. Latransferencia
material de los recursos por parte de CONICYT se realizó a partir del 25 de junio de 2013'

t7. El sexto convenio correspondiente a 2014 se firmó en similares términos a los anteriores,

el 20 de enero de 20L4. Fue aprobado mediante Resolución Afecta número 18 del 13 de febrero

de 2OL4, tomada razón con fecha 25 de marzo de 2Qt4. La transferencia material de los

recursos por parte de CONICYT se realizó a partir del 9 de mayo de 2014 por un monto total de

$ 6.306.613.000.

18. El séptimo convenio correspondiente a 2015 se firmó el 20 de enero de 2015' Fue

aprobado mediante Resolución Afecta número 64 del 13 de abril de 20L5, tomada razón con

fecha 30 de abril de 2015. La transferencia material de los recursos por parte de CONICYT se

realizó a partir del B de junio de 2015 por un monto total de $ 6.518.328'000'

19. El octavo convenio correspondiente a 2016 se firmó el 11 de enero de 2016. Fue

aprobado mediante Resolución Afecta número 20 del 29 de abril de 2016, tomada razón con

fecha 6 de junio de 2016. La transferencia material de los recursos por parte de CONICYT se

realizó a partir del 1" de julio de 2016 por un monto total de $ 6'960.883.545.

20. El noveno convenio correspondiente a 2OI7 se firmó el t2 de enero de 2017. Fue

aprobado mediante Resolución Afecta número 11 del 6 de febrero de 2Ot7, tomada razón con

fecha 14 de marzo de 2OI7. La transferencia material de los recursos por parte de CONICYT se

realizó a partir del 30 de mayo de 2OI7 por un monto total de $ 7 '169.710.051'

Zt. El décimo convenio, hoy vigente, correspondiente a 2018 se firmó el 11 de enero de

2018. Fue aprobado mediante Resolución Afecta número 05 del 1" de febrero de 2018, tomada

razón con fecha 14 de febrero de 2018, La transferencia material de los recursos por parte de

CONICYT se realizó a partir del 15 de mayo de 2018 por un monto total de $ 7.384.801.353'

22. Los diez convenios suscritos entre CINCEL y CONICYT han perseguido el mismo
propósito; esto es, financiar por completo el Programa BEIC, que consiste en la adquisición de

suscripciones a revistas de corriente principal para que las personas que realizan investigación

en ciencia y tecnología en el territorio nacional, puedan acceder a las mismas. 
^
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23. A la fecha, en el Programa BEIC participan 87 instituciones de todo el país (45
universidades, 30 agencias públicas y 12 centros regionales y privados de investigación). Hay
33 instituciones que se conectan directamente a los sitios web de las editoriales contratadas.
Para las restantes 54 se habilitó un sistema mixto de acceso con cuentas personales para los
usuarios (que a la fecha totalizan más de 4.600) y acceso por la red IP institucional a algunas
colecciones (Elsevier, Springer, Nature, Wiley y Oxford University Press). Entre enero de 2008
y agosto de 2018 los usuarios de BEIC se han descargado 32.892,014 artículos.

24. En la confección del Proyecto de Presupuesto 2018, y de acuerdo con las instrucciones
de conversión de compromisos y/o gastos en dólares, el tipo de cambio se estimó en $660.
Debido a la variación del tipo de cambio que ha experimentado este año, se ha producido un
déficit estimado en US$3.592.762.- T/C $700.- $2.516.174.000, el que pone en riesgo la

continuidad de este servicio. El detalle del cálculo se indica en la tabla siguiente:

Monto en USD
$

Monto en $

PPTO APROBADO 2018 $ 7.384,801.353

PAGO r CUOTA (T/C $6s6,8) 7.460.4r4 $4,900.000.000

PAGO rr CUOrA (r/C $670) 3.559.405 $2,384.801.353

MENOS

GASTO OPERACIONAL $100.000.000

Disponible para el pago de
suscripciones

11.019.819 $7.284.801.353

Déficit Presupuestario (T/C $700) 3.592.762 $2.516. 174.OOO

25. Para cubrir este déficit CONICYT solicitó una modificación presupuestaria a la Dirección
de Presupuestos del Ministerio de Hacienda por la suma de $2.516.L74.000.- en el entendido
de que esa suma al convertirla a un valor del tipo de cambio de $ 700 por dólar permitirá cubrir
el déficit ya indicado.

26. Con fecha veinte de diciembre del año en curso, y mediante el Decreto Supremo núm.
1878, del Ministerio de Hacienda, se modificó el presupuesto de la Comisión Nacional de
Investigación Científica y Tecnológica, incrementando el subtítulo 24, item 01, asignación 229
"Acceso para Información Electrónica para Ciencia y Tecnología".

27. En virtud de los antecedentes expuestos, CONICYT y CINCEL consideran necesario
celebrar el presente acuerdo de voluntades, cuyo objetivo general se expresa en las cláusulas
siguientes.

PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO

El objeto del presente Convenio es financiar el cien por ciento del costo del Programa BEIC
durante el presente año 2077, mediante una transferencia adicional por un monto de $
$2.516.174.0O0 (dos mil quinientos dieciséis millones ciento setenta y cuatro mil pesos
chilenos).

Los recursos que por este acto CONICYT transfiere a CINCEL sólo podrán destinarse al pago de
los montos adeudados a las editoriales del Programa BEIC durante el presente periodo de
ejecución presupuesta ria.

SEGUNDA: PLAZO DE EJECUCTÓru OTI CONVENIO

El presente acuerdo de voluntades comenzará a regir desde la fecha de total trami
acto administrativo que lo aprueba y durará hasta la aprobación, por parte de CONICYT,

del



respectiva rendición de cuentas. En todo caso, la efectiva realización de las actividades
contempladas no podrá exceder el 31 de diciembre de 2018,

Sin perjuicio de lo anterior, el plazo para la entrega y aprobación de la rendición de fondos por
parte de CINCEL, no podrá exceder del 30 de marzo de 2019.

TERCERA: FINANCIAMIENTO

El presente convenio se financiará con un aporte de CONICYT de hasta por un monto de
$2.516.774.0OO (dos mil quinientos dieciséis millones ciento setenta y cuatro mil pesos
chilenos), recursos que están contemplados en el Decreto Supremo núm. 1B7B del Ministerio
de Hacienda, de fecha veinte de diciembre de 2018, que modificó el presupuesto de la Comisión
Nacional de Investigación Científica y Tecnológica, al incrementar el subtítulo 24, Ítem 01,
asignación 229 "Acceso para Información Electrónica para Ciencia y Tecnología".

Con todo, la transferencia material de los fondos de CONICYT quedará sujeta expresamente a

las disponibilidades presupuestarias de esta Comisión.

CUARTA: TRANSFERENCIA DE RECURSOS POR CONICYT

El aporte de CONICYT se hará con cargo al incremento del presupuesto de la Comisión Nacional
de Investigación Científica y Tecnológica, Subtítulo 24, Ítem 01, Asignación 229 "Acceso para
Información Electrónica para Ciencia y Tecnología", autorizado por el Decreto Supremo núm.
[BTB/2018, del Ministerio de Hacienda, y se transferirá en una sola cuota, que se someterá al
previo cumplimiento de las siguientes condiciones:

4.1 Resolución aprobatoria del presente Convenio de Colaboración, totalmente tramitada.

4.2 Destinación de la cuenta corriente en pesos número 050400830100028576 que CINCEL
mantiene en el Banco BBVA, para el depósito único y administración separada de los fondos
transferidos por CONICYT para la ejecución del Convenio.

4.3 Entrega a CONICYT de la garantía señalada en la cláusula quinta, la que podrá ser una
póliza de seguro de ejecución inmediata o una boleta de garantía bancaria, que garantizará el
fiel uso de los recursos transferidos por CONICYT.

QUINTA: CAUCIÓN DE FIEL USO DE RECURSOS

Previo a la transferencia de los recursos de CONICYT a CINCEL, ésta última deberá tomar a
favor de CONICYT una caución consistente en póliza de seguro de ejecución inmediata o boleta
de garantía bancaria por el fiel uso de los recursos transferidos en el presente período anual.
Esta caución será por el 100o/o del monto del aporte. Los instrumentos de garantía deberán
tener una vigencia superior, en por lo menos 90 días corridos, contados desde el 30 de marzo
de 2019,

SEXTA: COORDINACIÓN Y RESPONSABLE DEL CONVENIO

La coordinación del presente convenio corresponderá a la Secretaría Ejecutiva de CINCEL, que
según el Estatuto que rige a la Corporación, es la unidad encargada de "proporcionar el apoyo
administrativo y la infraestructura necesaria para el adecuado funcionamiento de la Corporación
y apoyar la administración de los recursos de la misma, de acuerdo con las instrucciones que le
impartan el Directorio y la Asamblea".

En el marco del presente Convenio, dicha Secretaría Ejecutiva estará a cargo de la ejecución
del mismo y de elaborar los informes que den cuenta de su marcha.

sÉptlvR: supERVrsIóru orl coNVENro

Corresponderá al Director(a) del Programa de Información Científica de CONICYT la supervisión,
seguimiento y control de la ejecución del presente Convenio, conforme a los procedimientos
administrativos previamente establecidos por el Departamento de Administración y Finanzas de
CONICYT, pudiendo, para estos efectos, solicitar todos los informes y documentos que se
estimen necesarios a la Secretaría Ejecutiva de CINCEL.

OCTAVA: OBLIGACIONES DE CINCEL

Mediante el presente Convenio, CINCEL contrae las siguientes obligaciones:
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8.1 Pagar los saldos insolutos del costo de las suscripciones vigentes de los recursos
electrónicos que forman parte de la denominada Biblioteca Electrónica de Información Científica,
BEIC, individualizada en los antecedentes generales de este convenio.

8.2 Llevar contabilidad separada de los fondos aportados por CONICYT para la ejecución de
este Convenio. CINCEL permitirá en todo momento el examen de la información y
documentación sustantiva, administrativa y contable relativa a dichos fondos, por los
funcionarios que designe CONICYT. Sólo podrán efectuarse giros de fondos contra los recursos
financieros aportados por CONICYT al Convenio, cuando estos tengan por finatidad el
financiamiento de gastos generados con ocasión de aquel,

8.3 Presentar una rendición de cuentas, a más tardar el 30 de marzo de 2019. Esta rendición
deberá ser respaldada con documentos originales, ya sean en soporte papel o electrónico.

CONICYT tendrá un plazo de 15 días corridos para pronunciarse acerca de esta rendición. En el
caso de existir observaciones, CINCEL tendrá un plazo de 15 días corridos para subsanarlas y
entregarlas a CONICYT, que deberá revisarlas dentro de los 15 días corridos siguientes a ta
fecha de su recepción. En caso de rechazo de la rendición, de ausencia de respuesta por parte
de CINCEL, o si ésta no subsana oportunamente las observaciones o no efectúa las aclaraciones
requeridas se estará a lo dispuesto en la cláusula siguiente.

NOVENA: CAUSALES DE TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO

En el evento de ocurrir cualquiera de las causales que se enumeran a continuación, se estará a
lo dispuesto en los párrafos finales de la presente cláusula:

9.1 Uso inadecuado de los recursos traspasados por CONICYT a CINCEL o uso de estos
recursos en actividades no atingentes al Convenio.

9.2 No ejecución o ejecución parcial y/o retrasada de una o más de las obligaciones
contraídas por GINCEL, mediante la suscripción del presente convenio.

9.3 Incumplimiento total o parcial de los objetivos para los cuales se financió el Convenio,
declarado por resolución fundada de CONICYT, habiendo escuchado previamente a CINCEL.

9.4 Imposibilidad de ejecutar o cumplir los objetivos del presente Convenio, lo que deberá
ser declarado por CONICYT, mediante resolución fundada, habiendo escuchado previamente a
CINCEL.

9.5 No-presentación de la documentación original para respaldo de los gastos efectuados por
CINCEL.

9.6 El no-cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contempladas en la cláusula octava
del presente acuerdo de voluntades,

9.7 Por la concurrencia de las demás causas legales establecidas en el ordenamiento jurídico
nacional.

Si la terminación anticipada del Convenio tuviere como causal la presunta negligencia por parte
de CINCEL en la ejecución del mismo, CONICYT determinará mediante resolución fundada la
restitución total del subsidio entregado a CINCEL. La restitución por parte de CINCEL deberá
concretarse dentro del plazo de 30 días corridos, a contar de la notificación por carta certificada
de la resolución que ponga término anticipado al convenio y que ordena el reintegro.

En el evento que el término anticipado del Convenio se deba a causas no imputables a
negligencia de CINCEL, ésta deberá restituir todo el saldo no gastado del subsidio que tenga en
su poder, en un plazo máximo de 30 días corridos siguientes a que CONICYT le notificaré por
carta certificada el término anticipado del Convenio.

En caso que CINCEL no cumpla cabalmente lo expuesto en los dos párrafos anteriores, 6ONICyT
hará efectiva la caución constituida dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde el
vencimiento del plazo establecido para la restitución del subsidio.



DECIMA: DOMICILIO

Para todos los efectos legales derivados del presente convenio las partes fijan su domicilio en
la comuna y ciudad de Santiago y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales de Justicia.

UNDÉCIMA: PERSONERÍAS

La personería de don Christian Nicolai Orellana para representar a CONICYT, en su calidad de
Director Ejecutivo, consta en el Decreto Supremo núm. 97, del 16 de marzo de 2015, del
Ministerio de Educación. La personería de don Juan Manuel Zolezzi Cid para concurrir a la
suscripción del presente Convenio en representación de CINCEL, como su representante legal,
consta en la escritura pública del 28 de agosto de 2015, otorgada en la vigésimo tercera Notaría
de Santiago, por su Notario Titular, doña Renata González Carvallo, de la ciudad de Santiago,
e inscrita en el repertorio núm. 84L/20L5.

El presente Convenio se suscribe en dos originales, de igual fecha y tenor, quedando uno de
ellos en poder de cada parte.

CHRISTIAN NICOLAI ORELLANA

DIRECTOR EJECUTIVO

CONICYT

Hay firmas de las paftes.

FIN DE I.A TRANSCRIPCIÓN

JUAN MANUELZOLEZZT CID

PRESIDENTE DIRECTORIO

CORPORACION CINCEL"

2. IMPÚTESE el gasto que irrogue la presente resolución a la Partida 09, Capítulo 08,
Programa 01, Subtítulo 24, item 01, Asignación 229, de la Ley No 21.053, de
Presupuestos del Sector Público para el año 2018.

3, DESE copia de la presente resolución a Oficina de Partes, a la Dirección Ejecutiva de
CONICYT, al Programa de Información Científica, Departamento de Administración y
Finanzas, al Departamento Jurídico y Oficina de Partes todos de CONICYT.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, TÓMESE RAZóN Y COMUNÍQUESE.

- c-.r\-- 'O
ICOLAI ORELLANA

EJECUTIVO
CONICYT

tn¡mrtRc¡óru:
- DEpARTAMENTo DE ADMINISTRAcTÓru v FINANzAS
- otnecc¡óru EJEcUTIVA DE coNIcYT
- OFICINA DE PARTES
- coNTRALonÍR cerurnRl oe Ln nepÚsucn

ANEXOS:
1.- Memorándum TED N" TED No 27502/2}l8del Programa de Información Científica;
2.- Un ejemplar original del convenio de fecha 27 de diciembre de 2018;
3.- Copia del Decreto Exento No 3.272/04, del Ministerio de Justicia;
4.- Copia de los Estatutos de CINCEL y sus modificaciones;
5.- Listado de miembros de CINCEL;
6.- Copia de la Resolución Afecta No 74/t7, de CONICYT;
7.- Certificado de Imputac¡ón y Disponibilidad Presupuestaria No100 de fecha 28.12.18;
8.- Copia DS No 1878/2018, Hacienda, y
9.- Certificado de Inscripción en Registro de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos.

'r+ :l+r¡: :iF i-é. * -é..{q#+Ut\¡rnAD BE FFtEStr¡,t?
fFcr{A ;e ir)-.I2gtil

Cód. Fiscalía E26BB7 l2OlB
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28-12-2018 SGDOC

MEMO N.: 275O212Ot8
MAT.: Solicita revisión y aprobación de

Convenio CINCEL -CONICYT suplemento
presupuestario a CINCEL 2018.,
EXPE DIENTE E26aA7 | 2OIa
Santiago, 29/lll2Ot8

DE: PATRICIA ANDREA MUÑOZ - Director(a) - PROGRAMA DE INFORMACION CIENTIFICA

A: JUAN ANDRES VIAL - Fiscal - FISCALIA

Estimado Juan:

Junto con saludar y según lo conversado, envío para revisión y aprobación convenio CINCEL Suplemento
presupuestario 2018. Como te informé el decreto aún está en DIPRES para despacho a CGR, en
consideración a lo anterioq hemos decidido enviar a revisión este documento sin contar con numero de
decreto correspondiente.

Atentamente,

PATRICIA ANDREA MUÑOZ PALMA

Director(a)

PROGRAMA DE INFORMACION CIENTIFICA

PMP / ayc

DISTRIBUCION:
ANDREA MARGARITA YAñEZ - Secretaria - PROGRAMA DE TNFORMACTON CtENTtF|CA
MARIA SOLEDAD BRAVO - Secretaria Ejecutiva de la Corporación Cincel- PROGRAMA DE INFORMACION CIENTIF|CA

Firmado Electrónicamente en conformidad con el Artículo 20 lelra F y G de la Ley 1g.7g9
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DOCUMENTO ELECTRONICO

http://ted.conicyt.cl/sgdoc/reportes/busquedaRutaSeguidaDocumento.seam
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CQNVENIO DE TP*NSFERENCIA ENTRE
COMISIÓN NACIONAT DE INVESTIGAcIÓN cIENTÍFIcA Y TEcNoLÓGIcA

(coNrcyT) y coNsQRcro PARA EL ACCESQ A LA TNFCIRMACIÓru
CTENTÍFTCA ELECTRÓrulCn (CTNCEL)

En Santiago de Chile, a veintisiete días del mes de diciembre de dos mil
dieciocho entre la Comisión Nacional de Investigación Científica y
Tecnológica, en adelante CONICYT, representada legalmente por su
Director Ejecutivo, don Christian Nicolai Orellana, ambos domiciliados en
Moneda número L375, comuna de Santiago, por una parte, y, per la otra,
el Consorcio para el Acceso a la Información Científica Electrónica, en
adelante CINCEL, representado legalmente por don Juan Manuel Zolezzi
Cid, Presidente del Directorio, ambos domiciliados para estos efectos en
Moneda número 1375, piso 13, Santiago, se ha convenido lo siguiente:

ANTECEDENTES GENERALES DEL CONVENIO

1. La Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica,
CONICYT, es el organismo nacional encargado de desarrollar, promover y
fomentar la ciencia y tecnología en Chile, orientándolas preferentemente al
desarrollo económico y social del país.

2. coNIcYT a través de sus departamentos y programas gestiona y
ejecuta los objetivos estratégicos de la institución y tiene a su cargo
organizar y mantener el sistema nacional de información y documentación
científica y tecnológica, que está formado por diversos componentes y
cuyos principales propósitos son diversificar los mecanismos de acceso a la
información científica como pafte de las actividades de Investigación y
Desarrollo (I+D); potenciar la visibilidad de la producción científica nacional
junto con medir su calidad e impacto, y diseñar instrumentos que permitan
reutilizar y gestionar la información científica y los datos de investigación.

3. Las nuevas tendencias en el campo de la comunicación científica
indican que el suministro regular de recursos de información es una
condición determinante para asegurar la cantidad, pertinencia y calidad de
las iniciativas que se emprendan. De este modo, la eficiente diseminación
del conocimiento, a través de mecanismos amplios de acceso a las
publicaciones electrónicas de interés, permite que los investigadores
focalicen su trabajo y minímiza la duplicación de esfuerzos, ya que se
entiende que los elementos de la infraestructura pública de los sistemas de
innovación nacional y su capacidad para distribuir el conocimiento deberían
ser, al menos, tan importantes en el largo plazo como los incentivos y
subsidios directos que la mayoría de los gobiernos proporciona para
incentivar las inversiones en Investigación y Desarrollo (I+D).
4. con el objeto de procurarse el acceso a esta herramienta
fundamental para la investigación de una manera sistémica y eficiente, en
2002 CONICYT en conjunto con las entonces 25 universidades del Consejo
de Rectores, crearon una entidad privada sin fines de lucro, la Corporación
cINcEL, cuyo objetivo es diseñar, ejecutar y evaluar políticas de
racionalización en el acceso y uso consorciado de recursos de información
de alto costo y así generar mayores dosis de equidad, junto con ahorros
monetarios a todos los socios, ya que las compras consorciadas siempre

.4"/ñ'1 't'
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implican costos menores en un mercado oligopólico dominado por muy
pocos oferentes y con una casi nula sustitución entre productos.

5. El objetivo que animó la creación de CINCEL fue poder extender
estos servicios a todas las instituciones de investigación que requieran
recursos de información para su trabajo regular, con independencia de su
naturaleza privada o pública en su calidad de asociado, o vinculado al
Consorcio o sin vínculo alguno.

6, Resulta necesario señalar que, a la fecha, no existe en el país otra
institucionalidad de las características de cINcEL o que cumpla esas
funciones.

7. Que mediante el Decreto Exento número 3.272 del Ministerio de
Justicia, de fecha 07 de octubre de 2004, se otorgó personalidad jurídica al
CONSORCIO PARA EL ACCESO A LA INFORMACION CIENTIFICA
ELECTRÓNICA, CINCEL, entidad de derecho privado y sin fines de lucro,
supervigilada por el Ministerio de Justicia y cuya finalidad, de acuerdo con
sus estatutos, es "facilitar el acceso a la información científica mediante la
creación de una biblioteca de revistas científicas internacionales y de otros
recursos de información para las instituciones de educación superior y/o
personas jurídicas que desarrollen investigación científica y tecnológica";
considerando, además, entre sus objetivos específicos, la gestión conjunta
del acceso a las publicaciones electrónicas de interés de las instituciones
que la integran y el emprendimiento de acciones y proyectos tendientes a
facilitar el acceso a la información científica.

8. Que corresponde a la Administración, a través de CONICYT,
organizar y mantener el sistema nacional de información y documentación
científica y tecnológica y ello implica la obligación de dotar íntegramente de
la infraestructura esencial para el desarrollo de la investigación científica y
tecnológica.

9. Que conforme a lo anterior, y dada la trascendencia del acceso a la
información científica en el desarrollo de la ciencia en nuestro país, desde
2006 CONICYT entregó recursos monetarios a CINCEL con el objeto de
financiar el 50o/o de los gastos que implicaba mantener un sistema de
acceso a recursos de información de corriente principal, correspondiendo el
siguiente 50o/o a las 25 universidades socias de CINCEL.

10. CONICYT ha celebrado diez convenios de colaboración y transferencia
de recursos con CINCEL que ha permitido implementar y financiar el
programa de acceso denominado "Biblioteca Electrónica de Información
Científica, BEIC", iniciado en enero de 2008 y una de las principales
infraestructuras habilitantes del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e
Innovación. Hoy día BEIC provee acceso a más de cinco mil 900 títulos de
revistas electrónicas de corriente principal, pertenecientes a los siguientes
editores internacionales: AAAS (Science Magazine), American Chemical
Society, Annual Reviews, Elsevier, Nature Publishing Group, Oxford
University Press, Springer y Wiley-Blackwell. Todos los títulos son
accesibles en texto completo y con distintas ventanas retrospectivas
mediante la red Internet.

11. El primer convenio, con una duración de tres años, se firmó el 05 de
diciembre de 2006 y reguló la transferencia anual de 1.575 millones de
pesos cada vez. Este convenio se aprobó mediante Resolución Afecta
número 203 del 07 de diciembre de 2006, tomada razón en febrero de
2OO7 por la Contraloría General de la República. La transferencia material
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de los recursos originados en este convenio fue realizada por CONICYT en
mayo de 2007, enero de 2008 y julío de 2009.

t2. El segundo convenio, de duración anual, se suscribió el 13 de enero
de 2010 y reguló la transferencia de tJ32 millones de pesos. Este
convenio fue aprobado mediante Resolución Afecta número 18 del 4 de
febrero de 2010, tomada razón con fecha 5 de julio de 2010 por la
Contraloría General de la República. La transferencia material de los
recursos por parte de CONICYT se realizó en agosto de 2010.

13. El tercer convenio, también de duración anual, se firmó el 19 de abril
de 2011 y reguló la transferencia de 1.992 millones de pesos. Este acuerdo
de voluntades fue aprobado mediante Resolución Afecta número 2L del 27
de mayo de 2011, tomada raz6n el 30 de agosto de 2011 por la Contraloría
General de la República. La transferencia material de los recursos por parte
de CONICYT se realizó en octubre de 2011.

L4. Debido al éxito obtenido con este instrumento, en 2Ot2, el Estado de
Chile, a través de CONICYT, determinó que gracias a las externalidades
positivas que había producido en las instituciones el acceso a una colección
de recursos de información de calidad mundial, entre ellas el aumento de
su productividad científica, resultaba esencial asegurar la continuidad de la
Biblioteca Electrónica de Información Científica y eliminar cualquier barrera
de entrada que desincentivara la participación en la misma, junto con
asegurar, además, la igualdad en el acceso.

Por ello resolvió que la BEIC continuara siendo el instrumento que
asegurase el acceso igualitario a las universidades, centros de Investigación
e investigadores, lo que implicó que en 2OLZ se eliminó el modelo de
cofinanciamiento y no se exigió a las instituciones socias de CINCEL y a las
otras dos entidades de educación superior que a la fecha participaban en el
Programa BEIC, apoftes de contrapafte para financiar el 50o/o del costo de
las colecciones. Por tanto, a partir de 20L2 el Programa BEIC se financió
íntegramente con recursos fiscales.

Con este nuevo marco, CONICYT y CINCEL firmaron el 20 de enero de 2OL2
el cuafto convenio de colaboración y transferencia, de duración anual, que
regulaba la transferencia de 6.000 millones de pesos. Este convenio fue
aprobado mediante Resolución Afecta número 62 del 1B de abril de 20L2,
tomada razón con fecha 27 de junio de 20L2 por la Contraloría General de
la República. La transferencia material de los recursos por parte de
CONICYT se realizó el 5 de julio de 2012.

15. Durante 20L2 la Secretaría Ejecutiva de CINCEL invitó a participar a
las instituciones públicas y privadas que realizan actividades de
investigación en ciencia y tecnología y consiguió que al térmíno de dicho
año, 28 de ellas se sumaran al Programa BEIC. La convocatoria también
incluyó a todos los beneficiarios de programas e instrumentos de CONICYT.

El modelo de acceso universal que se previó trató de combinar la máxima
efectividad en el acceso con la máxima contención de costos.

Las entidades que no forman parte de CINCEL fueron admitidas sobre la
base de criterios objetivos: productividad científica medida por los artículos
de cada institución indizados en bases referenciales de calidad mundial
(Web of Science y Scopus), acreditación institucional certificada por la
comisión Nacional de Acreditación, cantidad de programas de posgrado y
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matrícula de magíster y doctorado, estos últimos dos parámetros,
informados por el Consejo Nacional de Educación.

Sobre la base de estos indicadores se autorizó el acceso irrestricto y
gratuito a través de sus redes IP institucionales a las universidades Diego
Portales, de Los Andes, del Desarrollo, Mayor, central y Alberto Hurtado;
además de las universidades Andrés Bello y Adolfo Ibáñez que ya disponían
de acceso -pagado- desde 2009. El acceso para las demás instituciones fue
provisto mediante un mecanismo mixto de acceso por red IP institucional y
cuentas personales.

A la vez, los deberes y obligaciones contraídas por dichas instituciones fue
materia de un contrato anual prorrogable suscrito con CINCEL. En él cada
institución debió individualizar a todos los usuarios que se conectarían a la
BEIC mediante una cuenta personal y usarían los recursos de información
protegidos por derechos autorales.

16. El quinto convenio de colaboración y transferencia se firmó en
similares términos al anteriormente descrito, el 21 de enero de 2013, Fue
aprobado mediante Resolución Afecta número 46 del 8 de abril de 2013,
tomada razón con fecha 29 de abril de 20L3. La transferencia material de
los recursos por parte de CONICYT se realizó a partir del 25 de junio de
20L3.

L7. El sexto convenio correspondiente a 2OL4 se firmó en similares
términos a los anteriores, el 20 de enero de 2OI4. Fue aprobado mediante
Resolución Afecta número 1B del 13 de febrero de2OL4, tomada razón con
fecha 25 de marzo de 2OL4. La transferencia material de los recursos por
parte de CONICYT se realizó a partir del 9 de mayo de 2OL4 por un monto
total de $ 6.306.613.000,

18. El séptimo convenio correspondiente a 2015 se firmó el 20 de enero
de 2015. Fue aprobado mediante Resolución Afecta número 64 del 13 de
abril de 20L5, tomada razón con fecha 30 de abril de 2015. La
transferencia material de los recursos por pafte de CONICYT se realizó a
partir del B de junio de 2015 por un monto total de $ 6.518.328.000.

19. El octavo convenio correspondiente a 20L6 se firmó el 11 de enero
de 2016. Fue aprobado mediante Resolución Afecta número 20 del 29 de
abril de 2OL6, tomada razón con fecha 6 de junio de 2016. La transferencia
material de los recursos por parte de CONICYT se realizó a partir del 10 de
julio de 2OL6 por un monto total de $ 6.960.883.545.

20. El noveno convenio correspondiente a 2077 se firmó el L2 de enero
de 2017. Fue aprobado mediante Resolución Afecta número 11 del 6 de
febrero de 20L7, tomada razón con fecha L4 de marzo de 2Ot7. La
transferencia material de los recursos por parte de CONICYT se realizó a
paftir del 30 de mayo de 20L7 por un monto total de $ 7.L69.710.051.

2L. El décimo convenio, hoy vigente, correspondiente a 2018 se firmó el
11 de enero de 2018. Fue aprobado mediante Resolución Afecta número 05
del 1o de febrero de 2018, tomada razón con fecha 14 de febrero de 2018.
La transferencia material de los recursos por parte de CONICYT se realizó a
partir del 15 de mayo de 2018 por un monto total de $ 7.384.801.353.

22. Los diez convenios suscritos entre CINCEL y CONICYT han
perseguido el mismo propósito; esto es, financiar por completo el Programa
BEIC, que consiste en la adquisición de suscripciones a revistas de corriente
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principal para que las personas que realizan investigación en ciencia y
tecnología en el territorio nacional, puedan acceder a las mismas.

23. A la fecha, en el Programa BEIC participan 87 instituciones de todo el
país (45 universidades, 30 agencias públicas y 12 centros regionales y
privados de investigac.lón). Hay 33 instituciones que se conectan
directamente a los sitios web de las editoriales contratadas. Para las
restantes 54 se habilitó un sistema mixto de acceso con cuentas personales
para los usuarios (que a la fecha totalizan más de 4.600) y acceso por la
red IP institucional a algunas colecciones (Elsevier, Springer, Nature, Wiley
y Oxford University Press). Entre enero de 2008 y agosto de 2018 los
usuarios de BEIC se han descargado 32.892.014 artículos.

24. En la confección del Proyecto de Presupuesto 2018, y de acuerdo con
las instrucciones de conversión de compromisos y/o gastos en dólares, el
tipo de cambio se estimó en $660. Debido a la variación del tipo de cambio
que ha experimentado este año, se ha producido un déficit estimado en
US$3.592.762.- T/C $700.- $2.516.L74.000, el que pone en riesgo la
continuidad de este servicio. El detalle del cálculo se indica en la tabla
siguiente:

Monto en
usD $

Monto en $

PPTO APROBADO 2018 $ 7.384.801.353

PAGO r CUOTA (T/C $6s6,8) 7.460.4L4 $4.900.000.000

PAGO rr CUOTA (T/C $670) 3.559.405 $2.384.801.353

MENOS

GASTO OPERACIONAL $100.000.000

Disponible para el pago de
suscripciones

11.019.819 $7.284.801.353

Déficit Presupuestario (T/C $700) 3.592.762 $2.516.174.000

25. Para cubrir este déficit CONICYT solicitó una modificación
presupuestaria a la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda
por la suma de $2.516.174.000.- en el entendido de que esa suma al
conveftirla a un valor del típo de cambio de $ 700 por dólar permitirá cubrir
el déficit ya indicado.

26. Con fecha veinte de diciembre del año en curso, y mediante el
Decreto Supremo núm. L878, del Ministerio de Hacienda, se modificó el
presupuesto de la Comisión Nacional de Investigación Científica y
Tecnológica, incrementando el subtítulo 24, Ítem 01, asignación 229
"Acceso para Información Electrónica para Ciencia y Tecnología".

27. En viftud de los antecedentes expuestos, CONICYT y CINCEL
consideran necesario celebrar el presente acuerdo de voluntades, cuyo
objetivo general se expresa en las cláusulas siguientes.



PRIMERA: OB]ETO DEL CONVENIO

El objeto del presente Convenio es financiar el cien por ciento del costo del
Programa BEIC durante el presente año 20L7, mediante una transferencia
adicional por un monto de $ $2.5L6.L74.0O0 (dos mil quinientos dieciséis
millones ciento setenta y cuatro mil pesos chilenos).

Los recursos que por este acto CONICYT transfiere a CINCEL sólo podrán
destinarse al pago de los montos adeudados a las editoriales del Programa
BEIC durante el presente periodo de ejecución presupuestaria.

SEGUNDA: PLAZO DE E]ECUCIóN DEL CONVENIO

El presente acuerdo de voluntades comenzará a regir desde la fecha de
total tramitación del acto administrativo que lo aprueba y durará hasta la
aprobación, por parte de CONICYT, d€ la respectiva rendición de cuentas.
En todo caso, la efectiva realización de las actividades contempladas no
podrá exceder el 31 de diciembre de 2018.

Sin perjuicio de lo anterior, el plazo para la entrega y aprobación de la
rendición de fondos por parte de CINCEL, no podrá exceder del 30 de
marzo de 2019.

TERCERA : FINANCIAMIENTO

El presente convenio se financiará con un aporte de CONICYT de hasta por
un monto de $2.516.174.000 (dos mil quinientos dieciséis millones ciento
setenta y cuatro mil pesos chilenos), recursos que están contemplados en
el Decreto Supremo núm. 1878 del Ministerio de Hacienda, de fecha veinte
de diciembre de 2018, que modificó el presupuesto de la Comisión Nacional
de Investigación Científica y Tecnológica, al incrementar el subtítulo 24,
Item 01, asignación 229 "Acceso para Información Electrónica para Ciencia
y Tecnología".

Con todo, la transferencia material de los fondos de CONICYT quedará
sujeta expresamente a las disponibilidades presupuestarias de esta
Comisión.

CUARTA: TRANSFERENCIA DE RECURSOS POR CONICYT

El aporte de CONICYT se hará con cargo al incremento del presupuesto de
la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica, Subtítulo 24,
Ítem 01, Asignación 229 "Acceso para Información Electrónica para Ciencia
y Tecnología", autorizado por el Decreto Supremo núm. t878/20L8, del
Ministerio de Hacienda, y se transferirá en una sola cuota, que se someterá
al previo cumplimiento de las siguientes condiciones:

4.L Resolución aprobatoria del presente Convenio de Colaboración,
totalmente tramitada.

4.2 Destinación de la cuenta corriente en pesos número
050400830100028576 que CINCEL mantiene en el Banco BBVA, para el
depósito único y administración separada de los fondos transferidos por
CONICYT para la ejecución del Convenio.

4.3 Entrega a CONICYT de la garantía señalada en la cláusula quinta, la
que podrá ser una póliza de seguro de ejecución inmediata o una boleta de
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garantía bancaria, que garantizará el fiel uso de los recursos transferidos
por coNICYT.

QUINTA: CAUCIóN DE FIEL USO DE RECURSOS

Previo a la transferencia de los recursos de CONICYT a CINCEL, ésta última
deberá tomar a favor de CONICYT una caución consistente en póliza de
seguro de ejecución inmediata o boleta de garantía bancaria por el fiel uso
de los recursos transferidos en el presente período anual. Esta caución será
por el 100o/o del monto del aporte. Los instrumentos de garantía deberán
tener una vigencia superior, en por lo menos 90 días corridos, contados
desde el 30 de marzo de 2019.

SEXTA: COORDINACIÓN Y RESPONSABLE DEL CONVENIO

La coordinación del presente convenio corresponderá a la Secretaría
Ejecutiva de GINCEL, que según el Estatuto que rige a la corporación, es la
unidad encargada de "proporcionar el apoyo administrativo y la
infraestructura necesaria para el adecuado funcionamiento de la
Corporación y apoyar la administración de los recursos de la misma, de
acuerdo con las instrucciones que le impartan el Directorio y la Asamblea".
En el marco del presente Convenio, dicha Secretaría Ejecutiva estará a
cargo de la ejecución del mismo y de elaborar los informes que den cuenta
de su marcha.

sÉptue: supERVISróru orl coNVENro

Corresponderá al Director(a) del Programa de Información Científica de
CONICYT la supervisión, seguimiento y control de la ejecución del presente
Convenio, conforme a los procedimientos administrativos previamente
establecidos por el Departamento de Administración y Finanzas de
coNICYT, pudiendo, para estos efectos, solicitar todos los informes y
documentos que se estimen necesarios a la Secretaría Ejecutiva de
CINCEL.

OCTAVA: OBLIGACIONES DE CINCEL

Mediante el presente Convenio, CINCEL contrae las siguientes obligaciones:
8.1 Pagar los saldos insolutos del costo de las suscripciones vigentes de
los recursos electrónicos que forman parte de la denominada 

-Bibl¡oteca

Electrónica de Información Científica, BEIC, individualizada en los
antecedentes generales de este Convenio,

8.2 Llevar contabilidad separada de los fondos aportados por CONICyT
para la ejecución de este Convenio. CINCEL permitirá en todo momento el
examen de la información y documentación sustantiva, administrativa y
contable relativa a dichos fondos, por los funcionarios que designe
CONICYT. Sólo podrán efectuarse giros de fondos contra los recursos
financieros aportados por coNlcyr al convenio, cuando estos tengan por
finalidad el financiamiento de gastos generados con ocasión de aquei.
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8.3 Presentar una rendición de cuentas, a más tardar el 30 de marzo de
2019. Esta rendición deberá ser respaldada con documentos originales, ya
sean en soporte papel o electrónico.

CONICYT tendrá un plazo de 15 días corridos para pronunciarse acerca de
esta rendición. En el caso de existir observaciones, CINCEL tendrá un plazo
de 15 días corridos para subsanarlas y entregarlas a CONICYT, gu€ deberá
revisarlas dentro de los 15 días corridos siguientes a la fecha de su
recepción. En caso de rechazo de la rendición, de ausencia de respuesta
por parte de CINCEL, o si ésta no subsana oportunamente las
observaciones o no efectúa las aclaraciones requeridas se estará a lo

dispuesto en la cláusula siguiente,

NOVENA: CAUSALES DE TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO

En el evento de ocurrir cualquiera de las causales que se enumeran a

continuación, se estará a lo dispuesto en los párrafos finales de la presente
cláusula:

9.1 Uso inadecuado de los recursos traspasados por CONICYT a CINCEL
o uso de estos recursos en actividades no atingentes al Convenio.

9.2 No ejecución o ejecución parcial y/o retrasada de una o más de las
obligaciones contraídas por CINCEL, mediante la suscripción del presente
Convenio.

9.3 Incumplimiento total o parcial de los objetivos para los cuales se

financió el Convenio, declarado por resolución fundada de CONICYT,
habiendo escuchado previamente a CINCEL.

9.4 Imposibilidad de ejecutar o cumplir los objetivos del presente
Convenio, lo que deberá ser declarado por CONICYT, mediante resolución
fundada, habiendo escuchado previamente a CINCEL.

9.5 No-presentación de la documentación original para respaldo de los
gastos efectuados por CINCEL.

9.6 El no-cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contempladas
en la cláusula octava del presente acuerdo de voluntades.

9.7 Por la concurrencia de las demás causas legales establecidas en el

ordenamiento jurídico nacional.

Si la terminación anticipada del Convenio tuviere como causal la presunta
negligencia por parte de CINCEL en la ejecución del mismo, CONICYT
determinará mediante resolución fundada la restitución total del subsidio
entregado a CINCEL. La restitución por parte de CINCEL deberá concretarse
dentro del plazo de 30 días corridos, a contar de la notificación por cafta
certificada de la resolución que ponga término anticipado al convenio y que
ordena el reintegro.

En el evento que el término anticipado del Convenio se deba a causas no
imputables a negligencia de CINCEL, ésta deberá restituir todo el saldo no
gastado del subsidio que tenga en su poder, en un plazo máximo de 30 días
corridos siguientes a que CONICYT le notificare por carta certificada el

término anticipado del Convenio.

En caso que CINCEL no cumpla cabalmente lo expuesto en los dos párrafos
anteriores, CONICYT hará efectiva la caución constituida dentro del plazo



de 15 días hábiles contados desde el vencimiento del plazo establecido para
la restitución del subsidio.

DECIMA: DOMICILIO

Para todos los efectos legales derivados del presente convenio las partes
fijan su domicilio en la comuna y ciudad de Santiago y se someten a la
jurisdicción de sus Tribunales de Justicia.

UNDECIMA: PERSONERIAS

La personería de don Christian Nicolai Orellana para representar a

CONICYT, en su calidad de Director Ejecutivo, consta en el Decreto
Supremo núm. 97, del 16 de marzo de 2015, del Ministerio de Educación.
La personería de don Juan Manuel Zolezzi Cid para concurrir a la
suscripción del presente Convenio en representación de CINCEL, como su
representante legal, consta en la escritura pública del 28 de agosto de
2Ot5, otorgada en la vigésimo tercera Notaría de Santiago, por su Notario
Titular, doña Renata González Carvallo, de la ciudad de Santiago, € inscrita
en el repeftorio núm. 84L/20L5.

El presente Convenio se suscribe en dos originales, de igual fecha y tenor,
quedando uno de ellos en poder de cada parte.
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CONICYT
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clgt{tlf'ICá, ELgCte0ilICt"- En Ya},paraís*, a d:isrisictc ds 6noro

'.da dos üi"l trear erl la $ala de ConseJo de la Facult*d de

üerecho de Ia Universidad de Valparais,o, ubiead,a e¡t- aa}.tre

Erráruri¡ d,oa mil ci-ento novenLa y' durante etr" desarrol"lo de l"a

SesÉón nugSro cuatrocientq.s. .Fr¡ErGnüa y e.ltn*o de:l' H. üon,ee;io

dc Resta,res de ,las Univeraidades Cbilenasn $S lleva' & €,abo üna

fe,uaién e*pecialmenüe conterapl¿de ¡J. efect<¡, con asis,teneia de

troE repr€ñentantes legelea de l"ap *vei.ntiaeis- instítltcfoaes
qu€ sa indÍvid¡rel.izan y f*rnan al finaJ. de L* pr,esente acta,

quirnes u*nifiestan que se han neunido oorl rtr oh,jeto de

adeptar lo,* acuerdos conducenües a eo*stituir qna ,corpo-nación

de de*rehs ,privado denominada ''COnSOR6:I0 P*R.* tL AGC,SS A Le

I¡IFORI{AC}64 CID}¡TÍFICA ElSCfnotICAr, qtre podrá ü*ubi.én uEaf la
ei6la I|CI'¡ICAL$. Encabeza esf a reirnién don $nrg$o tr¡srgachy

lderúnon lfÉcepreeidente Ejecr¡üivo deL E. Consejo de Reqtores y

áctúa trsneitoriaqente co&o $eer*üarLo ad, hoe eL FnesrÉdaaüs dA,

la Couis"*óa de AsuntoE Juridiqos de t Conccjo eI abogado

Rodolfo l{a}ter Díaz. Después de un extenso y detallado

' inte,reenbio de opinionaÉ guede de n*,nifiesto la existencip del
, conreneo unáa.o¿ue sobre; i ) La convenieneia de a*egur.¡r, e ,los

inveeüSgedores y La. c.om¡¡nid¿d ecadésícÉ naciog¿L üñ acceÉo

,eficiente para ].a infsrmación cientifica ]r tecnoLógica

; ^ 
exleüente en el *H,lrdo;: ii l La ut,i"trid*d de cfeá' ,un



i ; ¡" 
,

taHEORG,I0 de,, irsüitúcíones pafa dar imptrlso e L* ia*c

üc ,,Frggrats l{acional dt .Áceesc t La Informacióa C*enüifica i

blec'hrón:ica; iii) La neeesidad elue tsdas las institucio¡n-es

¡¡arfi,cipantas d* ebte c0$5oRcl0 teng*n axegurado ut1 acqeso

igual"itar.io a L¿:inferruució* cientifica disponibte, sin

res,trieciones en ctlsn'to a su tamaño, r'rbLcaciór¡ fisica o

activ{dad; iv} Le ventaja cCInp¿ratiYe de ncgociar

conjunüament,e e,1, acc,óso a la información disponibLe a nive]"

nn¡ndial y la necesidad de contar con una estructura que

permíü* ta gesi!ún d* trn FR0C{{AI'|A de eeta naturaS'efe, y v) la'

proyecció,n nacionatr" qae un FSSGnAI'{A comq eI deecfito posee,

urr&dif :r al, de*sfío da l<lgrar metas {¡ue perrrultan a Lan

,inst:üüücion,es del co$s0ftclo eetar s La vanguardia en el' paie

respect,o aI &eceso y mane jo de infornaaión cieaüifica

ele.clrÓlrica.- ?or tanüo, tonando en consideración eL marco de

al.udids I¡ La misién inet'itueionalr:e:fer:cncia ¡rreced'enüeüents aLudi.do I¡ ¿a

de .los érgono* couparecientes, Éstos deciden áufiáf y coordinar

:sus esfuelrzoe Patia crr€af la cor¡roraeión aludida eon e"L

¡}ropüEjitoqr¡*sep.reci*aenlosestatutos,destirrandoal
efúcüo la auma de treecienü$,$ veínticinco mil dólares '

equiYelent,es en mÉneda naciorral,, reeursÓa f inancieros que se'

aPorüanse-glrnüablaqlleaigue.yeinper'juiciodeaquel"}o.e
tregtlrsosquegecoq.gultanene].prgsentée.statu.topara
aseglrf,ar la c'c*nt&nu¿oj'én de sr¡ ex*s*encia Y'

funci,o,namiEr¡t:o,, -T^gLA It}fcIAL DE APOnfaS ' frei'nüa ¡nil- uno*

,c0$,xgY.T: treinüa mtl dÉl,ares; ve*.nticinco nil -dos- ucll'Füc:

cincuenta noir dólares; veinte mil.- tres- Ilco, II5ACH, [IActl;

sgsÉf¡tet*i}üólares;quirrcemi]--cinco.ucv,t}Ts.sM'ucx,ÜFRo,

tlt¡fcE,: eatenta y cines mit déL*r*s; diea mil'- *iete- llY' Oj'}!l

ULS, [lBB, UTAL' I]PtAt tfLL: $ét*nüa mil aal.xe]t"ffi

ñgt¡,.
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,**"wocl¡e*.{IUAC' USP, UfA¡ üAP, U[EM,, lrCl'{r ügSC, UCf; üúarG

s veinticinco labiendodóIaros, - T$tiL¡,,,bfgssio$t$s vei*tügif¡c,CI &i"l üé}.eres, -f

llegado a las conclusiones anües descritas, los asigtenües

resuslvca ,adoptar los 
, 
ecuerdoe sígpientes: .[Cü'P&Sü f&H{BRO:

-*,probar por l8 unanimidad de tos asüsü,ontes, loS Sstatutss POr

loe eua}es ae reg:irá Ia €orllofsciéfi, a Los que 6e dá lectura

en debida forma, a;rtícuJ,o polf articulcl y cuyCI tü¡ctc eB él qlré

6e áflexá a continuáción, - ACIJIfiS$ ' ,SEGtrIlfDtr¡ Sss.iglrar & los

eigl¡ienteE-ei.etc- rni,enbro,s fundadores de esüe CSfSüRCICI para

que confcrcsn g* ,D!ro.ctgrí{} fravieo'rio, para efectos de au

csat+itus'iióa l*gnL haE:b'a r'a celebracién d'e La $rünsr* ag:1llbüoe'

generraX 'srdinaris de soqi.oe " - F'fasidenüs I ,COllSgjfI'

r€p¡*s6i*ada tpof; str FlresidOnte :dq,$- Eriq tofes Chacc;

Ti cepr,o*idcnüe '¡ üfiivene.id*d de {hite, .rep,rerént4d* Pof ,$üs

Luis Riveros Cornejo; Secr:etario: Universidad Católica de

yal,p*,-r, ropreqg.güad¿ por don Á .fonso lrhrga lüaredc.' n&reeüorier¡',

üniveretdaddeCoacepe*fu,represenü*.dapÜr,,do*5ergio

LAvancby FletÉnr, trLnltrerrs:ldad de Val.pareí.so, repneserl*aé,$ psf.

don Jr¡¿n &i.qg€lff-* Íucshet, Univerü;i.deü A¡iülgo Pf*t¡

repreÉentada por don Carl-os l{erino Pinoehet, Univcrsidad de ta

.Sersna, rcpresenüada por don Jaíme Pozo CigternaE.,* *CW*DO ''
Its&e'SR0; Facultbr eL abageda sañor Pabl"o Baztu¡rro Jur$Fra

flara *o1iei.t.¿r J,a aprobacíón de 1* ¡rareanalida,d juridica de 1¿

C*r¡loriaciÉn y acéptar las nodifioacionqls $ry $',8 ' et'.

Fr6Eidenüe dc I¡ KepúbLiea o l-o* E*Sñ*isnos correapondient'ee

ssüirrcn neccnarioE o conllenien*es inüroducir á1 ü€'xto de loq

eetaü,utqg g, en genenal, páf,.a reaS-íaar todss las' actt*:Ag¡*9ecs

quü fu*ren necesariae para stt total ürennii.t¿cién,.- ACüERIIO

$üÁI[fOr F*cu}ü*n aL . aboggds individUalisado en s,} Asuerdo

bnte,r*or pa:ra reduelr a Éscr.itilfa plblica la preaentc *c-tbg, -



ISFpTR$ilil Fúl{ s$EId, IrI$"Á . St*lüTs$llr,"cA" ':{Irgto 'Fnirt'f8'Ao' '" " 
DEt

¡- ARTICULO

$t{.0: .c.ol*,$*Igug.$st ruta coRFüRAcIéN DE $rREcHO PR.IY/ID0, sin

fir¡és de LucrE' c'u¡ro' ns-nb¡re es CONSORCIO PARÁ 8L ACCSSO A LA

INF6K¡tAflllH cfEHlÍFrcA nrnc'rnÓ¡¡rcAf r clt€ podrá üa¡¡biér¡

utiliaa;r la *ig1a "CINCELTI, }a que se regirá por los'¡lre6enües'

estatut6e, ¡ror el Titulo Ir.igé-ei$o fercsro, Libro I del códieo

Civil..yporlasdispo*icj.anegdelDecretosupremonúmcro
ciento diez ds ruj-I nor¡'ecigntos setenta y nuene ds1.l'{inisterio'

de Jusf;[,eia¡ gué contiene s]. ReglamentO sobre cancesi*ón de

Jurídica..ARTfcUto Dos: La C0RP0RACI0N tendrá su

donÉsilío €,n ,Ia cüneaa d+ Pr:ovidencia d"e Le Región

It{clropolibana, Provf,ncia d'e $+n{::iago' gin perjuicio que puoda

de*ar*o&].¡rst¡seetivi.da.desyesüablecersedesuoficinasen

otros puntos del país o del extranjero' 5u duración será

indÉf lftlda y el núme¡a de 'nfeübros i3'i¡ritado ' - ARtIcüLo ings:

fi.na;Xidad l-a tO *üRACIü¡{ es facilitar 'eL áceego a 1¿

infsrüáe,ión cttntificg mediante la ereaeién de una Biblíofeca

derc¡rigtascie$tíf,icaginternac.ionalesydeotrosreeurgos.de
infornscióln para Las inptitnciones de Eduación Superior y

pet..sünasjurid'ie'asrqüsdeeafff}lleainv*rtlgaci'ánclentif,icay

teclro,l6gi.c,a, ,asii cono ei eetablecimi-ento de condiciones

gencrat€$p¿ratrarea].j.za+ióndeacüiviáade*conjuntas,cotl

tef,e€.roa¡ referSdae a su im1rla¡¡tacír¡r.* ARTICULO CuAfRo: $erán

o'o-jot,irr,*ro es-pecifiea'* de' }a CORPORACIÓN: a ' Éestionar 1.a

creacióndeunaBiblio'tecaelectrónicanacional'como

asinismo,dirigirycontrolarelfuncionamientodelamisma;
- ": a- ¡an.irrrrt.: A laS

b,-Ge.eüionarl.aadqrl*eicióneonjuntadeaccsGo
pub,llá*ei,ones electréni"o,*s d'e intor'És de l"as rnaq11lio-ne:ffi
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1o ipüG,gran, poni*ndolas ¿ d*sp.osia ón de c*da lt*.r' ,*n:,

igrelda.d de er¡ndieiones, :ett: Ios t"érninos aq*i e,*tabüeei.dos; o)

Desan:o1lar'y flrseocionar J.a Si-blioteca cienti.fáea aletüró¡lic*

a +b;ieto de que, partúeipen en .su incrÉmonto, tanio Etre mi+mbros

cürlo el mayor núnero de ineüiüuctosrE5 y perssflá's' pera, efectos

de la expren*i*n de J*oe ,r*#ürños de información científíca; d)

Impulear pf,üg?a¡as ds promoción y capacitaeié$ de recr¡f,se6

hu¡l¿noe sn üe$ejo y ueo de infornaciÓn; e. apoyar aque.[]o*

planear, rprceramas y protrrtctos det s*ctor púbtico V ¡lri.rrado,

cuyo ob;jeto 's&& el usc c-ütnpartlda de rqeursos d,e infsrmacíón

í*ternaci;saal of mqtcr*.ss. ac:*.déuísas, científ1qpe

tecnológi,cas; f . Propiciar la suscripción de acuerdoe rcon

,todEs ary¡*I.l.as institttciones que tnabajen ern eI" ár¿a' .dla l¿,

inform*cíóg, ,a objete" de mejorar, fomenta!Í o pro&ocionar el

1pane jo d€ sileteea* de '*nforsacion €spee$.a!ízadoa-;g"
.:

De*anro,ll"ar t,cldas lag aceiones necesarirB gá,ffl eL cumpfilalsn o

de sus fines.* AITÍCUI*O el}lto: 1"á Sü'8"F,.OnAcIÓN/no tierro r*:ü sE

lproponr f¿nSJ de llucrd" s.i.n per$uicio det eará*.üs,r de" L:ss

-

insüit¡¡c,iones mieabros. * TI?S,L0 SEGIIilüü. S[ L06 ü,iWEnnA,*

A&ffCf:tg $EIS. - Podrán *,€.rñ *iernbros de Ia GS.RPüR*CIÓN

. aquéllas personas juridicas que se obliguen a cola.borar con

}os obj,otivot* de la CüRPORACIÓN y Eue ee,atl :ádeit'*das por, sua

órganos competentes. Exístirán trea tipos de miembros;

filnüsdor€s,¡ asociado:g y eolabor*dor€s,o loe tre.e ;debqrán ,siF,r

Iler,sooaa juridic*s,, üli,e¡rbros fundadoroes $ott aguel"Los r '|qt¡s

suscriben la presente acüa de constitución de la CORPORACI0N.

Miembroe aeociadoe serán aquellos que ingresen a Ia

.*^;CO*F--RASI0¡¡ $¡¡-ppués,.d,pL*#.+tq¡ üe. "qo4gtituc$S de,lá,,.Pfispe,,ly

r 8é8!l ir¡Etitueiones de edU.caci"ón $ltpefiüG,, Ée *e'uerdo & la

i lggislacitr¡ vigelrte , Sin perju:icio de Lo *xpuesüo n üarubién



pod.fántenerlaca1idadclemiembrosenociadosW
güf.sona,s juridiias, que tengan finalúdades acadéuic*rr 

'

c*en,|{fieáE o culüurelgs y cu¡¡¡¡rlan los requisitoe de adsi*ión'

Miesrb¡'oe *olEboradores eerán las instituciones con fines de

lucro qge realicen inabajos de investigación y curnplan loE

requisitos de adruisión. Los rniembros participarán en La

to,rpgr"a*iéa a trávés de sus repreeentantes legaJ'es o de Eus

de}egados. En todss aqrrellos saso* qt¡e el preeente estttt¡to se

refi*r* a la calidsd de niembro* sin dístj-nguir, se eRüenderá

q{¡s c.l:mprende e lqE miesbros de todos loe tipos. * ARTICULO

sIDfs. f *ra adgl"ririr La calidad de mj"embro asociado o

coleborador, deberá presentarse una solicitud de ingreso pof,

pa¡rüé üe1 peü*cionario, la cuaL podrá ser ac.ÉFtada por e}

Dire,ctprio y ra.tifiEada en ta préxi-m;r Asanblea General

ordinaria, quién aprobará la categoría y monto de Lae ctrotaa

qlre deberá psgar eI nuevo mienrbro.- ARTÍCULO OCH0: Los

miesbr:os teusrán Los siguienües deree'hos: a . * Particip*r de

Ios heo'e,f,ic,ios sCIciales qu€ se dsriven de la creac{Sn y

funci.,onami*nto de la coRFoRf,tlúil; b . - presenüar cual.quier

prüyecto o proposición aL Directorio, el que decidi.rá su

rechaso o inclusíón en La Tabla de una Ananblea Genera'l " fodo

proy€cto o proposición deberá ser patrocinado, a lo menos, Pof

el diez For ciento de los nnlembros y Presentado aL Directorio

ooa an icipación de quinsü dias a la fecha de l"a Asamblea

Gencnral.* AR?ÍC,ULü !|'u*ys: sólo 1oe mienbros futdaüores de la

CORSORACISI{ I¡odrrán elegÍr y ser elegido* p¡ra 'ssrvir e'n los

érganos de admirristrac*én, e j *cuei.ón y contrsl de la

cCIRP0RAcI0$ Y

Sen¿rales. Lor

¡rartlniPár cotl

partieipar con veu y votr: en laE Assmbleas

miernbr(}s ¿*ociadog :¡' cala'boradorea podrán

derecha a Yot €n tale s .frsanbleas'- * AgI
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DItg..- $epán obJ.igac.isnüs de los mienbros I t. ,Renpeüar y

curnplir lq,s $statutos y regla'rrenüos de la CORPORACIÓIf , coro

e6iüÍse{r, loc Acuardo* del Di. ectori"o y Asamb}ea tonerslesi

b. Ile n*mpeñar oportuha y e ficientenente l-os e*rgos. o

co¡uisionee qü* Le er¡comiende n, el Direstorio o la' &s..anhLea

Qoncral; c. * eurnplir fiel y oportunamento ccn 1a,* obligaciotres

financieras para eoñ La OORFORiCIÓH; d, - Poseer capaoi.dad

corpuüaeionaL y de comunícación conpaüibLes con e1 s*rvicio
que *e precta; y €.* AeisüÉr a laE reunior¿eg a la:s que fir.erao

leg,g. nenüe convr¡c¿dos. ARTICUTO OIICE: Quedarán suspend{,*oe de

eJereer sus, dcrechos én la, CO&.FCIR*eIO}1, *ir¡ perjuioío de,, lo
dispuestü. 'en el *rt¡icu}o venüinu¿verr : . a. Los Diembros güe ge

atrasen en e 1 cumplimie¡rto de sus obligacj.$nes pecuní.arrias

para Gon La CORPORACION, imsidi*ndo au nor¡na& d,e r-em¡re ño.

Ccoprobado eL aü:ráro, el Dir*ctsrio podrá' dectra**r" Xa

suspenrión sin más trá¡¡ite. Cesará La suepensión, cunnBlid* Ia

obligacién üorosa, y b. Los miembros que no don cumplimiento

a las obligacioneÉ contempledae e¡r las Letras a), b) y'd,) deL

articulo diez y no señalen causalee dc justificacióno

oportunamertte. L¿ *u.spernsién sü d.eclarará y sp$i*3aré ,por e},

Direeüorio hasta por doe lnagea. En el caso dc La Letr¿ e) del,

enticulo. diea, la euepensi.ón prooe derá po,r trea ias,*lst.encias

injrastific*daer sedo consecr¡tivas É al.üennadae ¡ €n eJ. afis

calendario.. En los cásgo.conternpL,ádos en estc articr¡lo, el
Directori¡¡ inforrnará sn l"a próxima Agpmblea ,üerisral- que se

re aliccn sobrc l.oe mienbros que sG. €ncuo-,ntrsü sl¡spefidridg,B," *

*RtfCüI,g DOC,F; ta .e¿l.idad de mienbro e¡rpir¿¡ por 1ss rfptá+n**s

causales: Uno. Pérdida de personal"idad jurídica de la
j.nsti*ucióa nieobro de la CCIRfORACI0il, origi'oada por Er¡

di*BLr*siün voluntaria o forzada, aprobada o decreteda, etgun



corrcs¡londa,por]'aauüoridadcompetente.Dos,.Renuneia

cEc:riüü pfeseÁt*de al s,trccüorio, y Tree. Bxpul-ei'ón' La medida'

de ax*l¡lsión se alllicará cuando concurr* aLgr*na dc Las

.siguientee ca$sas; a. -Isct¡rrir en mora ÓR et pago de los

aportee a¡:robados por l'a Asamble* ¡ Pof uñ pLazo superior a

tr.cs fDeae*. Nc se perderá la calidad de níembfo por atraso en

ex.Pa€6rsótrocuaudoexistancausalesfundadgs,{treseeleven
.d cghogñ.Bieato det D .rectori.o y éste J"as apruebe; b, . - Por

caus*f graYc daflo, conprobado a los l"nüereses de I'a

CORFORASIúI{; c.- Por heber sido sancionado dos vec€s

consGcutiv¡e en r¡n año, con l"a ¡¡edida de suspensiÓn de la

c,ar,i.dad de nj,embro; d. ?or arrss:arse ra rspre$entación de lá

CO*ffO CXS,H .ej.n estar facultadu o autorizado pCIr Los órganos

corpetentes de la miema, y e' Por extralimitarse en sus

funcj,oncs o haeer uso d.* eus stribuciones ' con grave

eomp:romiso.de la integrídad socj'al !/o eco¡rsrnica d;la

ínstj;t&cl,án . - ARTiCllI.q TRSCS: El' Direcüario csnoceFá y

res.o¡rcfii et recha¿o o aprobación de ra expu]"eión der ui*sb'ro

q!¡Ghtrhiereinfringi.doeLpt'esentecEtatuto.Deacr¡rdarsela
erpuleíén,+}nilambroacctadapodráape}'arantelaAeaub].ea
General sxt.raordtnsria, €[ eL ptazo de diez días q q+iltar de

la noüificación de }a ex¡ruLsión' La {$e deberá ser ciüada aI

efectp. ta d*nción s.e apl.icará eu.ando, habiendo o no apel'ado

,el- wl¿pbro a'feef,ado, f,'ue¡'e acogida la oxput'Eién por la

"A'g.aub:l'ta4ecgrals$r¿.orilinaria'-TITuLQfnRc$Ro.D*LA
..ñs8A GE$ER¡[I.'* ARtlcUtr"0 CAT0RC$: I.a Asaftrblea 0enersl as eI

+'ng*nosupcriorynáxio¿*utoridaddelacü.RFCIRAexo$qu$

feÍ}r:ss,cftbaa.lco.njurttodesus*i.emb.f,o8,susñcuef,dosobligana

los ¡¡ienbrce presenü** y auaentea' *[ cuanto hr¡hieren si"do

adoptador dt confom¡Íded a eetos Estatrrt<¡g y no fuell:n
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contrario,s a la 3ey y regLá6€rltps. Bxistirán Asaubleas

Éenerales: ordinarias y txtraordÉnarias. Lse .fieaub.lsEa

GensraLes 0rdÉn*rias se celebrerún, a Lo &enog, dos ,veoeg en

' cl año. 5e Ll,evardr¡ a ef ecüo durc,nte el priaer y segunéo

senestre de cada año, reepectivamsnte¡ y en ella.pod,rá
tratarse cualquier *nunto relacionadn cori lop inüefe*ee
soci.alee ,' a aNcepci"én ds aque.ll-og que corresportdan

exc]"***,vamer¡te á un6 isasblea Extraordi.r¡al.ia. nh I,q prime.ra

Asamblea General ordinqri,a quÉ ss realiee *ri el &ño, eJ.

Di.rEctorio dará cuenta total d€ Bu administración y balanee;

propqnd,rá L*e politicas de füncionamicnt,o y derea¡'rcrl.o de la
conr0na:gr0sl y ñe eleg*.rrá e'} nu€vo oi,r*ctorirr,, ,cuando

prcceüa" *En la segrryda Asanblea Geügr,al Or:din*ri;a, eI"

Dír*atorio presenüará eJ" prsyeeto de pr¡!ésr.rpue*to d* euür*das y
gastosr , pt'op.ondrá, eL monto de L*s cuotap y aporteg,, ,ee.g¡ln

corresponda y ros planes, progra&8s y proyectos ¡'ara et
s*gr.r.ieuüe año. Si no se efectu¿re, Ac4uhtea General GrdÉnsr,üa,

en loe p*rÍodoe eeñ*L.*dosr La si.guiante A.eanblÉa q{re i&g. e:t*s,
y que lenga por objeüo conocer de.l*a rnisrnss maüeriasn tendrá
el carácter de Aeamblea ordinaria. -ARTrcüLo OurNcs: Las

Asambleas Generales Exür¿ords$aries, se cfest,u¡rún .e*dfi 1¡ct

que el D*rceüoriE afi.rerde convoeaf * etrla*, o oada ve¿ qu"e l.o

. soliciten al Fnesidente dat Direeüorio, por eecr,j.ü:o, url

tercio, e 1o me¡los, de los mienbros, indicando et, e ,Ls,s

propóe;lüos dc Ia re$ni;én. En eeüaE S,Eanh}eas Dxür,¿ordi¡rarias,
- eólo podr:án üraü*r:se J,,ae matsr,i.*s, de ra eonroeaüo::ia.,

0ualquier *cuerdo eobre naterias ajeaas a lia convoc¡ücr a s€f;á

nl¡lq.- ARttCULo DIECI$EIS: €,crr.asponde qxc,lusivanelrüe, ürsüa

I*s siguienüee rúeterias en Asambl"ea General. [xtreordina,nie:

,-ff , Aprobar ,r¡¡lÉvos proyeatc*. En ce€o nue estóÉ Fro,gre{t;*



inrt¿toÑffiS/
;signf fi.quen un üayor ga*to para ' 1as

p¿rüls,ipantes, 1* apnobación de'ber*á conter con La unanj'midad

d,s IE$ mierrbros fundadargs. sin e ibargo, la Asamblea ,¡rodrá

epro ar por rnayoria abeoh"tta, la realisaEíÓn de di'chos

,proyacüos cot¡ le er¡Ia p*rticj.pación de aque tr}'os miembroe . que

hay*n manif€ntada sr¡ rroluntad en orden a e jecutarl-os " b ' -

Refonn* de 1o* estatutos; c . - Di-e olución de la coRPoR{CIOI'l;

d.- Keel.as*cit>nes contra los ilirectores, para hacef efecti'va

la ¡espanBabilidad que le conreeponda de acgerdo a }a ley y

los estabütos " e. * Compra, venta, Iter¡ltuta ' cesión ' o

üransferencia de bienes raíces. ; f.* conEüitucíón de

,irer:ridt¡nrbre,E, hipo*ecae, prendas civiles e indusüri¿les y

de¡r*s especlales sobre los bi.enes de la {ORPOHASIOH; g' Formar

o ,iaücgrar soci*dadce, F*rsonae juridJ'cas en geacral y'

conr,rnid:ade*, realízar ap{¡rtes a eLlas ' disolvcr}ee y

,triqu*darlas; h. A,probar o rechazar la apelaciÓn interpuesta

porgl,nienb.rocuyeexFü]-giÓnacordóe3.oirec*orio;i.
.g,e*al.ver J.os aaunüoe o máterias que sesrt de traecendenüal

iffiortanci* ps::a eL fr¡r¡cíonamienüo o d*s*rroL:Lc de la

.corporación. La calificación de I"a irnportanc*a de Las maüerias

o asr¡btc' deberá s€r ef,ec*uada por el Directorío c pür u''

tercio de los miembros, a 1o menos; j'- Resolver todas

aqueLlas materias que elrpresamente determinan las diversas

cLár:su,J,ss de estos eatat¡rtas " - Á&TÍCULO DIECISiÉ?t'l Las

üit,acionÉF a Asaübleas Ge$efáles na harán por carte o circul-ar

envigda cüa dieq dias dg ante}ación, cortlo m:inimo, a la fecha

de l"a ¡{Earb}ea. La cítación se enviará al doaiei}io que 10s

srüemb,ros ,tengaln regisürado en l-a cORPoRAcléN. Deberán

publ&e*:reedrr*avisoeellundiariodelacapitatdeJ.aRogión

Ir{eüropc1i"t*na que t€nga circulaciún nacionl!: ü}-".1"i*"-1
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er¡ pr&naar se publiaará con diea dj-as de anüclación, rcsp6ct,a
l.a fechs de celebración de la reunión, rJ. segundo aviso,r se

. publicerá con cince díar do ant,eración, a 3¿ fEctra as*,ee

señalad¡' llo pcdrá e.i,**rse en el, nismo aviso prra una * nd*
reun;i.ónn cnando por f,alta de guópgm fl¡r .ss lJ,eve a efecto la
primera ' -ÁEt1cllto $rüc.toctlo ¡ Las Asanble¿s se ent,endsráa
legar'menü* consüiüuidas si a e}trss coneurriéra, cosre nin*no.r
la mitad más uno de sr¡s mierbrCIs. De no exigtir esüe qtró,nra,

se dej*rá constarrsi.a en. ,{cüa y deberá disponers,e un ntr€vo
ciüataris para un día difenonüe, denüro de lss cuarenta di¿s
oigui*nües'aL ds la griimera cütEeiónr €n cuyCI c*s.o La a*snbtea,
se ,reelieará n en segund"a citación,r Gon los miEnbros que

aai'süen'* aRTtclll'o E'IBCII|üEYD; Loe ¿ctrerdqe €n Lee .&e¿ubl-eae

fu*eratr*s, se adoptarán por náyoria absoLuüa de l*e nie!¡bros
fu:ndadores pqosenü*s, sarvo Los casos €n que la ,[ey o,csto.*
esta't¡rüos eetablezcsn una ma¡ror:ia dist[r¡ta,*¡RTlcuLo tffiIlss$;
Cada niembro fundador tend.rá derecho a un voto.- ARTICULO

"FErllfrlll¡o: De r.s deribereeio:lcs y acuerdoe adoptrdos, s c

dejará conetancL* ea *n 1;Lbro de a*üau que *ará llev*;do por eI
secreüario ds La torpon*,ción y del Dj.re,cüorio. n ae acüa:s ras
fir$ard,! eL Fresidente y dicho secretani.o o quienea hagarr sHB.

\¡eces y, ader¡á't¡ sor üres asisbenües, a lo uerlos., q*e da*-Égne
cada As'nrnblea - Respecto e Lae acta*, Los m1e¡nbre* *sl,#üent*E ¿¡

Ia As*rnhJ,ea podrán pedi.r queden asentad¿,s ]-ae qb.ssrlv¡ciones

" que esüiner¡ por uiicioe .de Broced.iniento rer,**tvos a r.a

cítación, consüitución y funcionamionto de la asamblea. -
AE'TIs,uts YtIlfTrDos¡ Las asamble*e, Genera;lss serán prerididas
por el, Prenidente der Direcüorús y actuarrá como ü6n,ísürq| de Fe

jde La corporacf.ón, el secretgrio, o ras perao*fis que hsgn{,r Ér¡s
\
¡ ve\p. $i fal"tere eL prosidenüe prc*idírá Ia .A.sambreE et



miennbfo deL Dilrectorio que .ed,ga en eL.'.orden-.;de_.prece
:

señ*le: eL srticulo veinüitrés.- IITUI,.O CU"&RTO. DEL

AR!3CBto Y}IHÍITftES.. La CORPOfiACIO!¡ s€:rá

¡IRECfüruü. i

dirigida y

ad:¡iaistrada púr un Sirecto,rio comprresto por -siete- siemhrros:

un Fresi"dente, un vieepresidante, t¡n Secretario, y cuatro

Directares. Los trss primeros señalarán eL orden de

gr"ccedencia eR caso de inpcdimento, la ¡rr:ecedencia de,I resto
¡de los directores estará definida por La antigüedad de l_*

respectiva j¡rstitución. Los mienbros deI Directorío deberán
::

vsl*r Écr el r*speüo al prineipio de representación de, les

insüit_uciones, de acue¡:do son J.as caüegorias en que ss han

dir',:talido l*E institul¡Ésnes funda*orae para el cál"cuLo d.e eus

a¡lorües, según el" tarnaño de l"* instituci.ón y las actividades

de invesüigaciór,¡ y posü,grndc que estas deEarrallan" Di.cha

tabl,s de categorias, a pfoprresta da3. Directorio, deberá eer

apnobada por la prfmera Ae*mbl"ea Ordinaris que 8e realj.ee e¡t

el" año. Loq ü¡¡eroa integrante* que deseen incorporarse e La'
Corporación en caLj.dad de ¡uieÍnbros anociaclos, seri*r ubic*dos

€* *.Lguna de las, cn-üegnri** ya. eetabl.eeidas en l"a üabla

seftsl¡de y sus aportes será¡¡ calculados de aeuerdo a Las

&i¡sms* " Loe ar*eros integrantee que tengan 1a calidad dr

sieubras colaboradores no serán asiniladoe a ninguna de lae

eategorie.s a'nteriormente mencionadas, Sus aportes serán

calcuis,dss ds acr.rerdo con sr¡. tamaño. ARTIcTILO VEIFtICILÁT&O: EI

D:ilrecto,rio será elegLdo en La Asamblea General Ordinaria que

debe efe.ctu*ree erl et primer sEuestre de}. año que conr*sponda

nedianü,e veteción secreta en la cual c¿da miembra tendrá

derecho e dos votos: uno para elegir al Presidente de la

Corporación y eI otro para el.egir aI rrepresentante de su

categoria que ¿suoirá en eL Dl"rectorior Se procl.amarán e1eo,to
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los que *n.uü{r üisoa y única voüación resultün con el GüFo'p

núBrero de votoÉ corno Presídente y como representaote de eada

r¡na ds L*s e¿itagorías €xistentes. En cass de pnodrrcifrsa cnpatü

y p¿ra los efectos de 
"detensj;ner 

Los Lugares en EL r"esultado

de 1a votsciónr se eetará¡ €o prim€r lugar, a La a*üigüe$¡É de

cre¿qién coüco i*süitución d* los car¡di.datos. 5i se produec

enpate ü$ütrü niornbros qon ;i.gua1 antigüedad, se reeolverá

padianüe Eqrteo. $n s,u pninera eesié$, el, $:ilnectario procederá

a desígnaf por may,orá+ ds vratog, de entro eus compünerlfes y en

votacién secreta, lo* car€fos de vic+preari,dente y de

seeret,ario. - ARTICULO VEIIIICI]ICO: Para sÉr nienlbro detr

trin'aetorio n se requiere : a . *Ser rnianbro fund¿dor de 1ü

Coi"p raci.én, y b, No encont'rar'E-e .s,e¡¡s*sna,do con al.guna de lag

nedidas señaladas en el articulo onco; y c. No haber condenado

por crimen o simple delito en loe quince aüos anterioree a ta

feeha en que pnetenda .sür daaignade*&,f,t. ochs D. S. ,ciqnto

diea-ARTt€üto 1¡BII{IISSIS:: tr¡s miembnos del Directerio
perfiane+erán cuatro años en sua firnciones y no podtá*r ser

reelegidos hasta pxsado por 1o nenCIs Bn peniodo. ARffgU¿O

YEIJ|TISIEtB:,üL Directorj.o sesíonará con }a mayoria ebeoluta

ds sua nienbroe y Flr$ aquerdos se adoptar*n pcr }a payoria

*b'soluta da los asisüenbes. En cáso de empaüe , decidirÉ,,eufÉn

¡rreeldn " - ARTICüLO VEII{TIOGHO ¡ tl D*rcctorio üeadaá Lee

siguientes atribuciones y deberes: a. Dirigir 1¡ CORPORACION

y adm*nisürar sus biones; b. Citan a Asa{¡blea Ordinsria y las
Bxtreardin*r"ia* Elrs preceda, de colrformidad esn ltl diep*eelo

en los a*'t;[q*I.o$ quince y dicciocho; c. Rcdactar y sffieülp*rs á

La aprob*ción de la AeaqbLaa General Ordl[n*ría, tos

regJ"ancntos que fueron necesarios dictar Filra e,[ b,l¿sn

_f-uncion¡n*e¡rto de La SORFOfiACIÓN, y todo otro asunto o üateFía



qus ge estine porlef .sn conoei,$:iento de díeha Asamble

Pr**entar eI proyesto *e orenuBueeüo y monto de las cuotas y

s$Ottés á cr¡brar para su vigencia en eI" añq siguienüe; o '

Designar co,rnisiones u órganos d* trabajo pafa el desaffollo y

cwrpl*,uionto d* finee r FQf ir¡iciatir¡a propia o a

p¡qpoeioíón del Presidente, sin perjuicio de l-o dispuesbo en

el arü:fculo cuarenta y tr*e; f .- euffip]-ir 1o* ácuc'rdt's de Las

aesüth].eaE Geaerales; s. Rendir Cueata por escpiüo, a travás

'del P**eídente, ánüo 3-a Asar¡blea General Qrdi'naria perüinentet

6ri¡t pcrjuicic de 1o diss,s*sto .en 
eL articulo treinta y seis,

lsüra fr), de 1a inversió;n de los fsndoe y de la narcha de 1*

t"OmOK,tCf0f dl¡iianté el. periodo en que ejerza sus fil'rtcioncs,

ned;i.anüo una me¡¡oria, baLance e inventarío qua *n esa occsión

soneterá & ls aprobacíért de loE miembros . h, En eaa'o qr¡e La

AgEnblea' tenenal fJrdinari'a rechase t*rtal o parcialmen*e le

rendición, €1 directorio tendrá que subsanar los reparos en eI

plazo {$te'razonablemente se le fijc al efecto' De nCI cunplir

1o exBue*to8 eL Diroeüorio a serle recha¡ada nuevanante sU

readíción, se sal.icitará a la conisiÓn Revisora de cuenüa

erraet're iinforme especifico sobre la materia. con eI rérüüo de

rüeto, la Asanb],ea General Or"dinaria adoptará Las medidas que

e,n sra,teni.a d.e responeabil*.dades el presente sutatuto eonüempJ'a

al ef.,,ecüo; i.- Reeolver I*a dudas y controvtreLa8 qüe surjan

cofl ,rooü:ivs de La ap].ic*Ción 0 lnter¡rreüación de Los estatutos

.yr*g}eHentos;j"-someteral.aaprobacióndelaAgamblea

Gencral OrdinEria Ia adsrisíén de nueYos mieobroe' previa

****dit*ción de los requisito* habiliüantee; k. Fnoponer a ra

*e*ab-I.eaG*neal$rrdinaria}ad'esignacióndelos
orattrrftgEntantes de 1a CORFORATE$N a'r¡te l"os organismnos

i.estf,tUci"sneE gue fuere ncceaario, y t' Froponer 1aS 1lolt
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de funcisnániento f desarroLlo de 1a COnFORÁelÚU y lcs plane6,

pnogf;aüas y proyectos par.s aI¡ ejec,r.lcién en eL p€rf,odo que

correüIlorrda; y m. Demáe üsüeriás qu€ esüab}üacan o deterninen

ssüoe est,¿tutos. El, Di¡ect<rria podrá delegar *lgUnas de eetas

a*ribuciones a Ia Secnotaría ñjecutiva.* $RÍICULO vSIilfI$UEVS.

Los ¡niembroe del üirectorio no reCibiráa remuneracion de

ningUna esp€cie por eI de,eempetio de sus func:isnes. Los

viáticos ql¡e cürrespond*n, solamerrte podrán acordarse para

cada caso en particulan y por motivós jurtificados. Los

nieubro* dcl Birectorio d¿berán alisteners.e de participar ell

acue'rdofi euya fin¿lidad BEtt *btene¡: de la CORFüB,¡CION r pa,ra

las inet{tuCior¡es que represenüan, beneficios que irap}.iquen

una diecr:i.uinacj.ón respecto de Los denás mieubros. Los

niembror del. Directorio que íncurran €n incumpliniento de as

prohibici.ones aateriares, s.crán suspendidoÉ sin periuicio de

otras res,pansebil-i,dad*s qu€ pudieron concurrir. ARTfCüLO

IREIHIA; CorrreÉponde eL DIRñC?ORIO, y ein que esta enuüeracióo

res¡rlte ta,xativa e im¡lor:te l-imiüacióu aLgrrna, las *igrrientes

atribucionee ¡ Uno. Adoi.nisürár la Corporación y sus biene'F con

las máe auplias fa,culta*es, pudiondo ejeeutar :y ceLebrar üodoe

los actos y contratos que tengalr por objeto el cunaplimiento do

su* fine,a" Dos. Adquirir y cna¡iensr & cueJ"quier títuls, bi,enes

corporal.es e incorporales; acciones, bortos y toda clase de

vaS.orre s rohiliarios y eonsüitui.r toda clase de graYá$ettcs '

Treq. Dar y toma¡: €n arr-endaniento bienee raice s. Ctratro.

Con. rat*r ñegr¡ros, psgar Las priña.s, apñobar liquidaciones de

los eini€süros y percibir el, valor da Las pél.irae, finma,r y

endosar y cancela¡r éstas. Cj.nco. . Aecptar donacicnes,

herencias, legadosr Golltratar o aceptar eomod*tór,

f.!!3icornisoe y usufrucüos. Seis. Cobrar y pereib,ir todo cuanto



se adeudare Bor üueLquief concepüor razón, o título y'

l¿.e aartes de psgo y ee ncel.sciones del caÉo . $iete. AJ"zar,

CanecS.ar y psspo$e!!. hipofuecas y preadas. Oeho. Conferi.r y

Fevocer ma¡rdatos especiaLes, a uno o más Directores o tercefgs.

Nuev,e. Conüraüar préctanüs, mt¡tuos l¡ otreg for"nas de crédÍto,

*l¡a{¡cüs contfa acepta'tión, plré:*tamos con letras, sobr*-g*'ro€ r

pagaré* de tode eiase, €oÍl y sin garantías, celebrer

tre,¡rs*cciones y compfOrniso.e d* cuelquier naüuralez¿. Diez. -

Co¡rürat*r cuenüas bancarias y cone ciales, ya sean dE

dspóst"üo, de crédito o de sho*::o, girar, soo-reginer y

depo*irtár en ellas, ginar, aceptar, reaceptar, su*cribir,

sy.áLar' endoeann de*contar y proüeetar documenüos ner*entiLes

de, ,e btquier naturaleza, girar, éndoear y proüesü*r. chequ.es.

OAÉü. Rep¡eeentar a i.a CO&fORACISH ante las autor.id¿des

püblicas y adu¡ini strat'iva's, orgánismog nacionsles e

inü'ernaci o,nales r írnst{*ucion*s fisca].se, sem:ifiscales,

auü.óiiCmse if rnrrnicipal"ee , con Lae más altas faculüadcx, sin

pgrjuício, d* *quel}a de fepresenüación que c'Orre,sponde aL

Frusüderrte. ARÍICULO fBEI!¡TA Y UFO: El Directorio dehorá

sésipngr pof,' Lo ffie'nos l¡na vetr, cad'a doe üGs€*. ARTÍCüLO

Tg;Bf,flg¡ Y DIIS. De [aE deJ.iberaciones y acuerdos de]" Directorio
,se dfijar¿ constancia ea r¡fr lib¡o especial de Actas' que será

fir¡nada por los Direstores quG hubieren eclncuff,ido a }a sesién

y ef, l'ü¡nistro de Fe de }a Corporactéll.El Dlrector que quisiere

saLÍnaf sU rnéspongAbiL:idad por Atglrn acto o aelrerdo, deberá

*ptácit*,r Ff e$tamp.a su opiniÓn en ácü4. - ARTÍCULO IRBII¡TA Y

ffiE$, A.cordado por eL Dirccüorio cual-quier acto reL*cisnado

can..xas fact¡ltadeg indicadar en los árti'cult¡s precedentes, 1o

Ll,+vará á csfup el Pr*idantc o quién J,o re*mptrece en tI' eergo,

¡1

¡

aonfrrn¡¿me*te cott el l-ír*ctor que e:i'.Sa 
. .. 

en 1:" ordea.
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preoÉdGncl* qüG ,seüala et a'rtic'ulo veirrt.iüPés - Aubns :debü.ráA

csñtrsc' fí¿J.menüe ,a 1os términa,s deI, acuerdo ,adóiptado pgr eL

Sinectqfio o tra AEesbtea Ge ner¿l ' ssgt'ln sea eI cs'so. * ARTICIILO

TREIII A Y CgATnO. Pre+idirá la sesiÓn del Di.rectürio, ér!'csso

de ¿$pcne.ia o impedi.uents de su Fresidentc, eL Yic:epreeidente

sÉglin Lo di*pue*to eil el artícu].o tneinta y eeis,. De faLtar o

impoeibilit¿rse e1 vicepresi<l'ente" Fü aPliccrá eL orden de

- pree"sdc!¡cia gu€ sef*l-a el artic¡¡l-o vein|it'rés, ineiso

priüüro. Const:i'üuir¡ün canraLes de r¡raeancia del' csrgo de

'mienbro detr Direcüorio, La pérd*da de la calidad de nienhre,

,eagú* .eEtoo 3*üatuto*, y aqr*éttss auserrcias o impedirncnto qlrs

no pürüit4fi, dteenpeñ*r eI carg:o. $e enüenderÁ que tra augeneia

o inpedimento e6 notivo de vacancia del cargo, cuando 8e

;produuea l,a ánrsigteftei¿ a sresiünes por un periodo, superior a

seis ücsq.s. . 
e,onsecutivoe . Generada La vacante, ó1, Direcüordo

no:nb¡'a,*á ua, .recnf'laz¿nte que ejercerá e1 cargo salo por eL

p.Laro qus reste para compLetar el petriodc üo sug$,1ido:,Ssf:- e3.

miüübro de} Direetoris ,reen¡llazado,, sín perjnácxo de 1o

dispuesto en el articulo treinta y seis.- TITULO gUIHfO. DEL

PRESTDEN?B.* ARTICI¡LO TREIilTA Y CIilCO. Corresponde a1

.Fn¿eidente d,el Directorio, que lo ser'á tarhién de la

Corporación: Repreeentar judicial y extraiudieialmante a

l"¿ C0&FORACXO,$; b. * Ejercer 3-ae fa.tu"}tadee deleg:adae Sor' eL

Diroctorio y ejecutar sus acuerdoa. c.- ücntratar el p*r*On¡].

de ].E ,OOftPOAACf&il, cuatguiera sea s¡u nive].; a propucoüa del

Sccreü*¡:io Ejec,lrtivo; d. - Su,ecri.b'ir cor¡ven.ios de coüperacüént

'gr*;tuita o reenbo,l,seble, que se e stine neseeario l¡g¡re La

'eonEeaue'ión de loe fj.nes ds la inetiüación y ¡lenerlee üéruíno

'sü*f¡d€ sea pef,üine*üei e, Cdnl:oCar ¡¡ presidir lae Ae*nbl*as
¡ -csidir el $irectorio¡ g,' Con-pareceri Generales; f. Ccnvocar y pr



* 
t 
juicío, Eñ rqpres€r¡tación de I"a . .coRFoRAcr'H, 

\k#

deuandánte, damandade o t,ercerista con todas 1ae facultades:

qre seáala eJ. e¡'tic*Lo séptirra deI Código de Pr<lcedisi'*nto

üir.ít tr¡,, €spe*ialne¡lte, lag da clesistirse en prinera inetan*ia

de 1"* aeción deducida* aceptsr Ia desnanda contraria,, absol"ver

¡losiciones, renunciar lOs recursos o los términos legaLes,

trarrsigir, cofnprongter, otorg*r a Los árbibros facUl"tedes de

aib.itr,adores, aprobar conr¡Enios y perci.bir I f Éc}anar

iqpl,fcanciás y entablar recusaeiones; h. Constitt¡irse en

age.eiLe oficioeor pfñnocar declaraüoria de quiebra e j.ntervenir

en elt* coft derecho A vos Y vgto; i. Presentan f'íanza de

catuunia¡ j. Qrganizar los ürabajos del Directorío y proponer

eL f:Lan Ges*ral de actividades de la CORFCIRnCIül{ ' quÉdando

fae¡¡]t,ado p¡ra establecer pricrridades en su eje+ucién; k '

Vel,ar por *1 cumpl"in¡íentü de lo* E*tatut'os, R'eglau*ntoe y

eeuerdos de La CORFORACTOI{i L. Proponer sI Di'recüorio 1a

{eeignacién de órganoe y cor¡i$iones de trabaj,o que estime

néiesarios; n. firnrar Ls dscumentación propia de su cárgo y dü

La CORPORACIÓN; n. Dar cuenta a la AsarnbLea General ordinaria

qr¡É ,gorre:sppnda¡ Éfi nombre del" Direcüorio, de 1a marcha de La

c,oRFoRACf Ólf , deL esüado f inanciero de Ia miena , dG 1as

paliticas de funcionamienbo r desarro].lo de la coRPoR.*C:Ól{, y

de, los plancs y llfoyectos de }a j.nstJ.tucúén; y ñ. 8n g,e*eral,

ejercer las facultadéa que estime necesarias para eI desempeño

'de l"a rep|,irsentación y cJercer las aüribuciol*s (lue le
,eneoui,ende la Asanblea 6eneral. de mlembros, En caaÓ de

ause$ci.e o Lmpedimenta para ejereer su fuf¡cfén eL Frceidente,

'$e¡iá subf;ggado, de acuerdo a} of;den $¡s Éeñgla el' erüiculo

V'C.i.Ntiürér. - TITULO SBNTO ' DEL VICBPR'ESIDEHTB T DEL

S SREFARI0. ARTICULO TRSI$TA Y SEÍS. Coffespondérá, á1
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***r**t T OGIIO. PafE eL buén funcionamienüo'¡de tra ,**O*fu#
J.s Cooisián l{¿ci,orl:sl. de Investi$acíón Cientific* y 

"

.

Teonotógicá, csn$ mienbro filndador y e'o!nó i,.natitucién' qge 
i
!

euenta cqn }oe recursqs necesarios p¿ra a¡loyar IA:

administ.raciónr ÉG eo¡retituirá en Secretaria Ejecuüiva do Ia'

CCIRPO'BACI$H, La qu* esüa'rá a cargo de un Sécretario Ejecuüi'vtr, .

nonbrado po¡. el Directorio I proBuest'a del Fresidente dll '

COI{ICYT, qui.*n dap-el"á cr.r¡rplir colt tcdas lar tareas qut lt 
l

enconienden s delegUen, el Directorio y La Aeanblea- LA'

Secretaria re¿liaatrá Lo aigUiente: a. Proporcf"onar eL apoy1o

administ¡rstivo y la infraestru*tura nocesari¿ pef,a el. adecuado

fi¡ncion¡u{en*o ,de Xa CüRP0RACÍúñ" b. $oya,r I"e *druinistr'ácüén

de los féoursós do !a CQRPÚRACISI{, de a1;1r€r'üo: csl¡- las

instrucciones que le iopartan ol Directorio y La Asamb1ea.

TrIlgL0 0cTAvo. sa LA gotüsilotf REYTS0RA DÉ CIIEST*S, *ngiCULO

TRtLt{fA y XSEVE. Para velar por e1 fiel cury$t.ini.ento y reepeüa

de Loe Ésüaüutos y Regianncntos de La CORPOTA{IÓN, exÉ-stirá un¿

Conísión Revissra de tue*tes i-ntegrada Per ürte ,&ienbros

funtladoresn qtr€ ser*a elegidOs, cunjuntamenbe, de cntre trss

miembros de Ia Asanblea General. Ordinaria, en Ia ocasión en

que se reirue.tra eL Director*o.. La dectgnacian sF .hsrá por un

periodo de dos años. Coreepo-üderrá á La Ccmis:i.ón *evisors dc

Cuentas: a. Pronunciarae sobre el balance de Ia CORP0RACIÓ!{

que epf,uébe el Directorio. Dicho bal*nce seri{ conocido por La

Asarnblea 6eneral, ecnvccada al efecto . Deberá, adeoá,s,

pronunci¿Fs€ so:bre Ia nendición de cu+ntas' def, Direcüori.o, y

b, Informar a 1a asambLea dc Élr gestd,én. TITULO I{OVSHO. DBI,

PATftII|OIÍIO DE tA CORP0S¡CIOF. *RIt€NItü CuAntsil.r¡" 83" patr:lnenio

de J.a CORFORACIÓN estará for¡nado por ¡ a . l,ae cuatas

tae *unt*serrlinari*s; b. Las cuot¿s extraordi"nariae;



lncorp*r.aciós que ae detefm*,nen para 1as nu€yos mienbroe ; d.

[¡s ,há*aee nueb1e's o innuchlee que ,La CORPORACIOH adquiera'a

cualqu:Ler titulo; e. Lae herencias, legados o donacioües que

a.c.e¡lte el, Directorio; f. []. pr:o*ucto de los servi.ciar que

pr**te ].a CO&FORÁCtÓül a üerceros ugua?ios de Ia rad de

infornación; g. Las Cootri.buciones o aportes n*acionale s o

extranjeros Eue recíban para cumplir sus f,inesr F€án .éstos

cono propiodad plena o fid.uciarfa; h. Las Rentac que produzcan

lee b:leaes que possán X los frutoe de éstos; e i, Log recursos

pr(}.vsüd-cntÉ de proyoctos nagionsleg o

inÉer**E*onatres.*ARTICübO CüAR&'ilfá T Ul{O. Las cuotas

ordi.nar,iad de los miesbroe se determ¡¿narán para o1, perúüdo

*nual . .Gorrespondianüe r €ü l"a respectiva Asatrblea üeueral

Or*d*naria, ¿t proposición del Direcüorio y cuyo mcnto no podrá

EÉr ,{,nf,eri,or a eine.o md.l dÓ}ares ni superior a treinta mil

dólares, anbas cifras equivalenües en moneda nacional. Igual

procediniento ae seguirá , evüntualmente, para deüermi.nar l-a

EUota de incorporaeión, y otres apo'rte* que se deterrnincn por

eL Df.roctorio. Las cuotas exür:aordinarias serán determinadas

per la Asamblea Generatr Ordínariar en oaatrs c*láficados y

quando sear¡ necesariae, Ioe llnites denlro de tos eualee ss

fi.ja¡eán éstas eerán de m:il dólaros a cinco rnil dó,J.ares, cifras

equivalentes en moneda nacional. TITULO DÉCII'O. DE LOS ORGATÍOS

o c,oilIsrol}g$r pg TR*$ÁSO" ARTÍCUL0 CII¡REATA Y DoS. Existir*n dos

COu*sionee Asesorae S$e r depe-nd'ientes dell $inectarlo, ]e

psf,üi,üan ls¡sar decisiones adecuadas. IIna formad* p$r LOs

,Bir+Et'o,res d€ loe sisteüaa dc bib]"áoüesas o bibliotc*a s6n,t,rál

,de log mismhros participgRtes elrcargada de coordi.nar las

,act,LVi¡,dades ¡rropxeeüaa y eugerir nNleYas lineas de acción aI

,,pireeüor.io. La segunda est*rá intogra*a por Loa dirsctoree de



iav*stigación.,. o -quienes " hagan'- "eus --T€9eñ' -98. - llr-L.$-üFÍ'X

oi"enbros y tendrá pqr nisión plantear r*querini'enüsn üc

inf,srmaEión y eugeri.n ntrevaE I'ineas de acci'ón al' üirectq$t*s'*'

ARÍÍCELO CÜ*RüHTA tr TR[S' El Dir*cto-rio y ta *'ea8blera Geñefal'

podrán cfeaf ütfas cora;lslqnge trab*io qüe e*tiiru€n

perüiaontes y sean ' $ecesgriss pára eI desaffollo de ,- 14

corporación. La,s personae naturel.es nieubros de otlas

cocis.ionr,s pcdnán s€r f;eü¡1rñÉradas, Gn la fofna quÉ dtternlnE

eL Dj-reetorio. con üodo, los miergbroe .da J-¿ Cor¡¡*rac'ión. no

podrán recihir reErunefsolén alguna. El Directorio resol,v€rá' La

organ*aac*6n de las comíeionssr sus

qlr"e J.aa irttegren. Sin perj'rrrl-c*,o de

órgano de ürebajo, den<xrinüdo. $ecreta:r*s tjacutíva, 1'* gue

cunrpllrá funcigncs ba,jo La direccién de,I Freeidenüe ,Íul
Direcüoric, tltuto ul{DEclllo. Ds LA RErSn}tA DS LüS SSIÁnü'güs x

DS LA ',DIS0,LUCIúI¡ Ds Lfr coRPORiC[Ólf . ARI|lcuL0 CUARE$EA

CIIASRS. L¿ reforma de loe pr*sente* est*tut'os y l:l üisol"rreiÓn

de la CORF$RAC!$H súlo pod.rá s€r atrÜrüada por }a unaniaid¡'d de

Los nie-lnbroa, fi¡ndadore's asisüe'ntee a la Aqnnblee

Éxtraordínaria, citada exs:tusivar¡enüa . ecn obieto 
_ *. ,

pr*nunei&rse eobre eL p*o¡recto de ref,orqa o proposísui'61 Ég

dieo}us.iófi que. deberá pneeentar Bt Dítrector*o, por iniciativq:

propia. o pür acuerdo de dos tercios de ü'aLes ül,eüb¡los ' La

As,arb'lea pxüraordinaria debgrá contar son la asi'Etencia dC un

lloüario en cal^idad de Mlnistro de Fe qLri*n ce¡'üi.'fiO'er* "1
:hecho dc t¡aborEe eumpl.ido coll todas las fornal'idAdes qut

*eñaLa,n loE eFtAüutos páf,a estoc efeetoE. La di*ol'r¡elón podrá

fundaréer entre oür*s caueaJ.esr Bñ no di.sponer ta CoRF0&}ESIOT

,de f;eeuÉsos fla,rir cug¡lt ir s*ra finalldades o erl La disgtnue.ié*

atribucianes Y migcbros

1<r, extr>ue*to, ercá.sttrá ltr!

F.
F.
TJ
H
=.o
TJ

I

út
ü
+r
fr
ff
É{
ü
E
rt

ü
r+ro

de1 número de miembros fundadores a menog de la rnitad '



ARfÍCULO C*JlnnilÍA"'T cr¡eco. Aprnbada ta dieolución v.otg*tar,Éa

]por coüpet*nte ¿l.rüaridad t¡ de*rotada L,a disottreión farzada de

1a cü&psjRácróil, a1¡6 bienee pasanán á La persona jurldica de

dele¿ho púbLico denoninada colvlrsr0¡{ NActoNAL FB rlfvBsfrcAcros
crBHfíFrcs Y rÉ€¡rol.óGtrcs, cn*ada por eI" art. sexüo de ta tey
hriecro dieciseis mír. sctscientos cuarenta y seis, euJ¡o

Estatuüo organiec 6e, contiene e,n D$* Minedu.c- número

er¡¿fsoeientos novenüa y urrü, de rreinti.seis Febrero mi"l
noveeientns sEtenba y uno, publicado en Diario oficial de

veintitrés Harao miL nove*iantes seteilta y u,no, y también a

log inierhr¡og f,undadopes .de la corpo,ración, conjunüaüente, a

prorrata de e*s partieipf,oiones en ella, orÍ.g*nündose *n tal
E&r¡o r¡na conunádad qüo sü regir.á por las regulacíones qr¡e

acr*erdcn 10s nle¡nbrsE se elLa. Eil L*s slcuxslll3s F*6IHAS SE

TtrC ;fiYS LA }¡SF!II,{* EE ilTgilrno$ FT¡TIDADüRTS DE Fs?T CONSORCIO.

lúfsmhrc f¡rndad,or nrinero uns, ttNryBg.srD*D Dp c,ilrlE.
RepresenüantE legal: sr, Lr*is RiveroE cornejo n.u.?. número

sei's mi]-lones veinticinnco mil trescientos catoree .guión

cinco. Sersor¡prí* Jn¡Ídica. Seercüo Supremo núme:lo ciento
sesenta y uno,/dos mil dos Ministerío de Educación. Firna: Luis
Ri-l¡'eroa.- H*y tinbre que dice; r¡univorei,dad de chile.
RECüOTU . -MIE}MRO FUNDADOR T{UMERO DOS. PONTIPICIA U}TIVERSIDAD

cA.TotrcA ng cftrf,,t. Rüpréser¡tenüe 1egal¡ sr. Juan r.gnacio varaE

iaetetSón ' R ' II ' f, ' númer:o euatro nui,t lones doscientos oclrenta

mil qulnd,enüos treinta y seis guión K, .personeria Juridica.
tscriüt*ra púbri"ca de fecha ürec,e de Julio d des o.il, de la
tfoüerúe de don $ergio &,odrigrrea Garcés, - Firma: J. reilActro
I

}ARA$. "'Hsy tinbre I Direccáún AsuÉüoa Jr¡ridicoE ttni.rersidad
acetó ,*,o¿ de chi.l"e. -!{Iü!üBRo FIt$s*DoR. NIt[tBRo TREs. uNrv$&s:tDAD

S3.;golüCErcrÓu. Reproeontante Leg*L; $n. sergio .Lav*nehy
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üerino, R,ILI, núüüfo cuat¡'a mi].}ones :frescientos", vüiftt

mi.1 treacientos süüSnta Y nueYc ggíón s6is'' Perse4te¡;i;a

Juri4ica " Deereto II. de Concepción número noilr€$ta guién

d.cscienüos cuarenta y dOe- mil novecientCIs n.ove'nt,á. F*rns ¡

SñRGIO LAVAilEHY. HEDMSRO FTINI}ábOR, }¡IJUERO CUATN.O. ÜI{.IVERSIDAD

CAf$LICA DE VALFARAI$Q. Represcntanüe Legal: $r. Alfoneo'l&,*ga

Ñaredo, R.Ir,t" núütro 'tres nitrIoned t,üt,ec-ieÍlüüs dieciocho n¿l"

dosciefitos Ve:intinueve gltliÓn K. fersoneria *Tr"l.rídica ' Dccrcto

Sran Can*illerie nirmero cienüo cinsuor¡üa de vcir¡tícr¡atro 'de

Julis de dos, mil- dos protocnlizado por número 0€h$ 'ü¿1

doscírntos veintiqio- dos nil. dos d*l Ropertorio Not'aria-Quis

Fischer y con fecha veinticinco üe JuLio de dqa r*iL {o".
Firnr; AI¡FOil$S MUGA. -üIEHARO FÜND6DOR t{UtdÉRO CEHCO.

UllIvER$trDAD fECt{fCA FEDüRICO SAIüÍA M{RIA" Re¡rrese*tente LcgaJ.:

5r. Gír¡vanni P'ese e Santa¡a. R. H . f - nrise r0 tree nil.Lones

seisciantoE sü*enta y cuatrO nil ouairocientos nove*t¡ y trcs

guién Eeis. Fsraofrería Junidica . Decreto ü. f , F, S,ld', ntinor.E

cero uno-D de ni1 noVeeientOs ochenta y nueve. Firme: GioVanni

Pesce. -lilIgMBRO FUIIDADOK NI}MüRO SÍI$, UNI fi.SIDAI! DE SA!ü,fIÁ$O

DE CHILD, Re¡rresenüanüe Lega3.: Sr. TJbald<¡ Etiñiga Suintaniill.a.

R-.ü.f . núnero cineo nillones trescientos cincuonta y Sictci

miL tregoicntos doce guiÓn sei.s. Persofiania Juridice. Decre?o'

Su¡rremo t¡úmero cianüo ochente y nuevefdo,s nil dos !ÉLr¡,ü'sü:er'i,e,

de Dducacirin . Firma : U, UüSIGA. - l,fISldARO FU:H:DSDOR fltl{BRO

StftE. {INÍVBRSIDAD AIÍSTRÁ.L DE, CHI'LS. Representanbe Loge3.r, Sr.

C¿rlos Antmann !!oyano, R. U. T. núnero cüatror m:ttlones

schocieutos cincuenta y seis mil qu$.nientos tre'inta ¡r- ssho

guión ¡iete, Personería Juridica. Escritura publica llotaria

Carnen p¿¿}e¿fr ¡ti número dos nril ochocieotos setg*üa y

si.*teldos - nil. do - eel¿é$ e:tt¡iaord"ünaria Junü,s Diractiva



vs:intigeis Junio d*s mil do*, Fi"rma r C. A!{TI'1ANI[. *i'IIg¡i,{gR0

Ftrilr&fBgn $1$[tR0 0cs0. g¡ilIvsRslnA0 cATo[IcA DEL ]ioRTS.

$,epresenüante L*g*L; Sr. Misael Camu* Ibacacher R.It.T. número

seis miliones quinientas ss:hent* y dos ni.l seiscientos novent¿

y oinco guién K. Fersoneria Juridica: Deeroto Gra;r Cancilleria

núcero cero riete/dos ¡n:il ¡¡ns*trICH " l'irma: FÍISASL CAFI{IS. -NUMDRO

Fg¡INADOR $l¡ügRO I{U$V$ - ÜHIVER$TDAS DB YAIPARAISO.

Roprosent¿nLe Legall Sr, Juan Riquelne frucchet, R.U.T. núnero

ci.sco nillsne* cienbo setenta y cinco nil sesenta y ocho guién

ürres. Per.Eo;r¡erie Ju¡rídica ¡ Decreto $upreno númere¡ seiseienios

'üreinta y ocha/norr*n*a *linisterio de Bducacíón. Fi"rn*;

J- REgüÉIHE. *üüIEI@Ro r'Ul'lnáüofi ]¡II]IERO DIEZ. UNIVERSIDAB üE

ÁlIfCIF:AeA$TÁ. Repreeentante Le gal: $r ' Fsdro Cordova

lrÍer*arft*II.T. númerO cinco ctillones cienüo once ui,t d*scientos

düOcisieüe guión dos. Personería Jurídica. Decreto Supremo

.número seiscientos cincuenta y seis/novenüa lfinisterio de

Sdgea,ción. Firma : PEDRO CORIOVS " 
* t.tIUldBRO f üñDá,DOR NüI.{ERO

q!¡CE, 0NIYS&SIDAD PE LA SERüFIA. Representante Legal: Sr. J*inm

Pelco Ci.ste,rn*c - R,! II. f . r¡únero cuatro uilJ.ones cuaürocier¡tss

tre¡inta y tinco mil ochacientos treint* y dos gUión ocho.

P.,e.rsoaeria JurridicE, Decreto S,upreuo nús¡ero seiscientos
; 
o*h.c-frta y f$r€v€:/no¡¡enü¿ Ministerio de Sducae Í^ós,. f irma: JAII'ÍB

''Fü.ro e,.* t'*irnMgnCI sulrD*aCIR HU¡i,{Eso Doe$. u$xvFRs}DAu CIEt B3o

AI*.. R¿prüs*ntanüo Legal; $r. Hil"ario Hernández Gurruchaga.

R.,IX,,fn, nrbero tres milloaes tres,cientos once luil treecientoe

ci¡ñcr¡Et¡t,a y .¡rno gnr"ién K. Per:Eonería .h¡ridica, Decreto Süprerno

., nrlüero, cier¡tO noy6nt,e y uno/dOs mi} doS lfir¡isterio de

,Bducaeió,n.-Firna: IIILARI0 HERNAI|ESU. IIIIE!{BRO FUt{DADOfi, IÍUUERO

, ,fREtS; {INIVFRSIDAD DE LA FRONTERA. Repre sentante Lagal.: Sr .

.. Se4gi*r Bravo E*cob*r.- R.U.T, nurntro seís mil}ones quinientoa
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crutro mlL qui.nieüüOs.sese*üa y ocho guión cerü. ,rtt*"o #fl

Jurid*ca, Decreto Supre'no ,núücio ciant,o och€nte/dos n-i-t. dtrr*,

Edrrtlacli ón ^ Firr Í0 . -}IIEHAR0 FUNDADORlilíni.sterio dc Educaeién, 3i.rma: SER&IO BR$V0.*Ii[f8!{SRO FI}!

¡¡IJMERO CAIORCE. - UttI RSInAD DE MAGALLASSS. Re¡rre*entsr¡ü6,

Eegat Sr. Victor Fa jardo [lortles, R- U - f . nlrynero e1¡atro

mil"lones cuatrocientos sesenta y cinco mil seiscienbos gUión

ce1ro. Personefía Jqridics, Decneto 6uprem*r Aúüero @t¡t6

quinientos noventa y ocho/noventa Min:isterio de Educació4.

Fipna I VICT,OR PAJARDO , l{IElüBRo FU}¡DAPOR NUt'tERo QUM{$. '
UNIYERSIDAD DE TALCA. Representante Legal: Sr. Alvaro Rojat

Marún, n""[tr T. ilin€ro seis nil"lc¡nes doscienüos vei.nt,icu¿tro,qü.1

cuatroci,sf¡tos nOvenü* y crraür:o gUién uno. Fersonerig Juridi.ea,

Decreto Suprero número setenta y seis/noventa y nueve

ltinicüerio dü 8d¡¡.caEién, Firna: Alvaro Rojas. - llffitüBR$'

fU$¡D/lD0R X{UIIIERO DIECISELS ' * 'It]tIVERgTDAD Dt A?.{t*HfA. *

Represcntantp Legal; 5r" José Falaciou Guzuán, R.U"f. nitruero

q.inco ui.f,looes quinientos veintLnueve mil quinienüos, doe ,guü&

dos" Per$onería Juridfea, Oecreto Supncmo nügqrs Eétecisaüos

Eet*nü¿ y ocho/noventa llinisüorlo dé Educación.- Firna: JO$E

PATACIO$.- !{X$I¡BRO FUNDADCIR I*B}IüRO DTECTSIEfE,- IN{TVSRSTDAD DB

TABAPÁCA.- Repres*n*a,nte Legal,t 5r' Enitj.o Rodrigu*n Fórie-..-

R.ü.T. nüli¡ero nueve ci.llonee setenta niL saüeai.ento-s oct¿o

guión seis. Peneonería Juridíca, Decreto Supremo núrnero

quir,:ientue 'ochenta y sieüe/nonenta, üinisterLs de S'duu.ación.-

FirmE r E!|ILIO R0DRIGUEU . - üIü[f$lt0 FU$IE*üSR I'IUMSRO DIBCIOC$0,

UNMRSIDAD ARTURO PRAT. Representante Legal: Sr. Carlos

Merino Pinochet, R.U.T. núnoro siete nillones noveciéntoe
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Comi¡ién füacior¡al de lnv€stigaüión

ülentíficay Tecnolégica - tOrulCYT
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Odcln dc PrttGt

0 I El{E ?019

LUls qARATE P.

TOMADO RAZÓN

b.

APRUEBA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA ENTRE

¿ijü;;¿iN ñÁcioñnr DE rNVESrrcAcéÑ cIENrÍFIcA Y rE!:l!_o!99J.cl
(coNIcYT) Y CONSORCIO PARA EL ACCESO A LA INFORMACION

órerurÍruin ELEcTRóNIcA (cINcEL).

28

? T ilit ?01$

d os No491 de 197t, y DS No 97 de 20t5, ambos del Ministerio de

Educación, la ley lvo zi.óSg, de Presupuestos de la Nación Año 2018; la

Resolución No 1'600 de 2008 de Contraloría General de la República, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Exento No 3.272, del Ministerio de

:ustic¡a, de fecha 7 octubre de 2004, se otorgó personalidgg iyffi.?
AI CONSORCIO PARA EL ACCESO A LA INFORMACION CIENTIFICA

el-fCfnóltlcA, CINCEL, entidad de derecho privado y sin fines de

lucro, supervigilada por el Ministerio de Justicia y que está formada
p;; iá Com¡s¡ó-n Nacional de Investigación Científica.y Tecnológica y

ias 25 universidades pertenecientes al Consejo de Rectores, en

calidad de socios fundadores, más el Instituto Antártico Chileno, el

Servicio Nacional de Geología y Minería y el Ministerio de Educación,

como miembros asociados, que se individualizan en el Anexo 5 del

presente acto administrativo.
i¡ue et objetivo de CINCEL, de acuerdo con sus estatutos, es

"facilitar el acceso a la iinformación científica mediante la creación

de una Biblioteca de revistas científicas iinternacionales y de otros

recursos de información para las instituciones de Educación Superior
y personas jurídicas que desarrollen investigación científica y

úechológica"; 
- 

considerando, además, entre sus objetivos
específiéos, la gestión de adquisición conjunta de acceso a las

publicaciones electrónicas de interés de las Instituciones que la

integran y el emprendimiento de acciones y proyectos tendientes a

facilitar el acceso a la información científica.

Que con fecha 5 de diciembre de 2006 se suscribió un convenio de

cólaborac¡ón entre coNICYT y CINCEL, aprobado mediante
Resolución Afecta No 203, de fecha 7 de diciembre de 2006, "cuyo

objetivo era apoyar, por parte de coNICYT, la contratación
coñsorciada de suscripciones anuales a revistas científicas de

corriente principal y otros recursos de información, que efectuará

CINCEL, con ia finalidad de proveer acceso nacional a las

iinstituciones que desarrollan actividades científicas en el país, sean

estas miembros o no del Consorcio, y extendiendo este beneficio a

las entidades que desarrollen proyectos y/o actividades asociadas a

dichas instituciones, durante el tiempo de duración de tales
iniciativas. La contratación aludida incluyó, entre otros, a loS

siguientes proveedores: Elsevier; Kluwer-springer; Blackwell; John

Witey. La negociación con estos proveedores buscó asegurar acceso

iguaíitario a los recursos de información por parte de todas las

instituciones antes aludidas, cumpliendo al menos las siguientes
prestaciones: acceso a los recursos de información generados desde

hace cinco años y siguientes, y acceso perpetuo a quienes

mantengan suscripciones a las versiones en papel de los
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d. Que, con fecha 13 de enero de 2010, coNIcYT y CINCEL firmaron un convenio de colaboración,aprobado mediante resolución afecta número 18 del 4 de febrero de 2070, que fue tomadarazón por la contraloría General de la República con f9.cha 05 de ¡riiá oe 2oto, para apoyar,por parte de GoNICYT, la continuidad de la contratación oe susciif.ún"r anuales a revistascientíficas de corriente principal, realjzadas por cINcEL en el marco del convenio decolaboración suscrito con GONICYT en diciembró de 2006, y otras susciipciones que decida elDirectorio de CINCEL' y cuya finalidad es proveer acceso nacional a las instituciones quedesarrollan actividades científicas en el paíi, sean estas miembros o no del consorcio, yextender este beneficio a las entidades que desarrollen proyectos y/o actividades asociadas adichas instituciones, durante el tiempo de duración de tales iniciativas, asegurando con ello laigualdad en el acceso a la iinformación, recurso indispensable para llevara cabo las actividadesde investigación.
Que, con fecha 19 de abril de 2oL7, se suscribió un convenio de colaboración y transferenciaentre coNIcYT y CINCEL, el que fue aprobado mediante Resolución Afecta de CoNICyr No 21del 27 de mayo de 2011, la cual fue.tomada razón por contraloría General de la República confecha 30 de agosto de 2011, cuyo objeto 

"r. upoyár. por parte de coNICyr, la continuidad dela contratación de suscripciones anuales a rev¡staá científicas o" .orrient" principal, realizadaspor CINCEL en el marco del Convenio de Colaboración suscrito con CoNICyT en enero de 2010,y otras suscripciones que decida el Directorio de GINCEL, y cuya ñnuii¿ld es proveer accesonacional a las instituciones que desarrollan actividades científicas en el país, sean estasmiembros o no del. consorcio, y extender este beneficio a las entidades que desarrollenproyectos y/o actividades asociadas a dichas instituciones, durante el tiempo de duración detales iniciativas, asegurando con ello la igualdad en el acceso a la información, recursoindispensable para llevar a cabo las actividades de investigación.
Que, con fecha 20 de enero de 2072, se suscribió un convenio de colaboración y transferenciaentre CONICYT y CINCEL, aprobado por medio de la Resolución Afecta No 62, de 18 de abril de2072, de CoNICYT, tomada razón el27 dejunio de 20L2, cuyo objeto fue apoyar por parte ctecoNIcYT, la continuidad de la contratac¡ón de suscripciones anuáles de revistas de corrienteprincipal, realizadas por CINCEL, en el marco del Programa BEIC, y otras suscripciones que sedecidan-, dado que .era necesario que dicho proyecio trascendiera por cuanto mediante laejecución de éste, el Estado puede asegurar un acceso igualitario a la información científica decorriente principal a todos los actores del sistema Nacionál de ciencia, tecnología e Innovación,y eliminar las brechas de acceso a la literatura científica debido a la carencia de recursos parasu adquisición.
Que, con fecha el 2t de enero de 2073, se suscribió un Convenio de.€olahoración, ¡rTransferencia entre coNIcYTy CINCEL, aprobado por Resolución Afecta N9 046'dé 0B de abril2013 de coNIcYT, tomado razón el 29 deabril de 2ot3, cuyo objeto fue apoyar por CoNIcyTla continuidad de la contratación de suscripciones anuales-a reüistas científicas de corrienteprincipal, realizadas por CINCEL en el marco del Programa BEIC, y otras suscriqciones que sedecidan, con la finalidad de proveer acceso nacional a las instituciones qüé..¿ese.rioilJn
actividades científicas en el país.
Que, con fecha 20 de enero de 2014, se celebró un Convenio de Colaboración y Transferencia entrela comisión Nacional de Investigación científica y tecnológica fcoÑicñi y'et consorcio para elAcceso a la Información Científica Electrónica (CINCEL), él qr'e rue apáóaoo por medio de laResolución Afecta No 1Bl14, de coNICyr, tomad-a razón'ál25 de marzo de 2or4.
Que, con fecha 04 de diciembre de2OL4, se celebró un Convenio de Colaboración yTransferencia
entre la Comisión Nacional de Investigación Científica y tecnológica (CONICYT) y el Consorcio parael Acceso a la Información Científica Electrónica (CIN'crl¡, el Iue iue apioOado por medio de laResolución Afecta No 226/t4.
El Convenio de Transferencia entre la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica(coNIcYT) y Consorcio para elAcceso a la Información Científica y Ét".trOn¡.á (cINcEL), de fecha20 de enero de 2015 y sus antecedentes, probado por Resoluc¡ón Rfecta Oá-óOrulCw No 64 de 3de abril de 2015, tomada razón por la Contraloría General de la República con fecha 30 de abril de2O!5, cuyo objeto fue seguir apoyando por parte de coNIcyT, la continuidad de la contrataciónde suscripciones anuales a revistas científicas de corriente principal, realizadas por CINCEL en elmarco del Programa BEIC, y otras suscripciones que se decidan, .bn iu finalidad de proveer. accesoa las instituciones que desarrollan actividades científicas en el país, t"un ériur miembros o no de
CINCEL.
La Resolución Afecta de CoNICYT No 20 de 29 de abril de 2016, tomada razón por la Contraloría
General de la República el día 6 de junio de 2016, que aprobó convenio ruriiito con fecha 11 deenero de 2016, entre la Comisión Nacional de Investigación Científica y recnoiOgica y el conr-.¡opara el Acceso a la Información Científica ElectrónicJ ICIwCEL), por medio del cual se financió ácon un aporte de CONICYT por un monto de $6.960.883.545 (seis'mil novecientos sesenta millonesochocientos ochenta y tres mil quinientos cuarenta y cinco pesos chilenos), recursos qu" iéencuentran contemplados en la Ley de Presupuestos para el Sector público Año 2016. óon la
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finalidad de apoyar por parte de CONICYT, la continuidad de la contratación de suscripciones
anuales a revistas científicas de corriente principal, realizadas por CINCEL en el marco del
Programa BEIC, y otras suscripciones que se decidan,
La Resolución Afecta de CONICYT No 58 de 20 de diciembre de 20L6, tomada razón por la
Contraloría General de la República el día 29 de diciembre de 2016, que aprobó el Conven¡o ¿"
Transferencia suscrito entre la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica
(CONICYT) y Consorcio para el Acceso a la Información Científtca y Electrónica (CINCEL), de f j de
diciembre de 2016, debido al incremento presupuestario de la asignación "Acceéó para la
Información Electrónica para Ciencia yTecnología" (Partida 09, Capítulo 0-8, programa 01, Subtítulo
24,item 01, Asignación'229) en viftui de modlficaiión presupuestaria aprobada por D.S. No 1.6gg
de 6 de diciembre de 2016, del Ministerio de Hacienda,
La Resolución Afecta de CONICYT No 11, de fecha 06 de febrero de 2017, tomada razón por la
Contraloría General de la República el día 14 de marzo de 2017, que aprobó convenio suscrito con
fecha 12 de enero de 2Ot7 , entre la Comisión Nacional de Investigacién Científica y fecnolójica y
el Consorcio para el Acceso a la Información Científica Electrónicá 1Ct¡CEL), por medio del cual
se financió con un aporte de CONICYT por un monto de $7.169.710.ó51.- (siete mil ciento sesenta
y nueve millones setecientos diez mil cincuenta y un pesos chilenos), recursos que se encuentran
contemplados en la Ley de Presupuestos para el sector Público Año 2077. con la finalidad de
apoyar por parte de CONICYT, la continuidad de la contratación de suscripciones anuales a revistas
científicas de corriente principal, realizadas por CINCEL en el marco del erograma BEIC, y otras
suscripciones que se decidan.
La Resolución Afecta de CONICYT No 74, de fecha 15 de diciembre de2Ot7, tomada raz6n por la
Contraloría General de la República el día 29 de diciemb re de 2OI7, que aprbbó convenio suscrito
con fecha 12 de enero de 2OL7 , entre la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica
y el consorcio para el Acceso a la Información científica Electrónica lcllucEl), por medio del óual
se financió con un aporte de CONICYT por un monto de $7.169.710.d51.- (siéte mil ciento sesentay nueve millones setecientos diez mil cincuenta y un pesos chilenos), recursos que se encuentran
contemplados en la Ley de Presupuestos para el sector Público Año 2QL7. con la finalidad de
apoyar por parte de CONICYT, la continuidad de la contratación de suscripciones anuales a revistas
científicas de corriente principal, realizadas por CINCEL en el marco del programa BEIC, y otras
suscripciones que se decidan.
El convenio de Transferencia suscrito entre CONICYT y el Consorcio para el Acceso a la Información
científica y Electrónica (CINCEL), de fecha 27 de diciembre de 201g.
El Decreto Supremo No 1878, de fecha 20 de diciembre de 2018, del Ministerio de Hacienda, envirtud del cual se incremento presupuestario de la asignación "Acceso para Información
Electrónica para Ciencia y Tecnología" para la Partida 09, óapítulo 08, programa 01, Subtítulo24,Item 0l,Asignación229, delaLeyNo2l.o53dePresupuestosparael Sectorpúblico zOtB,por la suma de $ 2'516.174.- (dos mil millones quinientos dieciséis miilones ciento setenta y
cuatro mil pesos chilenos).
El Certificado de Imputación y Disponibilidad Presupuestaria No 1OO, de fecha 2g de diciembre de
2018, de la Directora del Departamento de Administración y Finanzas de CONICyT, por medio del
cual se certifica la existencia de disponibilidad presupuestaiia para el financiamiento del convenioque por este acto se aprueba.
El Memorándum TED No 27502/2018, del Programa de Información Científica de CONICyT, defecha 29 de noviembre de 2018, por medio del cual se solicita emitir el respectivo ácto
administrativo que tenga por aprobado el convenio descrito en el literal o) precedente.
Que, de conformidad a lo establecido el artículo 90, inciso tercero, de la Ley 1g.575- Ley
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado procede suscribir
9l_ 

cglvenio que por este acto se aprueba, utilizando el mecanismo de trato directo, ya que
cINcEL fue creado precisamente para la ejecución de estos recursos, y hasta la fecha no existeen Chile otra entidad que otorgue el mismo grado de seguridad y confianza respecto de losresultados esperados, por cuanto sólo CilrlCf l posee experiencia en la negociación,
contratación, gestión y evaluación de licencias nacionales para ei acceso a la literatura científicade corriente principal en formato electrónico expedidas por editores internacionales sinrepresentación comercial en el país.
Las facultades que detenta este Director Ejecutivo, en virtud de lo dispuesto en el Decreto
Supremo No49t/77 y el Decreto Supremo No97/2015, ambos del Ministei¡o Oe Educación,

RESUELVO:

1' APRUÉBASE el Convenio de Transferencia suscrito entre la Comisión Nacional de
Investigación Científica y Tecnológica (coNIcYT) y el Consorcio para el Acceso a la
Información científica y Electrónica (clNCEL), de fecha 26 de diciembre de 201g y sus
antecedentes, cuyo texto se transcribe a continuación:
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INICIO DE LA TRANSCRIPCION:

*CONVENIO DE TRANSFERENCIA ENTRE

cóürsroñ NAcToNAL DE TNVESTTGAcTóN cIENTÍFIcA y rEcNoLócIcA (coNIcYr) Y

coNSoRcIo pARA EL AccESo A LA TNFoRMAcIóN cIENTÍFIcA ELEcTRóNIcA (cINcEL)

En Santiago de Chile, a veintisiete días del mes de diciembre de dos mil dieciocho entre la

Comisión Nacional de Investigación Científica Y Tecnológica, en adelante CONICYT,

representada legalmente por su Director Ejecutivo, don Christian Nicolai orellana, ambos

domiciliados en Moneda número 1375, comuna de Santiago, por una parte, Y, Por la otra, el

Consorcio para el Acceso a la Información Científica Electrónica, en adelante cINCEL,

representado legalmente por don Juan Manuel Zolezzi Cid, Presidente del Directorio, ambos

domiciliados para estos efectos en Moneda número L375, piso 13, Santiago, se ha convenido lo

siguiente:

ANTECEDENTES GENERALES DEL CONVENIO

1. La Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica, CONICYT, es el

organismo nacional encargado de desarrollar, promover y fomentar la ciencia y tecnología en

Ch-ile, orientándolas preferentemente al desarrollo económico y social del país'

Z. CONICYT a través de sus departamentos y programas gestiona y ejecuta los objetivos

estratégicos de la institución y tiene a su cargo organizar y mantener el sistema nacional de

información y documentación científica y tecnológica, QU€ está formado por diversos

componentes y cuyos principales propósitos son diversificar los mecanismos de acceso a la

infoimación científica como parte de las actividades de Investigación y Desarrollo (I+D);

potenciar la visibilidad de la producción científica nacionaljunto con medir su calidad e impacto,

y diseñar instrumentos que permitan reutilizar y gestionar la información científica y los datos

de investigación.

3. Las nuevas tendencias en el campo de la comunicación científica indican que el

suministro regular de recursos de información es una condición determinante para asegurar la

cantidad, pertinencia y calidad de las iniciativas que se emprendan. De este modo, la eficiente

diseminación del conocimiento, a través de mecanismos amplios de acceso a las publicaciones

electrónicas de interés, permite que los investigadores focalicen su trabajo y minimiza la

duplicación de esfuerzos, ya que se entiende que los elementos de la infraestructura pública de

los sistemas de innovación nacional y su capacidad para distribuir el conocimiento deberían ser,

al menos, tan importantes en el largo plazo como los incentivos y subsidios directos que la

mayoría de los gobiernos proporciona para incentivar las inversiones en Investigación y

Desarrollo (I+D).

4. Con el objeto de procurarse el acceso a esta herramienta fundamental para la

investigación de ,nu run"ra sistémica y eficiente, en 2002 CONICYT en conjunto con las

entonces 25 universidades del Consejo de Rectores, crearon una entidad privada sin fines de

lucro, la Corporación CINCEL, cuyo objetivo es diseñar, ejecutar y evaluar políticas de

racionalización en el acceso y uso consorciado de recursos de información de alto costo y así

generar mayores dosis de equidad, junto con ahorros monetarios a todos los socios, ya que las

éorpru, consorciadas siempre implican costos menores en un mercado oligopólico dominado

por muy pocos oferentes y con una casi nula sustitución entre productos.

5. El objetivo que animó la creación de CINCEL fue poder extender estos servicios a todas

las instituciones de investigación que requieran recursos de información para su trabajo regular,

con independencia de su naturaleza privada o pública en su calidad de asociado, o vinculado al

Consorcio o sin vínculo alguno.

6. Resulta necesario señalar que, a la fecha, no existe en el país otra institucionalidad de

las características de GINCEL o que cumpla esas funciones.

7. eue mediante el Decreto Exento número 3.272 del Ministerio de Justicia, de fecha 07 de

octubre de 2OO4, se otorgó personalidad jurídica al CONSORCIO PARA EL ACCESO A LA

INFoRMAcIóru creurÍncn ELECTRóNICA, cINcEL, entidad de derecho privado y sin fines de

lucro, supervigilada por el Ministerio de lusticia y cuya finalidad, de acuerdo con sus estatutos,

es ..facilitar el acceso a la información científica mediante la creación de una biblioteca de
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rev¡stas científicas internacionales y de otros recursos de información para las instituciones de
educación superior y/o personas jurídicas que desarrollen investigación científica y tecnológica,';
considerando, además, entre sus objetivos específicos, la gestión conjunta del acceso a las
publicaciones electrónicas de interés de las instituciones que la integran y el emprendimiento
de acciones y proyectos tendientes a facilitar el acceso a la información científica.

8' Que corresponde a la Administración, a través de CONICyT, organizar y mantener el
sistema nacional de información y documentación científica y tecnológica y ello implica la
obligación de dotar íntegramente de la infraestructura esencial para el desarrollo de la
investigación científica y tecnológica.

9. Que conforme a lo anterior, y dada la trascendencia del acceso a la información científica
en el desarrollo de la ciencia en nuestro país, desde 2006 CONICYT entregó recursos monetarios
a CINCEL con el objeto de financiar el 50o/o de los gastos que implicaba mantener un sistema
de acceso a recursos de información de corriente principal, correspondiendo el siguiente 50o/o a
las 25 universidades socias de CINCEL.

10' coNIcYT ha celebrado diez convenios de colaboración y transferencia de recursos con
CINCEL que ha permitido implementar y financiar el programa de acceso denominado'.Biblioteca
Electrónica de Información Científica, BEIC", iniciado en enero de 2008 y una de las principales
infraestructuras habilitantes del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. Hoy día
BEIC provee acceso a más de cinco mil 900 títulos de revistas electrónicas de corriente principal,
pertenecientes a los siguientes editores internacionales: AAAS (Science Magazine), American
Chemical Society, Annual Reviews, Elsevier, Nature Publishing Group, Oxford University press,
Springer y Wiley-Blackwell. Todos los títulos son accesibles en texto completo y con distintas
ventanas retrospectivas mediante la red Internet.

11' El primer convenio, con una duración de tres años, se firmó el 05 de diciembre de 2006
y reguló la transferencia anual de 1.575 millones de pesos cada vez. Este convenio se aprobó
mediante Resolución Afecta número 203 del 07 de diciembre de 2006, tomada razón en febrero
de 2007 por la Contraloría General de la República. La transferencia material de los recursos
originados en este convenio fue realizada por CONICYT en mayo de 2007, enero de 2O0g y julio
de 2009.

t2. El segundo convenio, de duración anual, se suscribió el 13 de enero de 2010 y reguló la
transferencia de L.732 millones de pesos. Este convenio fue aprobado mediante Resolución
Afecta número 18 del 4 de febrero de 2010, tomada razón con fecha 5 de julio de 2010 por la
Contraloría General de la República. La transferencia material de los recursos por parte de
CONICYT se realizó en agosto de 2010.

13' El tercer convenio, también de duración anual, se firmó el 19 de abril de 2011 y reguló
la transferencia de 1-992 millones de pesos. Este acuerdo de voluntades fue aprobado mediánte
Resolución Afecta número 21 del 27 de mayo de 2011, tomada razón el 30 de agosto de 2011
por la contraloría General de la República. La transferencia material de los recursos por parte
de CONICYT se realizó en octubre de 2011.

L4. Debido al éxito obtenido con este instrumento, en 20L2, el Estado de Chile, a través de
coNIcYT, determinó que gracias a las externalidades positivas que había producido en las
instituciones el acceso a una colección de recursos de información de calidad mundial, entre
ellas el aumento de su productividad científica, resultaba esencial asegurar la continuidad de la
Biblioteca Electrónica de Información Científica y eliminar cualquier barrera de entrada que
desincentivara la participación en la misma, junto con asegurar, además, la igualdad en el
acceso,

Por ello resolvió que la BEIC continuara siendo el instrumento que asegurase el acceso igualitario
a las universidades, centros de Investigación e investigadores, to que implicó qu" 

",izo12 
se

eliminó el modelo de cofinanciamiento y no se exigió a las instituciones socias de CINCEL y a
las otras dos entidades de educación superior que a la fecha participaban en el programa geiC,
aportes de contraparte para financiar el 50o/o del costo de las colecciones. por tanto, a partir de2or2 el Programa BEIC se financió íntegramente con recursos fiscales.

Con este nuevo marco, CONICYT y CINCEL firmaron el 20 de enero de 2012 el cuarto convenio
de colaboración y transferencia, de duración anual, que regulaba la transferencia de 6.0!o

,u'ls
millones de pesos' Este convenio fue aprobado mediante Resolución Afecta número 62



de abril de2Ot2, tomada razón con fecha 27 dejunio de 2OI2por la Contraloría General de la

República. La transferencia material de los recursos por parte de CONICYT se realizó el 5 de

julio de 20L2.

15. Durante 2Ot2 la Secretaría Ejecutiva de CINCEL invitó a participar a las instituciones

públicas y privadas que realizan actividades de investigación en ciencia y tecnología y consiguió

que al término de dicho año, 28 de ellas se sumaran al Programa BEIC. La convocatoria también

incluyó a todos los beneficiarios de programas e instrumentos de CONICYT'

El modelo de acceso universal que se previó trató de combinar la máxima efectividad en el

acceso con la máxima contención de costos.

Las entidades que no forman parte de CINCEL fueron admitidas sobre la base de criterios

objetivos: productividad científica medida por los artículos de cada institución indizados en

bases referenciales de calidad mundial (Web of Science y Scopus), acreditación institucional

certificada por la Comisión Nacional de Acreditación, cantidad de programas de posgrado y

matrícula de magíster y doctorado, estos últimos dos parámetros, informados por el Consejo

Nacional de Educación.

Sobre la base de estos indicadores se autorizó el acceso irrestricto y gratuito a través de sus

redes IP institucionales a las universidades Diego Portales, de Los Andes, del Desarrollo, Mayor,

Central y Alberto Hurtado; además de las universidades Andrés Bello y Adolfo Ibáñez que ya

disponían de acceso -pagado- desde 2009. El acceso para las demás instituciones fue provisto

mediante un mecanismo mixto de acceso por red IP institucional y cuentas personales'

A la vez, los deberes y obligaciones contraídas por dichas instituciones fue materia de un

contrato anual prorrogable suscrito con CINCEL. En él cada institución debió individualizar a

todos los usuarios que se conectarían a la BEIC mediante una cuenta personal y usarían los

recursos de información protegidos por derechos autorales'

16. El quinto convenio de colaboración y transferencia se firmó en similares términos al

anteriormente descrito, el 21 de enero de 2013, Fue aprobado mediante Resolución Afecta

número 46 del B de abril de 2013, tomada razón con fecha 29 de abril de 2013. La transferencia

material de los recursos por parte de CONICYT se realizó a partir del 25 de junio de 2013.

17. El sexto convenio correspondiente a 2014 se firmó en similares términos a los anteriores,

el 20 de enero de20t4. Fue aprobado mediante Resolución Afecta número 18 del 13 de febrero

de 20L4, tomada razón con fecha 25 de marzo de 2Ot4. La transferencia material de los

recursos por parte de CONICyT se realizó a partir del 9 de mayo de 2014 por un monto total de

$ 6.306.613.000.

18. El séptimo convenio correspondiente a 2015 se firmó el 20 de enero de 2015' Fue

aprobado mediante Resolución Afecta número 64 del 13 de abril de 2015, tomada razón con

fecha 30 de abril de 2015. La transferencia material de los recursos por parte de CONICYT se

realizó a partir del B de junio de 2015 por un monto total de $ 6.518'328'000'

19. El octavo convenio correspondiente a 2016 se firmó el 11 de enero de 2016. Fue

aprobado mediante Resolución Afecta número 20 del 29 de abril de 2Ot6, tomada razón con

fecha 6 de junio de 2016. La transferencia material de los recursos por parte de CONICYT se

realizó a partir del 1o de julio de 2016 por un monto total de $ 6'960.883'545.

20. El noveno convenio correspondiente a 2Ot7 se firmó el 12 de enero de 2017. Fue

aprobado mediante Resolución Afecta número 11 del 6 de febrero de 2017, tomada razón con

fecha 14 de marzo de 2OL7. La transferencia material de los recursos por parte de CoNICYT se

realizó a partirdel 30 de mayo de2ot7 por un monto total de $7.L69'7t0.051'

Zt. El décimo convenio, hoy vigente, correspondiente a 2018 se firmó el 11 de enero de

201g. Fue aprobado mediante Resolución Afecta número 05 del 1" de febrero de 2018, tomada

razón con fecha 14 de febrero de 2018. La transferencia material de los recursos por parte de

CONICyT se realizó a partir del 15 de mayo de 2018 por un monto total de $ 7.384.801.353.

22. Los diez convenios suscritos entre CINCEL y CONICYT han perseguido el mismo

propósito; esto es, financiar por completo el Programa BEIC, que consiste en la adquisición de

suscripciones a revistas de corriente principal para que las personas que realizan investigación

en ciencia y tecnología en el territorio nacional, puedan acceder a las mismas. 
^
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23. A la fecha, en el Programa BEIC participan 87 instituciones de todo el país (45
universidades, 30 agencias públicas y 12 centros regionates y privados de investigación). Hay
33 instituciones que se conectan directamente a los sltios web de las editoriales contratadas.
Para las restantes 54 se habilitó un sistema mixto de acceso con cuentas personales para los
usuarios (que a la fecha totalizan más de 4.600) y acceso por la red Ip institucional a algunas
colecciones (Elsevier, Springer, Nature, Wíley y oxford University press). Entre enero de 200g
y agosto de 2018 los usuarios de BEIC se han descargado 32.8g2.0L4 artículos.

24. En la confección del Proyecto de Presupuesto 2018, y de acuerdo con las instrucciones
de conversión de compromisos y/o gastos en dólares, el tipo de cambio se estimó en g660.
Debido a la variación del tipo de cambio que ha experimentado este año, se ha producido un
déficit estimado en uS$3.592.762.- Tlc $70o.- $2.516.774.0O0, el que pone en riesgo ta
continuidad de este servicio. El detalle del cálculo se indica en la tabla siguiente:

Monto en USD
$

Monto en $

PPTO APROBADO 2018 $ 7.384.801.353

PAGO r CUOTA (T/C $656,8) 7.460.414 $4,900.000,000

PAGO rr CUOTA (T/C $670) 3.559.405 $2,384.801.353

MENOS

GASTO OPERACIONAL $100.000.000

Disponible para el pago de
suscripciones

11.019.819 $7.284,801.353

Déficit Presupuestario (T/C $7OOj 3.592.762 $2.516.174.O00

25' Para cubrir este déficit CONICYT solicitó una modificación presupuestaria a la Dirección
de Presupuestos del Ministerio de Hacienda por la suma de $2.516.174.A00.- en el entendido
de que esa suma al convertirla a un valor del tipo de cambio de $ 700 por dólar permitirá cubrir
el déficit ya indicado.

26' Con fecha veinte de diciembre del año en curso, y mediante el Decreto supremo núm.t878, del Ministerio de Hacienda, se modificó el presupuesto de la Comisión Nacional de
Investigación Científica y Tecnológica, incrementando el subtítulo 24, ítem 01, asigna ción 22g
"Acceso para Información Electrónica para ciencia y Tecnología,'.

27 ' En virtud de los antecedentes expuestos, CONICYT y CINCEL consideran necesario
celebrar el presente acuerdo de voluntades, cuyo objetivo general se expresa en las cláusulas
siguientes.

PRIMERA: OBJETO DEL coNVENIo

El objeto del presente Convenio es financiar el cien por ciento del costo del programa BEICdurante el presente año 2ot7, mediante una transferencia adicional por un monto de g
$2'516'174.00o (dos mil quinientos dieciséis millones ciento setenta y cuatro mil pesos
chilenos).

Los recursos que por este acto CONICYT transfiere a CINCEL sólo podrán destinarse al pago delos montos adeudados a las editoriales del Programa BEIC durante el presente periodo de
ejecución presu puesta ria.

SEGUNDA: PLAZO DE EJECUCTóru OTI CONVENIO

El presente acuerdo de voluntades comenzará a regir desde la fecha de total tramitaci<
acto administrativo que lo aprueba y durará hasta la aprobación, por parte de CSNICyT,

del



respectiva rendición de cuentas. En todo caso, la efectiva realización de las actividades

contempladas no podrá exceder el 31 de diciembre de 2018'

Sin perjuicio de lo anterior, el plazo para la entrega y aprobación de la rendición de fondos por

parte de CINCEL, no podrá exceder del 30 de marzo de 2019'

TERCERA : FINANCIAMIENTO

El presente convenio se financiará con un aporte de CONICYT de hasta por un monto de

g2.516.174.000 (dos mil quinientos dieciséis millones ciento setenta y cuatro mil pesos

chilenos), recursos que están contemplados en el Decreto Supremo núm. 1B7B del Ministerio

de Hacienda, de fecha veinte de diciembre de 2018, que modificó el presupuesto de la Comisión

Nacional de Investigación Científica y Tecnológica, al incrementar el subtítulo 24, Ítem 01,

asignación 229 "Acceso para Información Electrónica para Ciencia y Tecnología".

Con todo, la transferencia material de los fondos de CONICYT quedará sujeta expresamente a

las disponibilidades presupuestarias de esta Comisión'

CUARTA: TRANSFERENCIA DE RECURSOS POR CONICYT

El aporte de CoNICyT se hará con cargo al incremento del presupuesto de la comisión Nacional

de investigación Científica y Tecnológica, Subtítulo 24, item 01, Asignación 229 "Acceso para

Información Electrónica para Ciencia y Tecnología", autorizado por el Decreto Supremo núm'

:IBT}/2OII, del Ministerio de Hacienda, y se transferirá en una sola cuota, que se someterá al

previo cumplimiento de las siguientes condicionesl

4.L Resolución aprobatoria del presente Convenio de Colaboración, totalmente tramitada.

4.2 Destinación de la cuenta corriente en pesos número 050400830100028576 que CINCEL

mantiene en el Banco BBVA, para el depósito único y administración separada de los fondos

transferidos por CONICYT para la ejecución del Convenio'

4.3 Entrega a CONICyT de la garantía señalada en la cláusula quinta, la que podrá ser una

póliza de seguro de ejecución inmediata o una boleta de garantía bancaria, que garantizará el

fiel uso de los recursos transferidos por CONICYT'

QUINTA: CAUCIÓN DE FiEL USO DE RECURSOS

previo a la transferencia de los recursos de CONICYT a CINCEL, ésta última deberá tomar a

favor de CoNICyr una caución consistente en póliza de seguro de ejecución inmediata o boleta

de garantía bancaria por el fiel uso de los recursos transferidos en el presente período anual.

Esta caución será poi et 100o/o del monto del aporte. Los instrumentos de garantía deberán

tener una vigencia superior, en por lo menos 90 días corridos, contados desde el 30 de marzo

de 2019.

SEXTA: COORDINACIÓN Y RESPONSABLE DEL CONVENIO

La coordinación del presente convenio corresponderá a la Secretaría Ejecutiva de CINCEL' que

según el Estatuto que rige a la Corporación, es la unidad encargada de "proporcionar el apoyo

administrativo y la infraestructura necesaria para el adecuado funcionamiento de la Corporación

y apoyar la administración de los recursos de la misma, de acuerdo con las instrucciones que le

impartan el Directorio y la Asamblea"'

En el marco del presente Convenio, dicha Secretaría Ejecutiva estará a cargo de la ejecución

del mismo y de elaborar los informes que den cuenta de su marcha.

sÉprruR: suPERVISIÓru orl coNVENIo

Corresponderá al Director(a) del programa de Información Científica de coNIcYT la supervisión,

seguimiento y control de la ejecución del presente Convenio, conforme a los procedimientos

administrativos previamente establecidos por el Departamento de Administración y Finanzas de

CONICYT, pudiendo, para estos efectos, solicitar todos los informes y documentos que se

estimen necesarios a la Secretaría Ejecutiva de CINCEL'

OCTAVA: OBLIGACIONES DE CINCEL

Mediante el presente Convenio, CINCEL contrae las siguientes obligaciones:
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8.1 Pagar los saldos insolutos del costo de las suscripciones vigentes de los recursos
electrónicos que forman parte de la denominada Biblioteca Electrónica de Información Científica,
BEIC, individualizada en los antecedentes generales de este convenio.

8.2 Llevar contabilidad separada de los fondos aportados por CONICYT para la ejecución de
este Convenio. CINCEL permitirá en todo momento el examen de la información y
documentación sustantiva, administrativa y contable relativa a dichos fondos, por los
funcionarios que designe CONICYT. Sólo podrán efectuarse giros de fondos contra los recursos
financieros aportados por CONICYT al Convenio, cuando estos tengan por finalidad el
financiamiento de gastos generados con ocasión de aquel.

B'3 Presentar una rendición de cuentas, a más tardar el 30 de marzo de 2019. Esta rendición
deberá ser respaldada con documentos originales, ya sean en soporte papel o electrónico.

CONICYT tendrá un plazo de 15 días corridos para pronunciarse acerca de esta rendición. En el
caso de existir observaciones, CINCEL tendrá un plazo de 15 días corridos para subsanarlas y
entregarlas a CONICYT, que deberá revisarlas dentro de los 15 días corridos siguientes a la
fecha de su recepción' En caso de rechazo de la rendición, de ausencia de respuesta por parte
de CINCEL, o si ésta no subsana oportunamente las observaciones o no efectúa las aclaracion",
requeridas se estará a lo dispuesto en la cláusula siguiente.

NOVENA: CAUSALES DE TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO

En el evento de ocurrir cualquiera de las causales que se enumeran a continuación, se estará a
lo dispuesto en los párrafos finales de la presente cláusula:

9.1 Uso inadecuado de los recursos traspasados por CoNIcyT a CINCEL o uso de estos
recursos en actividades no atingentes al Convenio,

9.2 No ejecución o ejecución parcial y/o retrasada de una o más de las obligaciones
contraídas por GINCEL, mediante la suscripción del presente convenio.

9.3 Incumplimiento total o parcial de los objetivos para los cuales se financió el Convenio,
declarado por resolución fundada de CONICYT, habiendo escuchado previamente a CINCEL.

9.4 Imposibilidad de ejecutar o cumplir los objetivos del presente Convenio, lo que deberá
ser declarado por CONICYT, mediante resolución fundada, habiendo escuchado previamente a
CINCEL.

9.5 No-presentación de la documentación original para respaldo de los gastos efectuados por
CINCEL.

9'6 El no-cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contempladas en la cláusula octava
del presente acuerdo de voluntades.

9'7 Por la concurrencia de las demás causas legales establecidas en el ordenamiento jurídico
nacional.

Si la terminación anticipada del convenio tuviere como causal la presunta negligencia por parte
de CINCEL en la ejecución del mismo, CONICYT determinará mediante resolución fundada la
restitución total del subsidio entregado a CINCEL. La restitución por parte de CINCEL deberá
concretarse dentro del plazo de 30 días corridos, a contar de la notificación por carta certificada
de la resolución que ponga término anticipado al convenio y que ordena el reintegro.

En el evento que el término anticipado del Convenio se deba a causas no imputables a
negligencia de CINCEL, ésta deberá restituir todo el saldo no gastado del subsidio que tenga en
su poder, en un plazo máximo de 30 días corridos siguientes a que CONICYT le notificare por
carta certificada el término anticipado del Convenio,

En caso que GINCEL no cumpla cabalmente lo expuesto en los dos párrafos anteriores, coNIcyT
hará efectiva la caución constituida dentro dei plazo de 15 días hábiles contados desde el
vencimiento del plazo establecido para la restitución del subsidio.



oÉcIuR: DoMIcILIo

Para todos los efectos legales derivados del presente convenio las partes fijan su domicilio en

la comuna y ciudad de Santiago y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales de Justicia.

UNDÉCIMA: PERSONERÍAS

La personería de don Christian Nicolai Orellana para representar a CONICYT, en su calidad de

Director Ejecutivo, consta en el Decreto Supremo núm. 97, del 16 de marzo de 2015, del

Ministerio de Educación. La personería de don Juan Manuel Zolezzi Cid para concurrir a la
suscripción del presente Convenio en representación de CINCEL, como su representante legal,

consta en la escritura pública del 28 de agosto de 2015, otorgada en la vigésimo tercera Notaría

de Santiago, por su Notario Titular, doña Renata González Carvallo, de la ciudad de Santiago,
e inscrita en el repertorio núm. 84I/2O15.

El presente Convenio se suscribe en dos originales, de igual fecha y tenor, quedando uno de

ellos en poder de cada parte.

CHRISTIAN NICOLAI ORELLANA

DIRECTOR EJECUTIVO

CONICYT

Hay firmas de las paftes.

FIN DE LA TRANSCRIPCIÓN

JUAN MANUELZOLEZZI CTD

PRESIDENTE DIRECTORIO

CORPORACION CINCEL"

2. IMpÚTESE el gasto que irrogue la presente resolución a la Partida 09, Capítulo 08,

Programa 01, Subtítulo 24, Ítem 01, Asignación 229, de la Ley No 21.053, de

Presupuestos del Sector Público para el año 2018.
3. OÉSf copia de la presente resolución a Oficina de Partes, a la Dirección Ejecutiva de

CONICYT, al Programa de Información Científica, Departamento de Administración y

Finanzas, al Departamento Jurídico y Oficina de Partes todos de CONICYT'

ANóTESE, REFRÉNDESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE.

TRAMITACION:
- orpnnr¡MENTo DE ADMINISTR¡ctÓttt Y FINANZAS
- orReccló¡¡ EJEcUTIVA DE coNIcYT
. OFICINA DE PARTES
- coNTRALonÍR ceruennl oe LR n¡pÚeLIca

ANEXOS:
f - Nemorándum TED No TED No 27502/2}t8del Programa de Información Científica;

2.- Un ejemplar original del convenio de fecha 27 de diciembre de 2018;
3.- Copia del Decreto Exento No 3'272/04, del Ministerio de Justicia;
4.- Cooia de los Estatutos de CINCEL y sus modificaciones;
5.- Listado de miembros de CINCEL;
6.- Cooia de la Resolución Afecta No 74/17, de CONICYT;

7.- Certificado de Imputación y Disponibilidad Presupuestaria No100 de fecha 28.12.18;
8.- Copia DS No 1878/2018, Hacienda' y
9.- Certificado de Inscripción en Reg¡stro de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos.

ICOLAI ORELLANA
EJECUTIVO

''{¡ :r: - r# a- *. f :-&.rl*.4# +- *hr.q
t{ i nAú DE FFtÉ!9tr¡"t?E gTfJCód. Fiscafía E26887 l2OLB
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28-12-2018 SGDOC

MEMO N.r 275O2l2OtA
MAT.: Solicita revisión y aprobación de

Convenio CINCEL -CONICYT suplemento
presupuestario a CINCEL 2018.,
EXPE DTENTE E26aA7 I 2OLa
Santiago, 29/lll2O!8

DE: PATRICIA ANDREA MUÑOZ - Director(a) - PROGRAMA DE INFORMACION CIENTIFICA

A: JUAN ANDRES VIAL - Fiscal - FISCALIA

Estimado Juan:

Junto con saludar y según lo conversado, envío para revisión y aprobación convenio CINCEL Suplemento
presupuestario 2018. Como te informé el decreto arin está en DIPRES para despacho a CGR, en

consideración a lo anterior, hemos decidido enviar a revisién este docunnento sin contar con numero de
decreto correspondiente.

Atentamente,

PATRICIA ANDREA MUÑOZ PALMA

Director(a)

PROGRAMA DE INFORMACION CIENTIFICA

PMP / ayc

DISTRIBUCION:
ANDREA MARGARITA YAÑEZ - SecTetaTia - PROGRAMA DE INFORMACION cIENTIFIGA
MARIA SOLEDAD BRAVO - Secretaria Ejecutiva de la Corporación Cincel- PROGRAMA DE INFORMACION CIENTIF|CA

Firmado Electrónicamente en Conformidad con el Artículo 20 letra F y G de la Ley 19.799
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DOCUMENTO ELECTRONICO

http://ted.conicyt.cl/sgdoc/reportes/busquedaRutaSeguidaDocumento.seam
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA ENTRE
COMISIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN CIENTfFICA Y TFCNOLÓGICA

(coNIcYT) Y CONSORCIO PARA EL ACCESO A LA INF',QRMACION
CTENTTFICA ELECTRQNICA (CINCEL)

En Santiago de Chile, a veintisiete días del mes de diciembre de dos mil
dieciocho entre la Comisión Nacional de Investigación Científica Y
Tecnológica, en adelante CONICYT, representada legalmente por su
Director Ejecutivo, don Christian Nicolai Orellana, ambos domiciliados en
Moneda número t375, comuna de Santiago, por una parte, Y,9or la otra,
el Consorcio para el Acceso a la Información Científica Electrónica, en
adelante CINCEL, representado legalmente por don Juan Manuel Zolezzi
Cid, Presidente del Directorio, ambos domiciliados para estos efectos en
Moneda número L375, piso 13, Santiago, se ha convenido lo siguiente:

ANTECEDENTES GENERALES DEL CONVENIO

1. La Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica,
CONICYT, es el organismo nacional encargado de desarrollar, promover y
fomentar la ciencia y tecnología en Chile, orientándolas preferentemente al

desarrollo económico y social del país,

2. CONICYT a través de sus departamentos y programas gestiona y
ejecuta los objetivos estratégicos de la institución y tiene a su cargo
organizar y mantener el sistema nacional de información y documentación
científica y tecnológica, que está formado por diversos componentes y
cuyos principales propósitos son diversificar los mecanismos de acceso a la
información científica como parte de las actividades de Investigación y
Desarrollo (I+D); potenciar la visibilidad de la producción científica nacional
junto con medir su calidad e impacto, y diseñar instrumentos que permitan
reutilizar y gestionar la información científica y los datos de investigación.

3. Las nuevas tendencias en el campo de la comunicación científica
indican que el suministro regular de recursos de información es una
condición determinante para asegurar la cantidad, pertinencia y calidad de
las iniciativas que se emprendan. De este modo, la eficiente diseminación
del conocimiento, a través de mecanismos amplios de acceso a las
publicaciones electrónicas de interés, permite que los investigadores
focalicen su trabajo y minimiza la duplicación de esfuerzos, ya que se
entiende que los elementos de la infraestructura pública de los sistemas de
innovación nacional y su capacidad para distribuir el conocimiento deberían
ser, al menos, tan impoftantes en el largo plazo como los incentivos y
subsidios directos que la mayoría de los gobiernos proporciona para
incentivar las inversiones en Investigación y Desarrollo (I+D).

4. Con el objeto de procurarse el acceso a esta herramienta
fundamental para la investigación de una manera sistémica y eficiente, en
2OO2 CONICYT en conjunto con las entonces 25 universidades del Consejo
de Rectores, crearon una entidad privada sin fines de lucro, la Corporación
CINCEL, cuyo objetivo es diseñar, ejecutar y evaluar políticas de
racionalización en el acceso y uso consorciado de recursos de información
de alto costo y así generar mayores dosis de equidad, junto con ahorros
monetarios a todos los socios, ya que las compras consorciadas siempre



implican costos menores en un mercado oligopólico dominado por muy
pocos oferentes y con una casi nula sustitución entre productos.

5' El objetivo que animó la creación de CINCEL fue poder extender
estos servicios a todas las instituciones de investigación que requieran
recursos de información para su trabajo regular, con independencia de su
naturaleza privada o pública en su calidad de asociado, o vinculado al
Consorcio o sin vínculo alguno.

6, Resulta necesario señalar que, a la fecha, no existe en el país otra
institucionalidad de las características de cINcEL o que cumpla esas
funciones.

7' Que mediante el Decreto Exento número 3.272 del Ministerio de
Justicia, de fecha 07 de octubre de 2004, se otorgó personalidad jurídica al
CONSORCIO PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN CfrrurÍrICN
ELECTRóNIcA, cINcEL, entidad de derecho privado y sin fines de lucro,
supervigilada por el Ministerio de Justicia y cuya finalidad, de acuerdo con
sus estatutos, es "facilitar el acceso a la información científica mediante la
creación de una biblioteca de revistas científicas internacionales y de otros
recursos de información para las instituciones de educación superior y/o
personas jurídicas que desarrollen investigación científica y tecnológicá,,;
considerando, además, entre sus objetivos específicos, la gestión conjunta
del acceso a las publicaciones electrónicas de interés de las instituciones
que la integran y el emprendimiento de acciones y proyectos tendientes a
facilitar el acceso a la información científica.

8. Que corresponde a la Administración, a través de coNlcyr,
organizar y mantener el sistema nacional de información y documentación
científica y tecnológica y ello implica la obligación de dotar íntegramente de
la infraestructura esencial para el desarrollo de la investigación científica y
tecnológica.

9. Que conforme a lo anterior, y dada la trascendencia del acceso a la
información científica en el desarrollo de la ciencia en nuestro país, desde
2006 CONICYT entregó recursos monetarios a CINCEL con el objeto de
financiar el 50o/o de los gastos que implicaba mantener un sistema de
acceso a recursos de información de corriente principal, correspondiendo el
siguiente 5oo/o d las 25 universidades socias de CINCEL.

10. CONICYT ha celebrado diez convenios de colaboración y transferencia
de recursos con CINCEL que ha permitido implementar y financiar el
programa de acceso denominado "Biblioteca Electrónica de Información
científica, BEIc", iniciado en enero de 2008 y una de las principales
infraestructuras habilitantes del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e
Innovación. Hoy día BEIC provee acceso a más de cinco mil 900 títulos de
revistas electrónicas de corriente principal, peftenecientes a los siguientes
editores internacionales: AAAS (Science Magazine), American chemical
Society, Annual Reviews, Elsevier, Nature publishing Group, oxford
university Press, springer y wiley-Blackwell. Todos los títulos son
accesibles en texto completo y con distintas ventanas retrospectivas
mediante la red Internet,

11. El primer convenio, con una duración de tres años, se firmó el 05 de
diciembre de 2006 y reguló la transferencia anual de 1.575 millones de
pesos cada vez. Este convenio se aprobó mediante Resolución Afecta
número 203 del 07 de diciembre de 2006, tomada razón en febrero de
2007 por la Contraloría General de la República. La transferencia material
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de los recursos originados en este convenio fue realizada por CONICyT en
mayo de 2007, enero de 2008 y julio de 2009.

L2. El segundo convenio, de duración anual, se suscribió el 13 de enero
de 2010 y reguló la transferencia de 1.732 miilones de pesos. Este
convenio fue aprobado mediante Resolución Afecta número 18 del 4 de
febrero de 20to, tomada raz6n con fecha 5 de julio de 2010 por la
Contraloría General de la República. La transferencia material de los
recursos por parte de CONICyT se realizó en agosto de 2010.

13. El tercer convenio, también de duración anual, se firmó el 19 de abril
de 2011 y reguló la transferencia de 1.992 millones de pesos. Este acuerdo
de voluntades fue aprobado mediante Resolución Afecta número 2L del 27
de mayo de 2011, tomada razón el 30 de agosto de 2011 por la Contraloría
General de la República. La transferencia material de los recursos por parte
de CONICYT se realizó en octubre de 2011.

14. Debido al éxito obtenido con este instrumento, en 2OL2, el Estado de
Chile, a través de CONICYT, determinó que gracias a las externalidades
positivas que había producido en las instituciones el acceso a una colección
de recursos de información de calidad mundial, entre ellas el aumento de
su productividad científica, resultaba esencial asegurar la continuidad de la
Biblioteca Electrónica de Información Científica y eliminar cualquier barrera
de entrada que desincentivara la participación en la misma, junto con
asegurar, además, la igualdad en el acceso.

Por ello resolvió que la BEIC continuara siendo el instrumento que
asegurase el acceso igualitario a las universidades, centros de Investigación
e investígadores, lo que implicó que en 2oL2 se eliminó el modelo de
cofinanciamiento y no se exigió a las instituciones socias de CINCEL y a las
otras dos entidades de educación superior que a la fecha participaban en el
Programa BEIC, aportes de contraparte para financiar el 50o/o del costo de
las colecciones. Por tanto, a partir de 2OL2 el Programa BEIC se financió
íntegramente con recursos fiscales.

Con este nuevo marco, CONICYT y CINCEL firmaron el 20 de enero de 2OL2
el cuarto convenio de colaboración y transferencia, de duración anual, que
regulaba la transferencia de 6.000 millones de pesos. Este convenio fue
aprobado mediante Resolución Afecta número 62 del 1B de abril de 20L2,
tomada razón con fecha 27 de junio de 20L2 por la Contraloría General de
la República. La transferencia material de los recursos por parte de
CONICYT se realizó el 5 de julio de 20L2.

15. Durante 20t2 la Secretaría Ejecutiva de CINCEL invitó a part¡cipar alas instituciones públicas y privadas que realizan actividades de
investigacíón en ciencia y tecnología y consiguió que al término de dicho
año, 28 de ellas se sumaran al Programa BEIC. La convocatoria también
incluyó a todos los beneficiarios de programas e instrumentos de CONICYT.

El modelo de acceso universal que se previó trató de combinar la máxima
efectividad en el acceso con la máxima contencÍón de costos.
Las entidades que no forman parte de CINCEL fueron admitidas sobre la
base de criterios objetivos: productividad científica medida por los artículos
de cada institución indizados en bases referenciales de calidad mundial
(Web of Science y Scopus), acreditación institucional certificada por la
comisión Nacional de Acreditación, cantidad de programas de posgrado y



matrícula de magíster y doctorado, estos últimos dos parámetros,
informados por el Consejo Nacional de Educación.

Sobre la base de estos indicadores se autorizó el acceso irrestricto y
gratuito a través de sus redes IP institucionales a las universidades Diego
Portales, de Los Andes, del Desarrollo, Mayor, Central y Albefto Hurtado;
además de las universidades Andrés Bello y Adolfo lbáñez que ya disponían
de acceso -pagado- desde 2009, El acceso para las demás instituciones fue
provisto mediante un mecanismo mixto de acceso por red IP institucional y
cuentas personales.

A la vez, los deberes y obligaciones contraídas por dichas instituciones fue
materia de un contrato anual prorrogable suscrito con CINCEL. En él cada
institución debió individualizar a todos los usuarios que se conectarían a la
BEIC mediante una cuenta personal y usarían los recursos de información
protegidos por derechos autorales.

16. El quinto convenio de colaboración y transferencia se firmó en
similares términos al anterionmente descrito, el 21 de enero de 2013. Fue
aprobado mediante Resolución Afecta número 46 del 8 de abril de 2013,
tomada razón con fecha 29 de abril de 20L3. La transferencia material de
los recursos por parte de CONICYT se realizó a partir del 25 de junio de
2013.

L7. El sexto convenio correspondiente a 2OL4 se firmó en similares
términos a los anteriores, el 20 de enero de 20L4. Fue aprobado mediante
Resolución Afecta número 18 del 13 de febrero de2OL4, tomada razón con
fecha 25 de marzo de 20L4. La transferencia material de los recursos por
parte de CONICYT se realizó a partir del 9 de mayo de 2Ot4 por un monto
total de $ 6.306.613.000,

18, El séptimo convenio correspondiente a 2015 se firmó el 20 de enero
de 2015. Fue aprobado mediante Resolución Afecta número 64 del 13 de
abril de 2Ot5, tomada razón con fecha 30 de abril de 2015. La

transferencia material de los recursos por parte de CONICYT se realizó a

partir del B de junio de 2015 por un monto total de $ 6.518.328.000.

19. El octavo convenio correspondiente a 2016 se firmó el 11 de enero
de 2016. Fue aprobado mediante Resolución Afecta número 20 del 29 de
abril de 20L6, tomada razón con fecha 6 de junio de 2016, La transferencia
material de los recursos por parte de CONICYT se realizó a partir del 10 de
julio de 20L6 por un monto total de $ 6.960.883,545.

20. El noveno convenio correspondiente a 20L7 se firmó el 12 de enero
de 2017. Fue aprobado mediante Resolución Afecta número 11 del 6 de
febrero de 2OL7, tomada razón con fecha L4 de marzo de 20L7. La

transferencia material de los recursos por parte de CONICYT se realizó a

partirdel 30 de mayo de20L7 por un monto total de $7.t69.710.051.
2L. El décimo convenio, hoy vigente, correspondiente a 2018 se firmó el

11 de enero de 2018. Fue aprobado mediante Resolución Afecta número 05
del 1o de febrero de 2018, tomada raz6n con fecha 14 de febrero de 2018.
La transferencia material de los recursos por parte de CONICYT se realizó a

partir del 15 de mayo de 2018 por un monto total de $ 7.384.801.353'

22. Los diez convenios suscritos entre CINCEL Y CONICYT han
perseguido el mismo propósito; esto es, financiar por completo el Programa
BEIC, que consiste en la adquisición de suscripciones a revistas de corriente



F.
F.
TJ
H
=.o
TJ

I

út
ü
+r
fr
ff
É{
ü
E
rt

ü
r+ro

pr¡ncipal para que las personas que real¡zan investigación en ciencia y
tecnología en el territorio nacional, puedan acceder a las mismas.

23. A la fecha, en el Programa BEIC participan 87 instituciones de todo el
país (45 universidades, 30 agencias públicas y 12 centros regionales y
privados de investigación). Hay 33 instituciones que se conectan
directamente a los sitios web de las editoriales contratadas. Para las
restantes 54 se habilitó un sistema mixto de acceso con cuentas personales
para los usuarios (que a la fecha totalizan más de 4.600) y acceso por la
red IP institucional a algunas colecciones (Elsevier, Springer, Nature, Wiley
y Oxford University Press). Entre enero de 2008 y agosto de 2018 los
usuarios de BEIC se han descargado 32.892.014 artículos.

24. En la confección del Proyecto de Presupuesto 2018, y de acuerdo con
las instrucciones de conversión de compromisos y/o gastos en dólares, el
tipo de cambio se estimó en $660. Debido a la variación del tipo de cambio
que ha experimentado este año, se ha producido un déficit estimado en
US$3.592.762.- f/C $700.- $2.516.L74.0OO, el que pone en riesgo la
continuidad de este servicio. El detalle del cálculo se indica en la tabla
siguiente:

Monto en
usD $

Monto en $

PPTO APROBADO 2018 $ 7.384,801.353

PAGO r CUOTA (T/C $656,8) 7.460.4L4 $4.900.000.000

PAGO rr CUOrA (r/C $670) 3.559.405 $2.384.801.353

MENOS

GASTO OPERACIONAL $100.000.000

Disponible para el pago de
suscripciones

11.019.819 $7.284.801.353

Déficit Presupuestario (T/C $700) 3.592.762 $2,516. L74.000

25. Para cubrir este déficit CONICYT solicitó una modificación
presupuestaria a la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda
por la suma de $2.516.174.000.- en el entendido de que esa suma al
convertirla a un valor del tipo de cambio de $ 700 por dólar permitirá cubrir
el déficit ya indicado.

26. Con fecha veinte de diciembre del año en curso, y mediante el
Decreto Supremo núm. LB7B, del Ministerio de Hacienda, se modificó el
presupuesto de la Comisión Nacional de Investigación Científica y
Tecnológica, incrementando el subtítulo 24, Ítem 01, asignación 229
"Acceso para Información Electrónica para Ciencia y Tecnología".

27. En virtud de los antecedentes expuestos, CONICYT y CINCEL
consideran necesario celebrar el presente acuerdo de voluntades, cuyo
objetivo general se expresa en las cláusulas siguientes.



PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO

El objeto del presente Convenio es financiar el cien por ciento del costo del
Programa BEIC durante el presente año 2OL7, mediante una transferencia
adicional por un monto de $ $2.5L6,I74.0O0 (dos mil quinientos dieciséis
millones ciento setenta y cuatro mil pesos chilenos).

Los recursos que por este acto CONICYT transfiere a CINCEL sólo podrán
destinarse al pago de los montos adeudados a las editoriales del Programa
BEIC durante el presente periodo de ejecución presupuestaria.

SEGUNDA: PLAZO DE E]ECUCIÓN DEL CONVENIO

El presente acuerdo de voluntades comenzará a regir desde la fecha de
total tramitación del acto administrativo que lo aprueba y durará hasta la
aprobación, por parte de CONICYT, de la respectiva rendición de cuentas.
En todo caso, la efectiva realización de las actividades contempladas no
podrá exceder el 31 de diciernbre de 2018.

Sin perjuicio de lo anterior, el plazo para la entrega y aprobación de la
rendición de fondos por parte de CINCEL, no podrá exceder del 30 de
marzo de 2019.

TERCERA: FINANCIAMIENTO

El presente convenio se financiará con un apofte de CONICYT de hasta por
un monto de $2.516.t74.000 (dos mil quinientos dieciséis millones ciento
setenta y cuatro mil pesos chilenos), recursos que están contemplados en
el Decreto Supremo núm. 1878 del Ministerio de Hacienda, de fecha veinte
de diciembre de 20t8, que modificó el presupuesto de la Comisión Nacional
de Investigación Científica y Tecnológica, al incrementar el subtítulo 24,
Item 01, asignación 229 "Acceso para Información Electrónica para Ciencia
y Tecnología".

Con todo, la transferencia material de los fondos de CONICYT quedará
sujeta expresamente a las disponibilidades presupuestarias de esta
Comisión.

CUARTA: TRANSFERENCIA DE RECURSOS POR CONICYT

El aporte de CONICYT se hará con cargo al incremento del presupuesto de
la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica, Subtítulo 24,
Ítem 01, Asignación 229 "Acceso para Información Electrónica para Ciencia
y Tecnología", autorizado por el Decreto Supremo núm. 1878/2OL8, del
Ministerio de Hacienda, y se transferirá en una sola cuota, que se someterá
al previo cumplimiento de las siguientes condiciones:

4.L Resolución aprobatoria del presente Convenio de Colaboración,
totalmente tramitada.

4.2 Destinación de la cuenta corriente en pesos número
050400830100028576 que CINCEL mantiene en el Banco BBVA, para el
depósito único y administración separada de los fondos transferidos por
CONICYT para la ejecución del Convenio.

4.3 Entrega a CONICYT de la garantía señalada en la cláusula quinta, la
que podrá ser una póliza de seguro de ejecución inmediata o una boleta de
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garantía bancaria, que garantizará el fiel uso de los recursos transferidos
por coNICYT.

QUINTA: CAUCIÓN DE FIEL USO DE RECURSOS

Previo a la transferencia de los recursos de CONICYT a CINCEL, ésta última
deberá tomar a favor de CONICYT una caución consistente en póliza de
seguro de ejecución inmediata o boleta de garantía bancaria por el fiel uso
de los recursos transferidos en el presente período anual. Esta caución será
por el 100% del monto del aporte. Los instrumentos de garantía deberán
tener una vigencia superior, en por lo menos 90 días corridos, contados
desde el 30 de marzo de 2019.

SEXTA: COORDINACIÓN Y RESPONSABLE DEL CONVENIO

La coordinación del presente convenio corresponderá a la Secretaría
Ejecutiva de GINCEL, que según el Estatuto que rige a la corporación, es la
unidad encargada de "proporcionar el apoyo administrativo y la
infraestructura necesaria para el adecuado funcionamiento de la
Corporación y apoyar la administración de los recursos de la misma, de
acuerdo con las instrucciones que le impartan el Directorio y la Asamblea".

En el marco del presente Convenio, dicha Secretaría Ejecutiva estará a
cargo de la ejecución del mismo y de elaborar los informes que den cuenta
de su marcha.

sÉpilprR: suPERvrstóru orl coNvENro
Corresponderá al Director(a) del Programa de Información Científica de
CONICYT la supervisión, seguimiento y control de la ejecución del presente
Convenio, conforme a los procedimientos administrativos previamente
establecidos por el Departamento de Administración y Finanzas de
coNICYT, pudiendo, para estos efectos, solicitar todos los informes y
documentos que se estimen necesarios a la Secretaría Ejecutiva de
CINCEL.

OCTAVA: OBLIGACIONES DE CINCEL

Mediante el presente Convenio, CINCEL contrae las siguientes obligaciones:

8.1 Pagar los saldos insolutos del costo de las suscripciones vigentes de
los recursos electrónicos que forman parte de la denominada Biblioteca
Electrónica de Información Científica, BEIC, individualizada en los
antecedentes generales de este Convenio,

8.2 Llevar contabilidad separada de los fondos aportados por CONICyT
para la ejecución de este Convenio. CINCEL permitirá en todo momento el
examen de la información y documentación sustantiva, administrativa y
contable relativa a dichos fondos, por los funcionarios que designe
CONICYT. Sólo podrán efectuarse giros de fondos contra los recursos
financieros aportados por coNIcyT al Convenio, cuando estos tengan por
finalidad el financiamiento de gastos generados con ocasión de aquel.



8.3 Presentar una rendición de cuentas, a más tardar el 30 de marzo de
2019. Esta rendición deberá ser respaldada con documentos originales, ya

sean en soporte papel o electrónico.

CONICYT tendrá un plazo de 15 días corridos para pronunciarse acerca de
esta rendición. En el caso de existir observaciones, CINCEL tendrá un plazo

de 15 días corridos para subsanarlas y entregarlas a CONICYT, gu€ deberá
revisarlas dentro de los 15 días corridos siguientes a la fecha de su
recepción. En caso de rechazo de la rendición, de ausencia de respuesta
por parte de CINCEL, o si ésta no subsana oportunamente las
observaciones o no efectúa las aclaraciones requeridas se estará a lo

dispuesto en la cláusula siguiente.

NOVENA: CAUSALES DE TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO

En el evento de ocurrir cualquiera de las causales que se enumeran a

continuación, se estará a lo dispuesto en los párrafos finales de la presente
cláusula:

9.1 Uso inadecuado de los recursos traspasados por CONICYT a CINCEL
o uso de estos recursos en actividades no atingentes al Convenio.

9.2 No ejecución o ejecución parcial y/o retrasada de una o más de las
obligaciones contraídas por CINCEL, mediante la suscripción del presente
Convenio.

9.3 Incumplimiento total o parcial de los objetivos para los cuales se

financió el Convenio, declarado por resolución fundada de CONICYT,
habiendo escuchado previamente a CINCEL.

9.4 Imposibilidad de ejecutar o cumplir los objetivos del presente
Convenio, lo que deberá ser declarado por CONICYT, mediante resolución
fundada, habiendo escuchado previamente a CINCEL.

9.5 No-presentación de la documentación original para respaldo de los
gastos efectuados por CINCEL.

9.6 El no-cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contempladas
en la cláusula octava del presente acuerdo de voluntades.

9.7 Por la concurrencia de las demás causas legales establecidas en el

ordenamiento jurídico nacional.

Si la terminación anticipada del Convenio tuviere como causal la presunta
negligencia por parte de CINCEL en la ejecución del mismo, CONICYT
determinará mediante resolución fundada la restitución total del subsidio
entregado a CINCEL. La restitución por parte de CINCEL deberá concretarse
dentro del plazo de 30 días corridos, a contar de la notificación por carta
certificada de la resolución que ponga término anticipado al convenio y que
ordena el reintegro.

En el evento que el término anticipado del Convenio se deba a causas no
imputables a negligencia de CINCEL, ésta deberá restituir todo el saldo no
gastado del subsidio que tenga en su poder, en un plazo máximo de 30 días
corridos siguientes a que CONICYT le notificare por carta certificada el
término anticipado del Convenio.

En caso que CINCEL no cumpla cabalmente lo expuesto en los dos párrafos
anteriores, CONICYT hará efectiva la caución constituida dentro del plazo



de 15 días hábiles contados desde el vencimiento del plazo establecido para
la restitución del subsidio.

DECIMA: DOMICILIO

Para todos los efectos legales derivados del presente convenio las partes
fijan su domicilio en la comuna y ciudad de santiago y se someten a la
jurisdicción de sus Tribunales de Justicia.

UNDÉCIMA: PERSoNERÍAS

La personería de don Christian Nicolai Orellana para representar a
coNICYT, en su calidad de Director Ejecutivo, consta en el Decreto
Supremo núm. 97, del 16 de marzo de 2015, del Ministerio de Educación.
La personería de don Juan Manuel zolezzi cid para concurrir a la
suscripción del presente Convenio en representación de CINCEL, como su
representante legal, consta en la escritura pública del 28 de agosto de
20t5, otorgada en la vigésimo tercera Notaría de Santiago, por su Notario
Titular, doña Renata González Carvallo, de la ciudad de Santiago, € inscrita
en el repertorio núm. B4t/20L5.
El presente Convenio se suscribe en dos originales, de igual fecha y tenor,
quedando uno de ellos en poder de cada parte,
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MANUEL ZO

ORPORACION CINCEL
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ACT.¡ U.L-.AF{!{B[F¡ . C"ONSTJTUTLTA
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{€rts+iÉ*.*{.rt41.}!.}f *$rltf ri{ ***+**+lxx{.#Jt}tF*,rf "}t".r+i! *.ttrrt¡{t*ltt}f {}*J**tt**+slc*##+}Jt{f r}+ttt

Et¡ $AHTtrAGO nA CHILS, A nueve rlias del mes de Abril del año

dos uil- tres, ant e mí, RANS J . T. MAIITIFnZ DÍIRANDA, Abogado,

Wu{aris Füb,}ics} ds $ánt,í*96, Regá8vr }let,ropo}itana, Titu}ar" de

tx f :*ixrer* !{ataría ele Ñuñoa, c$f1 üfie in 'en ¿all"e :somingo

Fausti.no Sarmi.ento nümero cincuenta y cinco, comparece : don

sg.ftüxo FABI-S SSInU&ES $ün0sBRJ!, ehileno, casado, abogado,

d<lntc*I"iarJc en AVe,nida Matts $riente ndrmer* set**ie$tos

l,t"{}T
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cu¿re$te y , cjJrco, depa,rüa$cnüo trej.-nüa y cuagro, to¡n¡na de

Ñuñoa, cédula nacional de identidad número cinco millones

üneacienü:os 6esenta üiL ochocienbos cuarenüa f sieüe gUi,én

aie.te, mÍ¡ysr de edad qr¡i*n acreditó su identídad csn la cédula

anüe* citada y e:{¡}on*i Que dep-ida'oelrte " f,acuLüad,c, vÉene en

reducir a escritune pi¡r¿** ro si,guientg: .[ür¡, ss *slü.{gLFA

CONSTITITTIVA I}Et. CONSORCTO PARÁ Et ACCESO A LA IHTONüACIOH

crül*f.lFlcÁ BtgcÍn0ilrc*,* En y*lpar€is$, n d:ioci.siete d* Enor.o

'"de das nil tresr sn la Sale de coneejo de ra Facult¿d de

Ilerccho de la llniversi:d'ad da val araiso, ubieada en calle
Erná¿r¡riz dos nd.L eien*o *ovrnbn y ,d*rente el desar:rollo de l_a

Sesión nunero cuatrocientog plrsr,B,üt{ y cinco der H. üonse¡}o

de Rectorss de ,3,¿E llniv,sraid*des Chilenasr ss lleva a É,abo una

rer¡nién e*pocialnente eonüemp}¡da aJ" efecto, con asistca.r¡i¡ de

Loe repre,Een*antea legalee de Ia* *r¡eint,i.sein- institrrcio$es
que Fr *ndÍviduaLizan y firnan ar finsl de ls prese'nte acta,
qtr.iene s ¡a¡nifiesüan que se han reunid"o con, el oh,j.ato dc

*dopFar l"o,e acuerdoe conducenüés a eanstiüui.r qna csrpofEoióa

de derecbo prívado danonins:da *cotlssRÉIs p**á tL Aücs6ü A lA
I¡TFSnUACISH CIENTIFICA ELECTRoilrCin ¡ {üe pod,rá ü*mbién raar 1a

eigla trCrt{cEl.".Encabe¿a es,üa reunién don $ergüo liavaachy

irlerino, trieepr+eidente Bjecutivo del" H. consejo de Reqápres y

ásüúa ür*nei¡oriaqenüe co&o Secretgrit¡ ad. lroc oL PresrÉdünüe do

1¿ s,cuistóa. de Asuntos .Juridie or del con*cjo el, abogado

'Rodolfo l{atrüsr Disr, $espués de un exüenEo y detallado
' iute,r,c¡nbio do opin{ones qu*da d.e ns,riifieEto Ia existene.üa, d¿1

' sonaenÉo lm,inime ssbre; i) La convegiencia de asegurf,rr, a, lo#
i"nvesüigedorcs, y La cornuni.dad acadén,ien naeiEaAl¡.r un acceÉo

, *ficiante para Ia inf,or¡¡ación ci*ntifica y tecr.¡qfÉg{s¡

; e*igüente ef,¡ eI rn*ndo;' ii.) La utf.llidad üe creá,r un
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tffiUSORg¡o de, Lnsüitricior¡es para dar im¡rulso e la iaici

iu¡ r,rogran* !*aci.snal dt Acc**ó t la Informnción Cíentifica ;

btee.Urfu.lc*; iii) La. necesidad que tsdae Ias in*titucion*es

llartici*antagdcegtecsNsgRcloterlganaseguredoungeceso
a La :lnlior:nrcióa cientifiea {irponibl* ' sin

igual",itario

r*sttrieciones en cuanbo a su tamaño' ubicación fisica Ó

actfvidad; iv) La 1rentaiá conparativa de negociar

eonjt*¡¡üa*ent,e el, ace,éso a la informacién díeponible a niveS'

¡¡undialylanecesidaddecontarconunaestructuraque
permíüa ta ge*t,i;ón d.e l¡n fl&sGRAl,lA de esta naturala*a, y v) la '

groyecci,ér,rna'citrnelqu'eunfRCIGRAl{AconoeldeseritoFos'eü'

uü*do'.', el desefiio de l.og'rar metar que perrn'itan a las

:in'*ülüüucionesdelcoNsoRcloestarálavanglrard'íaenelpaíe

respect€*laecesgynanejodeinforBaoió*cierrti.fj.ea
eleclrÓgics,,.'- 3or tanüo, tomando en consideración eI marco de

' ál'udids y La misión inst'itncionel'rigfe,r€neiá trrtrecedünü,Ém*:1t* ál't¡di'lo y ¿a mlF¡"on ¡tr¡t!res

de l.c.s. érgalloe coüpár€csent,'es, éstos deciden al¡nár y coordinar

,sr*sesfue'rzosparac'f;eárlacorporaeiónatr'udid¿coneI
propós.itcqueE.eprreci*aen].osestatutos,destinandoal.
efecbo la suma de trescientos veinticinco mil dólares'

fquiYgl*ntÉsenuoaedanac:ional,,recurgosfin*ncierosqueEG
apó,rtan *ogrrn ürbla que sigue y ein perjuieie de aquellos

f€rc.l¡rsos qrre ge sorr..gtr'1tan en el' prcsenüe estatuto para

asegurar I-a c"snü¿nuaci4n de slt exfetencia Y

f;a[c*onagienta'-rAstA.Ir¡itr'cIAI,.D*AfoRTas.freinüanil.uno-
,go$,xcYt: treinta mí.l dál,are¡; veinticinco niL -dos* Ücll'Füc:

c.lncuentamildóleres;veíntemil'-treg-1lc0,I}sAefl'IJACtt:

sesü$üa ¡til' dól"nres'; quince mi'l-cinco- Ucrf' 1'IF5I*{' lt0ilt UFRO'

ttlüCg,¡ seüenta y c'ineo mil dól"ares; diea mil'- siete- UU'-:jry

üL$, {tBBr ITTALT UPLAT IILL: sete'r¡ta nil" dóIaree;1":2



oebo* üMAC' IIA-T' $TA.¡

\+rV\5q¡.cli
ulP, [l'TsMr ucl{, u'csc, l¡gT¡ cuaront'a niH

dál*res. - TOifiL.i,:trescióntaÉ r¡*inti"*,*:Bsü' nil dóIares - -H*bíendo

lte.ga<to I I"as .eoaclusi.olr&8 anües deeeritas, los asietenü€e

resuelvea adoptar los .acuerdos siguientes: ACUBRDO PRIIIERO:

Aproba,r: por l* nnar¡j;midad de los a*,t,süef¡te$ " los S8üaüuüos ,p,"or

Las cualles aÉ regirá la CQfporacicn, a I'os que se dá l"ectura

en debida forme, nrtícrrlo par articuLo y cuyÓ üe:(to es el gue

se ánéxa a continu¿ción. - ACIttrSSO SSüUI*DO: $e'signar a Los

sigu,ri.entes-si.ele* ¡¡ienbrps fl¡{ldsdore* dlt este CO¡'ISORCIO para

q1Ée confOrgsn u'n . ,$iroctoriO FrovÉ.e orio, para efectog, , dp-, ,eu.

csns*,itu*iÉa 3-cgal. heEta ].a cctebración d.e La Sni;qg-rs asenbl6s
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gend''.el, srdinsris dc sociog, - Frseid.saüE: .COl{3tXf ¡

repr*scrtada pCIf; Blt Fresj"d-Onüé daú Eftc, Éole s Chacc;

Ticepre*ido¡üel Universidad, de Shi,l;*, :repf€üGlrt,Ede pQf ,.dcfl

l-uis Riveros Corne$o; Secretarrio; üni,versidad Caüó3-Éea de

Yg.lpo | , r¡,fipreeontada por don *Lfsneo l{r¡Sa Naredo. - Diree*O{es ir

itnivsrEidad de Conc:ep+Íón, féIlrc€cntada por,don $*rgio

Lavanehy I'l*r,.igo, Unii¡rcfs:idad de Valpar*i.so, repr*eent+,{$ pgf

don Jnsn ki,qtre}.me f,ucchet, Ilnivcnsidad Srturo PÍif't'i

reprecentada por don Carl,os Merino Finochet, Universidad de La

sentada por don Jaime Pozo Cisternas. - ACUERDO

TñRCER0: Facglt¿r *J.r ahogado s€ñór ?abl,o Esasur*''a JorqUera

pafa sollcitar la aprobación de Ia personaU.dad iqrídica de La

C*rporaeüÉn y aceptar las nodif iaacíonqs qtle $,8 ' El,

Fr*eidenüe de I¡ ft*prlblie* o Lon o*$a¡*isno,e cofresp.oridis*.ts,E

esüim.en nec,EsarioE o convenientes introducir al te,xt'Q.,*e,,toq

esüieüuto-S yr en general, paf,a feAl{g'sr üades lae actuacjones

qua ftreren neeesariae p*ra su total ür'*m:tüesión. * ACtrcBm

SUÁRfSr Fasulüar *1 abog*ds individua'lisade en sI Acuardo
l

bnttr,io,r pafá re.dUcir a ascf,1tufa prib'lica L¿ Pre.s€nte Aeü*'.*'



FlFon¡{s#Fúr.c-I.ESI'llrIcA :,. EL$$TS0$IS&",:Tlrglfo- -rRI¡üeQ' . .DS,¡i

DES.* ARTICÜLO

IIIIS: COASÍ'IflTSNSE üf¡A CSRFORACIÓN DE DER$CTTO PA'IV}*DO' SiN

fiÍres de lucro, cu¡tro nsmbre es CüH$ORCIO PARA. DL AC(SS0 A LA

INT.0RI.IACIoNCIEHTIFICAELECTRÓNICA.,rQu€Bodrátaobíén

uüálirar la sigla trcr,Nc&Ltr, la que se regir:á por Los presentes

estatutos,porelTítut.oTrigésimoTercero,LibroIdelCódiso

Civál.yPÓrla,gdirpo*ícf"onegdelDecretoSupremoRúmcr'.0
cienüo diea de níL novecientos setenta y fluelre ds:l. uinisterio'

cleJrrsficia¡Quécontiene.a}*egl.auantosobrecgncesiÓnde
;ORPORACIÓN tendrá 8u

Fgrgo'nalidad.hrridica".,-4R:f[suf,o8.0$:LacoRPsRACIÜNtE

donj.ci}io en 'Iá Canr¡t¡a de Providencie d'e La Región

MetropolÍlanao frov.xnci¿ de $*rrti;*:ga, s.in perjuicio que pnada

de*aff;$llarsuFactiviéadesrestEblecersedeEuoficiaasefl
oürqsp,trntssdelpaisod*lextranljero.suduraci,ónserá

indeflnidayelnúmerodemiembrosilimitado.-ARtIcuLoTRES:
La f,:i"n*X*dad ; la c gnnc,f0W es fscílitar ,e1 as'ceño a 1¿

insrr[*cién científica rnediante Ia ereacióf¡ de una BibJ'ioteca

de revigia's cien3if,icá* fnternecispalcs y de otros rec!¡rsos de

inforneéj-ón :para las inptitneiones de Eü*acioa :Superior y

Fers$nagJrrrid,ic,euqugdgsarrolleainvastigaciénglenüíficay
tccrr+16gioa, ..ag.-i cqno ei e.et,,ablec*niento de condicione$

genQra:!€spfiratrarea.J-izaei'óndeacüividadesconjtrntas,con

¡efc6|f'os; referidaa a su implant.aciérl.* *RtfCULo CüAfRo: serán

objeüivoses-pe6íficq'sd*laCOB'fORAGIÓN:a'Gesüisnarl-a
creación de una Biblioteca electrónica nacionatr' corno

asisisEo¡dlrisil,.ycoRtt?ol.*re:"fuccionanie¡rtode].anisna;
!!,, *^-;*¡s,lo á l"an

b. Gestionar I'a sdqüisl'cién egnjunta de &QcÉáü

publícaci.onegelectrénicesd.einte¡:é*de].asrnst1|113a0[e'}ffi
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1o integran, pooióndolas a disposici.ón d,e cada una r en

ig¡¡¿ldad de c.ondi.bionesr €tr lcs térmíno,s equi estab:.ecidou; o,)

Desarysltar y prons€*onar La B;ibliotece ci.ünüific*'elec,tr:ó*iicü

a objeto de que participén én su incremento tanto sus miembro,s

cóúo el mayor nrlmers de iaeüitucl-onÉs y personas, pafa, efectns

do J.a expaas;ión d,e J,oe fécu**t¡:S de infcr¡n*ción cientif*C*; dJ

Inpulsar prograüas de promoción y capacitación de recurso6

hg¡Uanos ea manejo y uao de inf,,¡¡rry*eión; e. :rpof&tr aqu+llos

¡rlane e , prügf,amas y propeetas: dei. E:€e+ü¡ Púhlico y, Brivedo,

cnyo objeto sea el u6o conrpantído de rscursos de inforw*.ién

inter-naciunal" en materias acadéricus n a:-*et¡üif;i-l5$,s ,$,

tecnstrégi,oas; f. Froplcl*n la suscripción de acuerdsf ,tgn

,toda,s aquétrl.as' inetituciones que tr-a,bajen er¡ oL área, do fr,

ínfornsc.ión, ,a objeto; de uejorar., fomer-¡üar o proooeionar el

rnanejo da sieteüEs d* inforsacién espec:ialiaados¡g'.

Des*rroll*ar üsd** trse á¡ce:ionee, q€cb,a*rias püra el" cur¡Fl+oiento

de sns fines.- ARÍ,ICüIO CffCo: Ea OORSCIRACISN lno üie¡¡F .iii $t
t-í

lpr"por,* f¿gSJ Oe llucrd, sin perj¡uicio deL c,*rácte¡' de Las------
instituc,ienes míecbros . * gIfgLO S&C¡II{DO . DD LOS MI@S$$ ' 

*

ARTIüI',LO $8tr5.* Psdrán ser,miembros de Ia CORPCIR*CIÓN

. aquel.las perÉo¡¡as juridicee d[ü€,, Ee obliguell a colaborar con

los objotivos de la C0RFORACIÓN y que aean ¿dnitidas por 6ug

órganos comlrctentes. Existírán tres tipos de nniembros:

fundedores, a*ociadoe ,y colaboradorec, loe trer dehe,r*n sic,ri

perssaaa juridic*,r,. trfiireslbros fundadtrreee s6a aquellos que

suscrib€n la presente acta de constituci.ón de la CORP0RACIÓN"

üienbros asociador serán aquellos que ingresen a la

-*;-c0RFQRAqs0}.¡. $s;Fpt¡ési,$tL*ecto de. congb;iitug¡gg" ds,ra-,.&* 'S,+ ,ny

¡ #GáÍt instiÉucíones de educa,ci.ón srepcrion, Ée ae*erdo & la
, 

_____-._

i lFgislacióa vigerrüe " S¡in perjuicio de to Éxpuesüoo t:arnbié¡l



podr*a taner la cali.dad de mierbros aeocíados

tr'sfsonsJ$ juridiias, que tengan finalldadee académicas,

cilenüi"fisas o cuLüara}es y nurplan ]-oa r:eqr'rieitou de admisión '

án las icsti'tuciones coll fir¡te deMieqrbroe ccJ.Eborador'es Esr'

lucro que realicen trabaios de investigación y cumplan lss

r*quisitas de admi*ién. Los mie¡nbros partieiparán eü la

Go,rpor"ac:i.én a trávés de sue repreeentantes legaJ-es o de eue

doLegados. En üodos aqrrellos casos que eI presente estatuto se

reficre a Ia calidad de mieabros sin dist,inguir, sc entenderá

q$e couprende a los mienhros de todos loe tipos.* ARTICüLO

SIEÍ . Fsra adquirir La c*lidad de nj"ernbro asociado o

colaborador, deberá presentarse una solicitud de ingreso pof

paiüe tte} peticion¿rip, la cual podrá ser aceptada por el

Dire,ctorio y ratífieada en La préxim;r *sambl'aa General

ordinariao quién, aprobará la c*üego.nia y monto de Lap e*otag

quü deberá psgar eL nusvo nienbro.- ARTÍCULO OCttO: Los

pieruh¡os üendrán troE sig¡rie¡¡lex derechos: s . * Farticip*r de

.Ios berreficios soci¿Lee qg€ se deri've* de la creae{.Ón Y

fu*rcionaraientu d* la C0RF0RASISN; b ' - Pres*nüar cüaJ"quier

proy. ecüo o proposición al Direetorio, el que dee idi'rá su

fech,apc o inclusión en la Tabla de una Asanbles Genere'L ' fodo

pr,oyeeto o pfoposición deberá ser paüroc**adc, a 1o nenoa, Pof

o1 dier por ciento de loe miembros y presentado a Directorio

eos anf,icipa*lón de quinoe diae a La fccha de Lg Asamblea

Gen*::al,- ARTICULü t{UEyE: sóLo los uiembroa fundadares de 1a

coRf,,CIRACIoX podrán elegir y ser etregádor p8fa 'servir ef¡ los

órganas d* adnini.stracián, e jecr.lci.ón y contrel de la

CPRSSRÁcI0[¡ Y

Generales. Los

gartLniPar carl

partioípar con vo¿ y voto €n las Asambleas

mienbro* asociadog 5f cola'boradorea podrán

deresho e Yot en taler Asa¡bleae'-* AST
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DX8g. - $enán obLigactonq,s de los miembros I *,, Respctar y

curupll.r los Bsüatutos y regleüer¡üss de J.a CORPOR.ICIóI{, eornc}

rÉl¡nisa€, 1o*, Acüerdos deL üinecüorio y Asamblea G'onorelee;

b. Denex¡reñar oportuha y eficie.nüensnte },os €argos o

coqis'ione s qu€ le encomienden er Directorio ü Ia, &*.¿nhÁea

Gen*ral; c,- Cumplir fíel y oportunaments cCIn l"as. obligacíones

financieras para son Ls CSRPORACIüH¡ d, - poeeer ca¡r4gtda.d

conpuüa*io¡ral. y de comunicación conp*üiblcs con eL servicio
que se presta; y ü.* Asis,tir g Las reunio$es a ]",** *"uc fueneo

Legakeaüe ccnvecados. A&Trcl}to olleü: ptredarán suspend;t o dc

ejerc,er ,süB de¡"echos en le, CORPORACIOU, s,iñ pel ju*cí,o .Éo , Io
dispuesüü :en al artigulo 'vo¡.rtf"nurver¡: . ,a . Los rlieübros quc gt

atrasen e n e I cunpJ.iniento ds strs ob]-igaei.$rlÉE pecumiar.iaE

pará @oE La CORPOSACIO!| , inpidiendo É$^ nor,ma& desempeño.

Gouprobado eL atraso, eL Directorio podrá - decl,arsr' ls
surpensi;ón sin más trámite. cesará Ia suspensión, cumpl*da 1a

obligación morosa, y b. Los mienbros que no den cumpriniento

a las obligaci;ones conücmpl'adac en las 1et*a,s a), b) lr d) detr

articuro diea y no s,eñalen eáus¿Lefi de juatifieación,
oportunalleate. L'a suepeueiálr 96 d.e,cLarará y ap1;isará :Pg¡ ,en

Diroeüorio hast:a por do* !¡cses. En el caso de r.a 1etra er) der,

qnticuJ"o,dieár LE elrspeneión procederÉ po,r, trea inaeisf,enci,es

iniusüificada,sr Eü¡rn consecutinaa o aLterinada'en en e3 Eñó

calendario,. Dn los ceaoÉ conüemplsdos en eete articulo, el
D.irectorin inforo*-rá sn. I"a próxim* As*¡¡bfea GenaraL que s€

re ali,ce, sobfe loe miembros que Fe encue.ntrcn ,susp*rl*idsÉ" -
ARTICüLO DOC8: La .e*L,idad de n,úembro expira por J.as elg¡¡,i*nüer

cauEaleE,: uno. Pérdida de :psrÍ:ssn'4ltdad juridica de la
insti*'ución qieubro de Ia cCI&pCIRÁerófl, originada por Eu

displucirá¡¡ voln$taria o foruade, a¡rrobada o dec,retsd¿¡ sogiin



colsfGapo.n{alpor]'aautcridadcompete*t,e.Dos.-Renuncia

es.cri'ta.pfe$ó¡f}tedaatrD.i"rectorio¡yTr.er.8xpu!.si.én.Laoedida'

decNpulsi'óns]eaplicari*cuandoconctlfraal.gtrnadelas

s.iguientescailsagia.*f,ngurnir€Rmcraene].págodelos
ap*rtes aprohedos por La Asanbles¡ Fer u$ pLazo euperior a

tf:*s'ilÓ.6€4"}.|oseperderá]'acalidaddeníenbfoporaürasoen
ex.Fa.9d¡gótroeuandoexigt.gncatlaalesfundadasrQüggeelevgn

.4conoej"uienodelDc-rgctori.oyÉsüeJ'asapruebe;h..Por

ceusaf grave daño t coü¡probado a los inüer*ses de J"a

C0RF0RACI0N¡c.-Pprhabersidosancionadodogv€cÉs
con*acutivaeeüunaño,cünlsmedidadesu*perrsióndela
ea3,&dad de mi,cn¡bro¡ d' For erro'g'erse la repressÍltaci'ón de tá

cgiREgR*cIsN .sin estar faculü¿do o eutorizado ps'r I'oE ó:f,sa'nüs

de la misma, y e' Por extralimitarse en Eus

flurrgüoaesohaeert¡Sodeausctribu*iones,goÍ¡gr¿ve
eo romiso de La inteEridad socÍel y/a econérnica de La

ín.stÉürrción...Á*.rlff}!oTRECE:ElDireeüarioeonoceráy
re$o.Lv+rá el rechauo oaprcrb*ción dc la expul.eión del nie'ubro

quehübiereinfr:ingidoetrpresenteeststuto.Deacordarsel.a
oxp.ulsiénre].mi'a¡uhroaf,cctadopodráapelarsntel"aAsaúf'ea

Ge*eral Sxü*'aordtnari'¿, €s el" plaao de diez dias a e ontar de

L* ¡lotif,icaci*n dc la expulsión' I-a qne deberá ser cit'ada aI

,ef;ecto. tá ñáné:iótl 6.e apJ.icará cuar¡do, habia$do o üo apelado

e3- nüoórs afeetedo, f.,uere,acogida tra expulEién por la

Aaapb:l,ca**geralüxt*a.orüinaria'TIXüLQr'E&ctR0"DsL*
egLü*CS¡ltRAt'-¡RXICUL0CATORCE:l¡aAsambLeaGeneralesel

ór"gauo *uparion y máxipa a'utoridad' de la COSFüRAü'I0}í que

.reprea.ellüa*]"conjurüodesrrsmiemh.rog'.$usagxerdosobligana

los mie¡ubros presentes y ausentes' €f, cuanto hubieren gido

*dopüador d* conforxÍdad a ests$ Esüatr¡*os y no fueln
^-Á

*
[1
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contrarios ü la 3ey y re.glaü€ütos. sxisüirán AsetsbLe¿E

seneraLee: ordinarias y txüraordünarias. Lss Asawb,le *.s

Gen*raL*e ordinarias ae celebr*r.án, a ro &enoc, dos rrFesos Eo

' el año. 5e l"Levarán a efecto durante el p.riaer y ee,gun-du

seoestre de cada año, reapect,ivamente.n y en erla,podrá
tratarse cualquier asurrts reLacio*ado e<rfl 3os intere**E
sosiares, n axcepcién de aquelJ-os que correspond,atr

excl.usiva¡¡enüe a una Asamblea Exür*ord:Lnaria. Fn la priarera

Asamble* 'Generail Orüinanj"¿ qüÉ ss realice eil cl *ffo, aI
Dirsatorio dará cuenta toü¿l de su aduini.,etnaci.ón y balanee;

propondrá Las pol.íticas dc f,uncionamiea,t,o y d*earr.*oll.s dp la
coRpgRAer0s, y s€ elegi.rá el tluevo $irecüorior, ,crla,rdo

proceda. *srr la segund.a Asamhrea senersl orü**sris, eL

ilirecüorio presenüará eI proyecto de pr$supu€nto d* enülradae y

gastos ¡ trrofondrá. el monto de J.as cuotas y aportee, .*egún

coffeepcnda y los planee, prog,r*ü&s y ¡rroyeetoe para el
si,guiente añó. Si üo se ef,ecttra¡ne Aean¡bLea General Ord;ina,ria

en l-oe pm,íodoe señalados, la s:iguJ.ante .ilsamb!.éa ql{rs.se ciüe,
y que ücnga por objebo cortocer de lag nignas materia*n bendrá

eL carácüer ds r{saurb}e a 0rdinaria . *ARTICüLO QItItü€S: rLas

Asambleas Generales Extraordinariasr se efectuarán cada vez

que tl Dituoüorio acuerde convocaf s eLlas, o oada voa que ro
sol"ic*,ten al Presidente d*1, si'reetorio, por escr"iüo, rrn

tercio, a Lo rftüf¡os, de ,trt¡e mienbros, i¡rdic*ndo c-1, + Ios
propósii,üos de Ia retgrúón. En eetaE Asanbless Exür¿orrdjmerias

' sólo podrá* ürat¿r:se J.ae nat:srie* de I"a convoe*,ü,o¡:*a.

Cualqruier aeue,rdo gobre rrnatetri-as ajenas a 1,,a csnvoc¡*s.r,ia ,eerá

nulo.- AnÍfCgLo SIECI$SI$: eorres,ponde qxclusivaur**üe, ürats,r
Iax siguienües fiáüeriaü en Asambl"ea Génera,l S'¡cürgo*"dlnarj.ei

,,8 . Aprobar n¡re nos oroyectcr. En crao que estrts pro3i,ec€o"s



signifiquen un meyor "g*stÚ para' J.aE in*tit*r#ffi$/
parüleipanteE, Ia aprobación deber*á eontar con la unanimidad

dg I.o$ miembros fundadores. sin ecrbargo, la 'dsamblca podrá

apro ar pof, rirayoría absoluta, la realisaciÓn de dichos

,proyecüos con la sola p*rticipación de equellos mienbroe.que

hayan nanifestada au rroluntad en ¡rrde n a ejecutarlos ' b ' -

sefsnme de lo* estatutos; c.- Dicolución de la coRPoRA'CIOil;

d.- Reclasacionee co,ntra }os hirectores, para l¡scef efeetÍva

la fespanBabilidad qu.e !.e corr'esponda de acuerdo á la ley y

l$-s estabutos, e. * Com¡rra, vent*, pelr$uüa, cesión " a

ürarmforencia de bienEs rsices, ; f.- csnstibución de

iÉervid¡¡nbre8,, hipote.cae, pr:endan civi.les e indugüri,ales y

demás especia'les sobre los bienes de la C0RP0RACIÓN; g' Foroar

o iate:grar eoci*dadee, F$rsonae juridJ.cas en geaeral y.

oom¡nída{es, rea}izar ap$rtes a ellas ' disolvcr}'as y

.liquidarLas; h. Aprobar o rechazar IE apelación interpuesta

por a]. miembro cuyá e¡ipu].sión acgrdó e3' Directorio; i.

-Reg,plver loe ASUrtO.n o mat"erias qu* seaa', de 'üt'úFceüdenüal

i;cpertancia para et funcisna¡níento o deserrsllo de la

conporación. La califica*ión de La irnportancia ée la* Ñateriae

(} astrntos de.bená s€f efecüuada por eI Directorio o por un

tereio de ros ñi+nbrtos, a xo fienos t i,- Re sorver todas

aquel.l,as ¡r*terd-as que expre*amente detarj"nan las diversas

cláuenilaE de estos estatr¡tos . - ARTfCÜLO DIECISIETB: Las

ci.üaoiones a Asamb}eas Genir*l,es se harán por carta o circular

er¡viada co¡r dies di*n ds *ntelaci"ón, cümo niRimo,' a la fecha

de ta asaÍñblea, La eíüación se enviará aL domicilia q$e los

mie$bros t*ng*n regisüradn en La CS'RPORACI$N ' Deberán

pubtr{earsed<rgavisocenundiar:iodelaca¡liüa}delaRogión

f
Metropolitans {lue tenga circulacien naeion.lJ"' EL¡"}T1:



F.
F.
TJ
H
=.o
TJ

I

út
ü
+r
fr
ff
É{
ü
E
rt

ü
r+ro

erl prensa ¡ s€ publd,eará ccn dies dias de ante}ac;ión, f,ésp€ato
le fochs d,e cerebración de r.a rer¡r,rión" Fr. 

'Égundo 
&viso,, se

. publ^icará con cinc* dias de antelación, a ,la feeha a,ni,ee
*eñerad*- lro podrá citerse e$ er, xrismo aviEo püra una ee$¡ade
reunién, cuando por falta de quórum no a+ l,leve a ef+cüo La
prinera ' -A$,lfcüllo I}TDCT.OCHO: Lae Aeenbleas se eqte¡rdsrán
legalmente constituidas si a Erras coaeu*iéra, cono g*¡I+mr
I'a ndtad más uno de sus m,i-e¡ubros. De nq exj.*tir esüe quó,rr,uu,

$c dej*rá constencia en Acüa v de,berá di*ponerse Hn nurcvo
c'i.üatorio psra un dla diferente, denüro de lse suarenta dies
sigrricnt"&ü:'lr de 1¿ prs,mera citaciónr Gfi cu¡fo c¿so xa Aa¡mbr.re*
6'€ r'*arieará, en segunda cit¡cÉónr co{r 10s mien-br,os que
aEisüar¡'- .*RTlcUto DIECIIIüP.Y$,; Loe ¿cuordqs én las .&ssrübLeas

oen*rales, sé adopüarin por aayoria ab*oLuüa de Los m-icsbroe
ftrndadores Fnese:rbex, eah¡o Lqs casos Érl que la le3¡ o ,cg:toe
estatuüos estabrezcan una mayoria dietinta.-ARTrcuLo yErHf,E:
Cada miembro fundador tendrá derecho a un voto.* AgfteU[O

'TEr$[rüxo: De la.s deliberae ior¡cs y acuerdos adop€edoe, 8:c

deJará coüatancia ea Bn Libro de Actas que será r.trpv¡do por eI"
secrretario de La eorporae:ión. y drt DÍreEt{}rio. n *,s set¿"s laE
fi'rm*rá er' presidente y d^icho $ecneüari.o o quienes hagarr s's
lreces Y, *demá*, SoJ¡ üres ae*stsnt,ee, a J-o rn,oÍtos¡ qu¿ d¿e¿gtte
cad¡ Asaublea. Reapecto s las acta$, tos miambfg,a, *:sj,, üenf,;Eg s
la AsaubLe* podrán pediir queden asentadac l+s observd,ciqne,s

' qre estimeo pof, vi"cios de procedimíento re:l,*tiyos a La
ci6acién, conetitucién y funcionan*ento de la aeari&I*a, *

'¿Rrtr.Gt¡Lü YgIlÍTIDos: taE As,ailblea's terleralee serán prceididas
p*r el, Fre*idente der Directord;o y aetua,riá como H*,aúE.tre de Fe

j de La corporación, er secretario, o ras personas que hagan sus\
i vett€ ' si fal.tar'e e]. Fresidonüe prreidirá La .a,ser&lea eL



\.r.\_1**)1
nü*nbro d,el Di.rectorio que süga en eL....orden- ,d" . pr*"ffiffi*",
aefrala. e I a,rticutro veintíürée . - EITITLO CUARTO. DEL DIRECTORIO. :

Aftt,ÉcBi,o ySIr{?ITfiES. La eORPORACr,or será dirigida y

adminisrtrada por un Directo,rio compuesto por -si,ete - mieubrcs:

un Freei.dente, un vicepreeidenüe, t¡n Secretario, y cuatrc

,Directores. Los trgs ¡rrineros señaf.arán eJ. orden de

:sfscedeneía *n caso de inpodÉnenbo, le pr.ecedeneia del resto

¿e l-os dinectores esüafá definida por La antigüedad de l-a

respectiva institución. Los mienbros del Directorio deberán

vpl*r Éor eL r+speto al principio de represenüación de las

insüitucionag, de acuerde coR J.as c*tegoria* en que ,ae han

di'sátládo Les inEtituclones fundadora* para eI cálcutro de sus

eperüéq, seg$n el tamaño de tr¿ instiünción y las actividadee

de inveaüigación y postgrado qus estas desaraollsn. Dicha

tabl,¿ de cat*gorias, a proprrest* del Direeücrio, deherá ser

apnobada por la primera AseubJ"ea Ordiüaris que a€ realice en

eL año. Lo? nueroa integrantee clue dee.een inconporarse a 1a

Corporaclon en catidad de ruie.Ícbros arociaclos, serán ubicados

,€É aLguna de Las categorias ya estableeidas eri }a tabl-a

senal,gda y suÉ eporfes serán calcul*des de acuerdo a las

uism**. Los nueyos inbegr*,nte,e Que tengan 1¿ calidad dc

miCmhros colAboradores no será,ft ae.imiS.adc¡ a ninguna de lae

eategorí.as *nterionncnüe ne*cionadas, Sus aportes serán

c*Leul.adss dc acuerdo con su tas*fio" AArÍCuI"S Y$il{TICIIAÍHS: &1

Di*ectorio ne'rá elegido en La dsamblea General ordinaria que

debe efe.ctuarse en el primer samestre de} año que aorrcsponda

nedi¿nüe votAcién secreta eil Ia cual cada mie¡¡b::o tendf.á

derecho e dos vgtas: utlo p*ra *legfr el Fresi,dente de la

Corporaclón y eI otro pqra elegir aI rÉpresentante de 6u

eattgoria qu€ as*sirá en eJ. Dd.recüorio' Se proclanarán elect
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Los qtre en.unfl nrlEna y úr¡i-ca voüación resu].üer¡ son eL ca:¡farr

,nri'nero de votoÉ +e>no Fr-ea'j.dcate y como representante de éád¿

r¡na dc Las caüe.gorías existentes. Sn caso de produciree cts¡)ate

y para tro's efectos de 
.deberminar 

los lugares en el nesultádo

de la vofacién, se estará¡ €n priner lugar, a la antigüo&aÉ da

creación c:oüro insüitr¡oión de loE candid,atss. 5i se pródtre,e

empatc éntrü ni.cmbrsa con $.gual a*tigücdad, Ee ¡.eEo}verá

nsdianüe sq:.teo. En su prire'r.a Eesién, eI, Direct,oriis pr:oeederá,

a designan por mayaria de vetqe, de entre sus componenües y en

votación secreta, los Gafgos de v:lc*¡rreeid.*nte y de

seeret,srio. * ARTICULO VEII{IICIIICO: Pa,f;a s&r nienbro- detr

xlirec:torio, se requiere i a. *Ser nrúenbro f,und.ador ds 1*

Corporación, y b. No encontrarse sancionado con atgrrna de lae

medidas eeÉ*trada¡¡ en eL artlcr¿to orncoi ]r e, No hab+r eondelledg

por crinen o simple ópliüo €$ loe qLtince años anterior*$,a l*
feche en que pnetenda ürr deeignadCI*r,f;t, ocho ,D. 5. ,c{ento

die¡-ARftGIrtO VEII{II$*I$r tos nieftbnCIs úet :Dir*cto,ri,o

permane*crán e*atro afios en sus firnciones y no podráe ser

reelegidos hasüa pasado,sor 1o ffienps un peniodo, 
{.RffC¡l1g

YEsllrrsisrs: EI" Dir'*cüsr:io ses,ionará con. ta rnayoria *b:spruta

de sua ulembr"os y Et¡s acuerrü.os se *dopü*r*n :pür la ,,m-,yor*e

absoluta do los aeistentes. En caso de empate, decidirá quién

pneaida, - A&ÍICULO TSII{fIOüHO ¡ EL Direetorj.o , üeadná, L*s

sigu:tenües at'ribucionea y de¡¡'eres l * . Dirigir la coRPoRAcIoH

y adminúsürar eus bienes¡ b. citan a Asaqbl.ea ordin"ari* y las
Extr*ordinar:ia* gue ¡rroceda, de confornidad q+ü lo di*pueaüo

en los a¡"üicuLos quince y di+eiocho; c. Redactar y sobaüÉr a

la apr.obación de La As,adlea Grneral Ord;inaria, la,s

reglamenüo* {n¡é f,ueren nesesarios dictér pafa e.L 'b¡*ea

--funeioa¡nuienüe de' Ia CüRfORACIÚN, y todo oürs ¿eunto o @*:e,cÉ¿



qtrc se eEtiFe poüer sn conaei¡niento de dicha Asamble

Prcrentar eI p oyeeto rle prenuBueeto y monto de las cuotas y

apqrté:e e cobrar para su vig*ncia en eL año siguienüe; e'

Designar comisiones u órganos de trabajo pafa el desarrollo y

ctr¡¡ptriu:iént,o de sus. fineer Fof iniciaüiva propia o a

propoeicüén del Presidente, Sin perjuicio de lo dispuesto €fi

e'l- art,iculo cuarenta lr tr*É ; f "- eumplir los acuerdts de 1as

Aeg.alhJ.earGen+rales;g.Rendircuentaporencrito,através
de[ Prestdenüe, anto la AsambS.ea General Qrdinaria perüi"nente '

s.fn pe:rjuici-o de 1o dispgcsto .en 
eL srtíeulo tr*ints y seis,

le,üra ñ).¡ de la inv'ersión de }o's fondos y de La narcha de La

Cün.P0R$g1oll, durante el período en que ejcrza sUF furrcione*,

nedi*nüe l¿na ¡nernOria, balance e inventafio qHG *n $Sa scaaión

some.terá a la aprobacÍ.óA de lOE fiiembroe.h. sn cás',o (tl¡s Ia

&ea,ghlea" General Ordinaría rechace toüal o parcial'mente la

ren*isili!Ír, eI directorio tendrá que subsanar ]'os reg*ros 6fi: €1

ptrau,o due razonableüento se le fije al efecto ' De no cunplir

,o Ó serle rectrazada nuevan*nte stlloex.pueatoselDirocforioÓserl-er€enagaqanr¡€Ya

rendíeión, s:é eoliciüará a 1a conieién ReviBora de c¡rents

er¡,acúe inforne especifico sobre la materia ' con el nérito d*

ésrüs, Ia A$*mblen oe¡reral Ordiruria adoptará lae medidas qu€

e,n r¡a,teri-a d+ responsabil"id¿das el, presente astetut-o eonü*nptr'a

ál ef.,,ecto; i.* Resolver lan dudas y coRtrqvereia* qlre surjan

eotl .m+ürivo de La ap3-ieaciÓn o infer¡rretacién de Loe estatutos

yr*gtra]ncnt.os;j"-$ometera].aaproba*ióndelaAsanblea

GencraL Ordi:naria Ia adnisiÓn cle nueyos mi-eobros' previn

rcrediüación de loe requisito* habiLitantes; tt. Frcponor a Ia

o¡a I ñr-¿li nn r.i racióo de losA**nblea GgneraL srd¡lnaria I'a desigr

o
,t ellfreñEntanüeE de La Cg,Rf Ofi.AtEÓN ante los organiennos

i.a*tituci.snes gue fuere necesario, y l' ?ro¡loner rss pol'f
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de fuocionaüi€fito Ir de.sarroL}o de la c0ftP0,RscI0N y los planeE ¡

prograüs$ y Froy,ect,os p*rt,fill ejecucién efl e"l psrilodo que

c.orrespoada¡ y m. Demáe eeüeria,s qu€ establ*zcan o determinen

esüos estatutor. E1 Direct<¡rj,o podrá de]-egar algunas do eEta'g

a*ribr¡.ciones a l.a secrefaría Íjeeutiv¡.- *Rflcltls vslnrliluEvE.

Los miieurbroe del Direet.orio no recibirán reÍnÍleración de

ningUna eepeci,e pof, el de'sempefio de sus funciones. Los

,'viáticoe que corres¡)Ondan, solamente podrán acordarse Para

c,ada *aso en Farticular y por moüivos iustificados ' Loe

ni.eubras de1 Directorio deberán abstenerse de partic-i',par sn

acue,rdoe cuya finalidad sea obtener de la C'ORFüRAüIoN f para

las instituci,ones que represenüan, benoficios que *mpliquen

una diecri.¡¡inacj.ón respecto de l-os denás mienbros. Los

nicmbroE del Directorio quc inc,urr¿n en incumplimíento de L¿e

prohi-bicionas anterioree, seráa suspendidoe sin pefjuici,o de

ot,ras rea,Fons*bil,idadeE qr.Le ¡rudieron coneurrir. ARÍIC.üLO

fREIHIA; Coruesporrde al" DIREO?ORtrO, y ein gue esta enuneración

resulte taxativa o inponte Limitaciór¡ ar'guna, Las xiguiente*

atribucioneg¡ Uno. Adninietrar la Corporación y sus biene'E coa

las máe anpL*,as faculüades, pud¿s,n*o ejecutar y celebrar üodoe

tos actos y contratos que t*ngari por objeto el cuunplí¡rienüo ds

ñt¡s fj.nes" $os. Adqrririr y ena;ienar ¿ cualquier tátuLo, bienes

conpor:ales s incorperalss; aoc.i.ones, bOnOs y tod¿ elase de

' vaf.sres nobi.Liarios y consüitui"r toda claee de gnavámene s.

' tres. Dar y touar en arrcndareienüo bi.eue's raj.ces. Cnatro.

ContraüEr segufos, págar J.as priü¡as, epf,tlbaf liguidaciones de

' los ein*e*trCIs y percj.bir eL valor de Las pó,lirar, fi;nma,r y

endosar y ,Cancclar' éetas. Cincg ' . Aecpüar donaciones,

herenoias, legadcs, contraüar o aceptar conodetOs,

,l fideicomisoe y usufrucüoe . Seis. Cobrar y percibir todq cuar¡to



se edrudare por cua.I-quier co*eepüo, razó¡¡ o títuLo y'

Iaa c¿rtas de psgo y e&ncslec j;ones del cano. Siete. AJ"zar,

rc*necler y posponer. hipotecas y prendae. Ocho" Conferi.r y

'f€\rósaf; nre¡¡datos especiale,s a uno o más Sirectores o tercerog.

l*rreve. Cor¡traüar préstanos, ftutuos r¡ otras fo¡:nee de crédita,

*yallce,E eoRtra acepta'tión, préstamos con le?ras, sobregiros,

'pagerés de toda eilasc, eon y sin garantiae, calebrar

tr'sEr,Éáccion*s y comp¡oni.so.e de cu*lquier naüuraleaa. Diez. *

Csn&ratsr cuenüas bancarias y comerciales, ys sean de

d*pés*.to, de crédiüo o de alrorrr:o, girar, soo-peginer y

depo*Étár en eLlas, girar, aceptar, reaceptar, suscribir,
¿{ri,aiar, endosan, deeconüar y proüestar docunentos nercgntil"es

de: ,e qrier naturaleze, girar, endoear y protestar. cheques.

Oncü, R*preeent,ar e La ü0RPORACI0I{ ante l.es *uts:ridades

públicas y adninistrativas, organis&oe nacionales e

internacionales, i:nsti:tucion*s fiscaJ"ee, sc¡ni.f iacal"es ,

arrt,rineimas y,mutricipaleg, can l"ae más altas f;acutrtades, *i¡¡

Fqrjuíc'io dt aquella de represeriüación que c'orresponde aL

Prueidenüe. ¿RÍICULO TnEIilf* f UllO: Et" Directorio deberá

S€sionár por 1o ¡üenos uila vea, c,ads doc n¡es€*. SRTIüUL$

TREII{*A Y BO8. De ias deJ.iberaciones y acr¡erdos de1 Direcüério

s+ $*.j'ará cor¡s,tanci-a en un libro especial de Aetas. que se'rá

f.i:rurada por los Directo;**t ![u€ hubieren concufrido a la sesién

y el ü{¡i,nisüro de Fe de Ia Corpora.ciÓn. EL Director que quitiere

eal;v&r su respgnsab;ilidad por *1gú$ acto o aeuerdo, deberá

e+f,{a*t*,r Es estamp€ su opiniÓn en *cüs. - ARTICULO tRBII¡IA Y

!A5:$. Acordedo pos el Direcüoria. s¡rálquier acto pel"sci"onado

c,$n XáÉ faeultadeS iAdlcadac sfl los arti,cuLEe precede$tes, 1o

}},*Vená e ea,bo eL ?rS*dante o quián 1o. reemplace en el cargot

son;i.1¡¡¡¿*mehtü sao eI Dircctor que s*,ga Gn el orden
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Ilrpcñd€acfg: . {tuG señal,s üL arüiculo veir¡bitr'és - Aubos dslbür"án,

ceñírse fielmente a los téruinos de]. acuerdo adorptado pgl* eL

Birscto,rio o 1* Asanbl.ea 6ensralr ssgl¡n süa eI easo'* ARTÍCULO

IREXt{fá y cxt.[3Ro. PreE_id,irá Ia eos.j'Ón dé]- Directürio, érl c6so

de agcsnq.ia a impediuento de su Presidente, el Yic,opresí,dente

stigrin Lo dispuesto en eL artículo tneinta ]r *eis,. De f¿I.te* o

iryosibilit¿ree e1 vl.cepresi<lent'er. s'O aplissrá el orden de

- pratedcucia ql¡€ señaLa eI arrüicuLo veintitrés, inciso

priü€ro. Constiüuirá¡ caurales d* . vaeancia deL cargo de

'nienbro del Directorio, Ia pér:dida, de I-a caLi.dad de nienbro,

,segrin estüs,SBü,*tUtoe, y aqlrétlas *ttssnc,ias o Sqlpedi.nenüo que

no Ferüit&-n,düpüüpüñ¿r,sL sarto. $e Epüenderá que }a augcncia

o impcdinenüo e6 notiVo de v'aCanc:i.a del" caf;gor euando ñé

,produZCa },a inasieüencia a spsione's pCIr un periodo supefior a

se ie ücÉS&. . 
collscct¡tivoc . Sen*rada le v.acants, el, Diracüori.o

noñbr&f;á Un reemplaze$te que eiercera eL csrgÓ sól.o por ¡1"

pLaso que reste para csmpJ.eüsf el petriodó fto Cueg-Lido por e}

m:lembro det Directoria r.eenpS.azado, sin pnlr'iuici.o de ln

dispuesto en el *rüictrlo trein{:a y seís. - TITULO gUXP$e. StL

PRBSTDENfE. - ARTICULO TREIHT.A Y CII{CO . Corresponde al

.Preside.nte deL Direc*or o, qus 1o será también de la

Corporación: a.- Reprcscntar judicial y extrajudicj-almanüe a

Ie CORFOR¿CION; b, - Ejercer laE f,a,eul.tadeE detegadas Bor' el'

DifeotOrio y ejecutar 6us acuerdos. c ¡ - Contratar el. pc'rsOne1

de La gORPOnAtI*t{, cuaLqUie** sea su nive],i a propg+sta del

Seere*nrio Ej+cutivo; d.- $üscr.i;h,ir oor¡veníos de sospéfación,

'gr-aürrtt* o rcembs},E*ble, Qu€ s6. estin¡e nesesaf,io I¡á,ra La

'cO4secU¿ión de los fj.nes de Ia tnnüiüución y ponerlee t'érüino

'cuetlds sea Xler:üinenüei Q, COnvoear. y Sr*s'idi"r J:e'c Ag¡qb1eas

con.¡ocar v presidir el Directorio; g. conparecer:Ge_nerales; f . Convocar y presidir el Dir



en ju.icio, Eñ r*p¡iesentación de La . .CORPORACION, o

dau*udaate, demandado o t:e.rceristá eon todas las facuX"tades

que eefiala ei!. artículo séptimo del Código de Procedimienüo

Ciqrí.L !t:, üspeóialn*nte, lag de desistirse en prinera instancia

de la acción deducida, aceptar La demanda contraría, absolver

¡rosiciones, renunciar LOs recttrsos o los términos Legales,

tf,ans:igir, Coüproüeter, otorgar & Lss árbitrss factr.ltades de

arbitredores, aprObar convsnios y percibirn reclanar

inplicancias y enüabJ"ar reeusaciones; h. Constituirse en

sgef¡*e oficioeo" prolrscar declaraüoria de quiebra e i.ntervenir

e-n e}la con derecho É vÍoa y vqto; i, Presentar fianza de

c*¡,.r¡ i¿; j, 0rganizar l.os trahajoe del Directorio y proponer

eL fl.an General de activid*des de La [ORFORAüIü!{' {ucdando

fae,*}tado pára estabLecer prioridades en su ejecución; k.

Yela'r por e 1 cunpJ,iniento de loe Estatutoe, Regl*m*ntos y

acuerdqs de la CORPORACIOI{¡ L. Proponer aI' Direcüorio 1a

desi-gaació* de crganoe y comisiones de trabajo que estíme

neCesarios; Ít. firmar Ia docu¡nentAción propia de su cargo y de

la qOSPORACI0H; n. Der cuenüa a la AsambJ.ea Generel ordinari'a

qBÉ sorrespq;nda, éfi nombre del" Direcborio, de 1a narcha de La

CSRFOSACIÓI| , del eeüado fínanciero de La m|ema r dC 1as

potiüicas de funcíonas,i:e-nüo y d,esarrollo de La CORPORACSÓI{' y

de los planes y proyectos de }a institución; y ñ. En general,

ejercer las faculüades que estime necesarias para el desempeño

de ia re¡lfesentación y ejerc*r LaE atribtreionss que le

enc¡r¡riende la AslnbLea te¡leral de ¡uiembros, Bn caso de

:auseatie o impedimenf,o para ejercer au fur¡ción el' Flrseidente,

'será subf;sgads, de aquerdo a1. srden qus ÉefrElá eL articulo

v,einrirrés.- TIrüLü, SBXT0. DtL VICEPRESISBNTB Í DSL

$üCRnIARIO. ARTICULO TRgI$Tn Y $EIS. Coffespond*rá, al
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fR$IlfTA I OCSO. Perlf, et bu.én f.uncionamienüo-¡d€ trü C0fi3$RA

la CcoiElón l{er;ionel de Invesüiigeción Gle*tifi.c* y 
I

Téünolégica, com$ mieubro fUndador y cotüo inntiütleién' que 
,

cr¡enta eqn }os ¡.écufsos lrecesarios pgra *Poyar lA :

adsinistraeiónr éé eopetituirá en Secretaría EjecUtiva óe l"E '

CCIRIORACLüU, L* qtae eeüsrá I cargo de un Secretario EjecUtJ"vo'

nofib!"ado por el Sirectorio á pfoptl€st's det Preeident,c dc'

CüI{ICTT, quién dsbefá cu¡nplir cofl todas las tareas quc lt 
l

eneomienden o d6t¿:guen, él Directorio y la Aeaubl'pa " La '

Secretaria re¿liaará lo aigUiente: a. Proporcionar el apofo.

aduriüis*ratiyo y la ánfracetruetu.ra üsceearia para el- edecuado

funcion¡uier*o d* Ia Cü*P0RAC'ÍÓ!f, b. ASoyar Ia adn¡:inistrsción

de los f;esttf;sos de la CORFOR.ACIÓI{, de aclr€rdo' cot}- tas

instrucciones que le irnpartan eI Directorio Y l-a Asamblea.

TITuLo ocTAvo. DE LA couISIOI{ REVISORA DE CUEIITAS. ARÍÍCULO

TRBLT¡ÍA T t{SEVt. Para vel¿rr por el" fiel, cumpliniento y respetc

de loe üsüatutos y Reglamentos de la CORFOñA{I0I-1, exis.liirá üaá

Cornision Revisora de Cuentas integrada por tres miembros

fund*dores, qü€ ser:*n elegÍdo*, conjtrnüanente, de ent're tr'ss

uíembros de tra Aeanblea Generall. Ordinaria, en 1* ocasión en

quc ae r€r¡r¡sná el Directorio. La de*fgnacién sg hará por un

periodo de dos añoe. Correspo¡derá a l-a C<¡misiÓn Revisora dc

Cuentas; a. ?ronucciarse sobre eI balance de La .G0R?0RÁCI0![

que apruÉbe el, Directorio. Dicho balsnce Eer¿i conocidq por La

.AEarnbLea Ge*eral, eonvocada al efecto. Deberá, adená,6,

pronuneia,rse sobre Ia rendición do cuentas dcf Directorio, y

b, In,fo¡¡mar a la asambLea dc Br¡ gertiólr. TI?ULO iloVENO. DEI¡

p*r,RIHO$IO p8 LA CORpCR,t€tOlf . AnfÍe$I,O SU R€lrlr*. Etr patrLmonio

de l"a CORPORACIüN e stará fq.rm¿do $or: a. Las c¡raüas

La* cuot*Bordinarias; b. Las cuotas ex*r*ordinard,ae;



ineorp*r*ciós que ae detefm*nen para los nuevos ni.enbroe; d.

Los S$c*es nueb1e's o innt¡sbleg q¡ue La CO*POR.üCICIFI adqui.era. a

cu"a1quier tiüulo; e. Lee herenciaen legadoe o doascisn€s que

¿cgpüe el- Directorio; f . ü:, producto de los servicioE qrre

pregüe J-a C$RFORACION a üereeros uÉua:rio* de la red de

inf,orm*ción; g. Las fóntri.hucicnes o aportes ¡r*acionales o

extranjeros Eus fe,ciban pára cumplir sus f,ines, se¡n éstos

eoalo, propiedad pLena p f{duciaría; h" Las Rentas qne ¡rroduzcan

LoE b:i,enes que Fosean y ln.s fruüoe de éeüos; e i. Log recursos

prov*n'i.ént* de pnoyecüos nsei<rn*leg o

intern*cion¡I"ee "-*R?lfitl0 CUAREIIT.* f UilO. Las cr¡otas

ardinari"ae de los rcienbroe s.e determ¿narán Fara eI pe riodo

enual cprrespondiente¡ €tr La respectiva Asanblee General.

Srdsn*nia, a propasiciún dsl Directorio y cuyCI morlio no podrá

ser í.nferior a cincq rni.tr dóLares ni superior a trei.nta mil

dó:lar:res, ambss cifras equ.ival*ntes en noneda aasional. Igual

procediniento ae seguirá, eventualmente, para determinar Ia

cuota de incor¡roracién, ¡¡ strss agortes que se determin*n por

str Directorio. Lás cuotas exüraordinarias serán deterninadas

Bof; l* Asapblea Genera¡ Ordinarian en sastrs celíficados y

C-na*do sean necesarias, 1o* linites der¡trc de los cusLes se

fijarán éstaE serán de nil dól"ares a cinco mil dóLares, cifrae

equivalentes en moneda nacional. TITULO DÉCIllO. DE LOS ORGAHOS

o g' rsrot¡E$,Dg lstBASg. ,tRrlcu&o cuAss!{gA T l}0s.Exietirán dss

üorui*iOnes {sesorae Qüe I depend'ientee de1 DireCtorio,, l"e

po,¡olüan üamar deci,siofiee, adecuadas. Una forn¿da por los

*inegüsrüs d¿ los sieteqas de bibLiotecas o bibLioteea ceo,t,r'81

d,c lcle miembr:os p*rt,i.cipaRües encargada dc coordinar las

actív*dades pfopu€st*d I slrgerir mrsYas lineas de acciÓn aL

iDi.r*ctori"o. La s*gund* estflrá in,üegrada por l"aa directoree de
': ..-,,. --
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i.nvs¡tigaeién.. o,,-quienct. hagan-.."sss, *Íqge{ -9t.. loe so.pS@ff
tienbros y t*ndr* pgr ¡ntsi.ón plantear requerÍ.mi.enü.s* *c

infor*acióa y sug,eri.n nutv*s lineas de aeciÓn al Directsf*sr.'-

Á*tItüO CI'AREHTA I TR$S. El Dire:ctsrío y le .A,eaüh}ea Genetatr,

padrán creer Otrae comieiqnes trab*jo qüe eetinen

p*rtinenücs y sean " necesqrias para el desaryol3"o üe ,. }a

Corporacién. Las persontÉ iletureles mieubror de e6üts

comisÉ.on*S pcdnán ser reurtncradas, en Ia for¡na -ql¡É dgteralñE

cL Directorio, Ccn todo, loe naisrabroe de l"¿ *org¡orac,iéo. no

podrán recibir reffiuner*.cáón alguna. El DirectCIrio resolverá la

origaniración de Las qomisione,s, aus atribuc:ienen y sisúros

que J,as integyen. Sir¡ perjulcio da Lo ex¡ru*stoo axist'ülrá uÍt

ótgano de trabajo, deng¡n*lrgdo S+er:aüarúa Ejecutiva, ta güe

cunplirá fwt*iones ba;is La di.reccién del Pree'id'er¡te del

Dirüctorio. S,I3úLO ü}¡PBCIüO " DS t{ ,nEF$nU¡ Sg LOS ESfA!It'f,ü$ Y

DE LA 'Dr$O,LUCrÓl{ DB LA GOnPOR.*CI0!Í . ^[RTÍCUL0 CUAF$*]fA r
CU/rfRS. La reforma de los presentes est*tutos y la disoLrrci.órr

de l*. CO&Fú8'ACIÓ'H súl,o podrá ser aeord*da por la unaaiai;dad de

los ¡¡i"eab¡ros fr¡ndedorsc asist*ntes a la A*,mblea

Exüraordi$aria, ci.t*da exEXusivarnente . con objeto ds

pronunciar*e sobre eL proy,ecto de ref,arqa o p¡oposic*ón ilg

d;Lsr¡lución qu€ deberá prese,üüár el- Sirector,üo, lror inicietivq

prepia o Bür acuqrdo de dos tercios de ü'aLes nLesrbr*se i tq

Asarb-la¿ Bxüraordinaria deb*rá c,ontar con La aeiEt€nc** dc un

Nota'r'io en calidad de Ministro de Fe qui*n cerüi,flüE¡r* tl

he*bo ds haborse cumplido cott üod*s Ias for¡la}idadas {p¡P

señal.an l.:os estaüutos pára eetos efeeüos. La disolución p-odrá

f,underee, entre oüras cau*alesr Éñ no dieponer f,a C0SffKASI$*

de rÍ*cl¡trÉos para eugp}i,r *lr'E finaLidadeE o en I.a dinulmrc,ién

del nrlner.o de mienbrSs fi¡r¡dad*.¡*es ,a mtr¡os d+ La *.ü39



¿R ÍCUL0 Ctr' }lfá T CI!¡Cü. ,{prnbada L¡ disolueión r¡olunfaria
por códpeüenüe autarldad o decretada La disolucién fi¡r¿ad¿ de

1a ,csRFffi"AcrOH, sus bienes pasarán á la perróaa juridica de

derteho púbLico danonin*da CONI$I0N NACSONAL DE INVB$rISACIftT

crB[ffÍFrcA Y rEcHoLóGrcA, cr**da por eL art. sexto de 1a tey
hi¡aaro d,ieciseis míL s+t*cisintos cuarenta y se is, Buyo

Est*tHüo o,rgarrico se conti.ene 'en D$* Mineduc- núners

cu*6rocientpe novenüa y nnü, de veinüi-seiE Febnero mil
nr¡r¡eeicütos set*nüa y uno, publ.i"cado en Diario oficiar de

veinüitré,g F{et'rs uil r¡oveciontos setenta y uno, y ta¡nbién a

r,gE rcüerbro¡ fundadüreg de ,J-a corporacién, eo*juaü¿nente, a

pnorra*a de sus particip¡sÉones en eI1a, origin*ndoae cn ta3

c.at¡s l¡na conuaidad gu€ 8ü regii.á por las regulacionea qu€

acr*erdcn loe miembrp.s üe rlIa. EH LAs $rcuIEilrEs rAcIHAs ss

I¡$csugs LA ltÓu${A DE }trgilaRo$ FrJNnaD0nSs DE ESTü CCI$SORCTO.

Dfiembro fundador número uno. UNIVERSIDAD DE CHILE.

Re¡iresanta¡rte legaL l Sr. Luis Riveroe Cornejo R. U, T, número

seis ti"lLones veinticinnco mil" trescientos catoroe guión

cince, Pereonería Jr¡ridica. Secreto Supremo ¡rúl¡er* ciento

seseata y uno,/dos mil dos Ffinisterio de Educación. Firna: Luis

Ril¡aros. Hay tiubre que dice; r¡llniversj,dad dg Chite "

Rectoril.-MIEIIBRO FTTNDADOR NUMERO DO$. PONTIFICIA UNIVBRSIDAD

CAIOLICA DS ,CñI[[. Represenüaat* legaI.: 5r. Juan l,gn¿cio Varas

eaeü{rllün, R.,ILf, número custro mi1lor¡es doscientos ochsnta

¡il. qul,nientos treinta y sei¡ guión K, ,FerE<¡neri.-a Jnlr,ídica.

Seeribt¡rra püblfca de fcaha trece de Julio de dos uil, de La

!*ot¿$íC de don Sergio Rodriguea Garcéc, - Firma r J. ICI{ÁCIO
i

tAnAS " ' ';H'al¡ tinbr"e l Dironeién Aeuntsa Jr¡rídicEe " lJni.ve rsidad

Latóil*,e¡ de Chile. -UIEI-ÍERO FUNDADOR NUltSRü tRES. gNfl¡BRS;tDlD

DE -_C0NCEPCIÓN. Repreeentante Legal: Sn. Sergio Lavanchy
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llerino, R,ü.T. núüBra cueüro 'mi.LLoneg "-trescienüo$ vüiat

ni1 treecientos sEü6aüa y Br:eve effiÓn 8*is. ?eremCy*a

Juridics, Deereto g. de eoncepción número nov€nta guién

d.oscíentos cuerenüa y dos- miX novecientos ns\renta. Fi¡run*,;r

sSRgIO üAY*t{C}lY. !{IE!ilSRO FU}IDADSR ilU¡'{SR0 cIrATR0. UI¡IVER$IDAD

CAT$LICA DE VALFSRAISO" Representante Legal: $r. Álfonsü türga
:

!{aredo, R.U,f , flúñero tres mlllonee ssteü¿enüOs dieciocho ruiX"

doecientos Veintinüev€ guiÓn K. Pensoneri,a Juri.dica. lccreto

Gran Ca,ncillerie nriuuoro ci.Güüo ci¡¡suenüa de veinticl¡gtro d6

Juli+ de dos ríl- dos prstocolízado por númerg ocho ü'!l

áoscicntos veintiuns,- doe ni.L dos del Rapertqrio lséüar*ia,,!ui*

Fischer y coa .fecha vej.nticineo de Jt¡Lio dE dos miL dos.

Firrns; nI¡FOil$S !tUG*.*MIE}üFRCI F$tlDAngR ¡tIrS{qRO CI!ÍC0.

üIII1¡BRSIDAD tÉCt{ICA FEPgRIeg 5A}¡34 MARIA. RepresenüEaü* Lega]"i:

5r. €iovanni Fes€e $antar¡s. R.u.T" n4mero tres niLlones

sei,ecis.ntop ssüerrta y cuatro uil eu¿*rscient'os nonesta y üres

g¡¿ión Eei.s. PereonEría iluridica. Decreto ü'T'F"'$.lif, aricero

cere uno-D de üi1 noveei.rntoe oche*ta y !$¡eye. Firaa: Éiovenni

Pescc. -UIgt'{BR0 FU}IDiDOR, N.UH$RO S[ÍS, UNMR.$IDAI] DE SAI{,TIA60

DE CHII,E. Represenüsnte LegaJ-: 9r:, Ilh,aldo ?frñiga Quintanit}e'
R.ü.f . núnero cineo millon*e ür:escientos cincuen'ta y sictel

s¡iL trescientos doce'gUlón seis. Pereonaría Juridica. Ilecreto

Su¡rr:eno núnsro cíento ochents y nuevefdos mil, dos &iüieüeNrio

de Éducacién. Firna: u, IuffIgA.- MIEI'ÍBR0 FUI|DADO& NUleRü

SIETE. U}¡MRSIDAD AüSTRAL DE CHILE. Representante Legal: Sn.

Carlos Aptmann Hoyano, R. lI . T . núngro ctrabrc uuii.,lal¿ere

ochoeienüos cincuenta y seis ¡niL guinienüos trcinta y seho

guién ¡iiete. " Perscn€rtia Jr¡ridica . Escritura pública ltoüari¡

Carqen Pódl-rch !fj núnero dos miL ochocientss seteüüs y

siete/dos mil ,dos sssi"ón e¡ttraordinaria Ju¡rti¡ Di.rectiva



ns.itaül"Seis Junio dEe,mil dcs, Firma: C. A$,[T¡'fÁt'lll.*ilX8]1$fi0

FTII¡.&&EOR trT:ul'ITRO CICHO.. UEIVgR$ISAS CATOLICA DEL }-IüRIS.

Repr.openüante Legal; $r. Ldisael Camus lbacache, R.U.T. nu¡aero

eei,s ni,Ll*¡nes quinientos {¡cbenta y dos nj.} *eiscientos novent¿

y cinco guién K, Fersoneri¿ Juridica: Decre. o Gran C*ncillería

n{taero cero eiete/dos .ffii.I uno*ilC,}|. Firma; MISAEL CAblUS. -i¡üUSRO

SUbIDADOR N{IM-ERO IÍUB:TE - UHI1¡ERSIDAD DB VALPARA;SO.

hopresent¿nte Legal: $¡:, Juan Riquelme Eucchet, R.ü.T. ntinero

ci.nco.mill+r¡es c:lenüo setenta y cinco nil sesenta y ocho gUiÓn

treg. PenEsneria Surídj.ca: üecrets $upremo nú¡nero seiscientos

'tre 'nüa: y ocho/n.$,v*nüa FliniEterio de Edt¡cacián ' Fi,rg* ¡

J: nI$ryElldf .*ü[[S][üRü flU¡fn*DSR NII]IBRO DIEü. U'tilIY$RSInAD üE

ÁI{EOFEGA$T¿. Representante Legal: $r, Fedro Cord.sva

McnarR.U.T. ntl*ero sitlco nil.lones cienüo once mi.l doscientos

díoci,siete guión dos. Personeria Jurídica . Decreto .Supremo

-oúmert: aeiacientoe c'incuenta y eaie/noventa lfinieterio de

F"dusae*ón. firma: PEDRO CORS.OVA" * ¡{ID.I"IBRO f ÜllDáDOR NUMERCI

O!¡CE. ¡INfVERSIDAD DE LA SBRENA. Representante Legal: 5r. Jairue

' pozs Ci.sterl¡*e . R.II. T , n¡tñero cuatro oillo*es cuatracientos

üre-inüa y e*nso m:i,l oct¡ccienüas treint* y dEe gUÍ"Ón oqho.

- 
P,erso¡leri.a Juridica, Decreto SupreUo número seiscientos

'ochefrta y nueve/aeysnta l{inisterio de Bducacf"ón. Firna:JAIME

' I'ou o c. . * MrEuBRo Fut¡DADCIR ñtlMERo DocE. ul{rvatsrD*} D,st s-rO

gIS.. Repreatntanüe Legal: $r. Hi-Lario Hernánder üurruehaga.

.trt',U..,f., nü@:ro treE milLonee trescient,os once nj.l" tresciento*

c:i*sr¡pnta y Bao guiÓn K. Pereoneria Juridica, !ecr'*to Suprono

.. *uner$ ciento novont,a y Bno/dos mil dos l{ini*terio de

:

Aduo.,aei"dn " -Firma: lt,gtáRf0 I{ERt¡AllBB¡. MIS}'ISRCI f'üHDADOR NUI{ER0

, RnC*¡ üHIVIRSIDAD DE LA PROHfERA' Representante Leg*l: 9r'

. Se.qgio Bravo Encob¡*r,- R.It.f , núrncro Eeis milLoneg qui.nientos
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cuatro ¡riL quinienüos- ae s6nta y ocho guión cero.. -r."*"ol$fl
Juridica, Deereto Supre*o ,nrluero cienü,o .o*henta/do$ nj-l desi

lfinisterio de Educación. Firma: SERGIO BRAV0.-llIElrBR0 FUND"*DOR

NUMERO cAToRcE. - U!ÍTVERSIDAD DE I'{AGALLANE$. Represenü¿nte

tegal $¡r. Yicto¡: Fa jar:do llor¡Ies, R. U . f . nqraero cuatro

nil.Lonee cr¡atrociento$ sesenta y cinco nil sei.eeiegüoc g¡¡ión,

cero, Personería Jurídics, Secreto Supremo nr*aera aetCI

quinienüoc noventa y ocho/novonta Minisüerio de $du,cac*óa.

Firna ¡ VICtOk FAJ.ARDO. !üIEIIBRO FUNDADOR NüU8.&O gUU{,q,ü. *

I¡tdrvERsrDAD DE TatcA, Rcpreserrtanüe Legal; sr. Al-varo .Roj,*s,

Marin, h.u'r. núuero seis mil"rones doseien:bos vei.nti.cuatrq ryil
cuatrocietüos noventa y cuatro guión uno, Fer6o,Rüríg, Jnrídica,
Decreto $Eprsfio númerq sctenta y saisf$sveRts y níie ré

!üini*üeri",o de, sdr¡,*,acién. Firdra: Arvarlo Rojas. - HrgltB*s

F,ü$DADOR, ütrÜ}üSRO DIECISEIS. . 8}TIVÉRSIDAD DE ATAESüÍA..

Repréacntaaüe Legar: sr. José Fal.acios Guzrán, R.u,r. núna-¡ro

cinco. uil,lones quinientos veiüti.nueve mil quinienüos: doe ggifur

dos* Fergonería Juridica, Decreto suprcno nümcro sctecisñüos

seüenta y oeho/novent¿ !{inisüerlo de Educación.- Fírna: ils$s

FATACIO$. - }{XB}TBR.O FIJNDADOR I*I'UERO DTSCTSXSTE. - MWYERSTDAD BS

TARAP*CA" - Rcpre,**ntaate L*gar. r sr. Er¡ili.o Rodriguez Fonce. -
R..tt.t. Rdrmero nuevc ¡rillone,s seüenta pÍl setecientos ocHo

guión seis. Pereonería Juridíca, Decreto $upreto Rrlrero,

quinÍentoe och€nta y ,aioüe/aoventa, Minieterío de Bducaciórr.-

FiTM¿; EI{IIIO RODRIGIIgU ". MISTTBITO FUT¡DADOR }ÍIT!{BRO gIggTOCüO,

{tHrvBRgrDAD ARfuRo FRAT. Represeata!¡te tegaL; sr. €anroE

Meri*o Pinoe*et, R,u.T, número sLete nil"r-on¡s noveciant-os

noventa y ocho nil quinientos treinta guión nueve, personeri¿

J'irrídice, Deereto supreno núuero quinientos rotea&-a/ntrvcrrüá, lr

rto

nu€ye HÉnis.üetf.q . f,ducación,.:. . Fj-rna: C*RLOS ü{ERI!{O.



NT¡H}ADS& !¡ul''ERO DÍNCil-¡ÜAYE, * II$IITERSIDAD }''ETROPOLIÍANA DB

CIENOÍAS DB LA SSUCACI0I{. Representante Legal: 5r. RanI

l*av¡rro Piñ,e iro, R, U . f . nüoero tres u¡ilJ.oneE ochocie ntos

eeteRüa y seis nil seeenüa y nuevÉ guión seis. ferEonería

Jur{dica, Decreto Supreno nümers guínientos ochenta y

*rssy''t¡ol,,enta Ministeria Sdrec¿ción. Firaa : MtlL NAVARR0. -
I{f,m{BRO $'UNDADOR NUMBRo VEI}IT$ " 

* III\IIYDRSIDAD DE PLAYA Ai{CIIA DS

_GtrPH€IA$ DE I"A ESUCIACIüU. Representante Legal: Sr, Oscar

Qu*roE Mejias, R.U.T. núnero t:rÉÉ nillonee quinientos *ü¡rsnta

y qcho $il t-resciento$ üres g¡líén Rnsv€. Perso*eriE Juridica,

[.eürü,to Supremo nrisers s*tecientos dos/nonenta !ü{nieterio de

.tduc¿E.íón.*MI&il&RO FüHilADOR l{Ut'{tR0 VEII{TIIINO.* UI\¡IYPSSIDAO

he tegal, S". Miguel

'*ng*L Avendaño, R,U. ?. núnero siete nillones eeiscier¡tos
'oF.henta y tres mil seüne:i.e¡ltos r¡chenta y ocho guión c€ro.

,Pef sone¡'i.a Juridica, Decreüo ,$upremo núne ro dieeinueve/noventa

¡y uno ti*nisteris de tsduc¿eión, Firma: MIGUEL AHGEL AVEI{DAÑ0.-

MIE¡{BRO FI'NDADOR NU$TERO VEI}ITIDOS. - ÜHIVBRSIDAD DE LOS LAGOS.

:Re¡lre,*sntante Legal ¡ Sr. Raul .&gui.lar Gaü{ca. - R, {l . f ' núoero

lei¡¡so md-llones eetecier¡tos veintiún mil ciento *u;r.rerüa y tres

,gqién uno. Persontria Jurid j.ca, Decreto Supr+.mo nrlnero

;se{scient*E oehenta 'y seis/nor¡enta Y dos Ministerio de

iBürrcsción., Flrmar RAüL AGUIIAR Go- MIEMBRO FUI{}ADOR }lIll4BRO

r VESIIÍXrRAS. - UNIVERSIDAD CA1SIIC.¿ ASt UAULE. Repre,sentante

.Leg*L.- $r, ül-audio RoJar Miño, R.U.T. n1isero síete mi]-lonos

;oggf¿nta y cineo mi.L setecien*oE tre inta y tres gUión cuaüno.

'Personert* JurÍdicsn Decreto Supreno número norrecientos

'trcir¡ü¿/novnf¡ta y rrao Ff;inieüerío de $aeienda con La f,irna

I eenjufrta deL Mi¡listsr*o de Educación. - Fírma : CLAUDXO ROJA$

,,1tr1¡$0,.-MIf¡'{nRO FIINDADOR NUHARCI Vg$ttICü¡tRO.- UAII/ER$ID¡D
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gATOtrcÁ DD' LA sA¡{txsri{A csr{c*pcróH" *e¡rneeenrEnt*
Fernando Jimenez Larraín, R. U. f. núnero tres

wLeg:aft

millon,csl
seiscientos se'eenta' m'' eetecientoe novebta y aueve guiénochr¡. 

'E&'*HER'A 
.lunrn¡c.1, De*reto Gran cancir.leria núuenoeero dosldos nril" Diciesbre doce deL dos nil.* Firua: F.JIMSNE' LAR.RAI¡I. -}II&IffiRO FTJH:}"ADOR Nr*,rN,S YNI¡V'ICIüC'".*

,UUIVERSIDÁD CAfOlfCA Sg TEüUC0, * Ropresenüante Leg¿3, Sr..,Osc¡r Cart,agena folanco, n.U.T. nú.mero cu¿tro uiLLonas cienta
'veinte mi' ciento siete gxión K. per.sonerfa Juridiea, Dqoreto
'srsn cancirl-eri¿ núaero uno/dos ni', de veiate da Enera dq. doaüir. - Firna : o. cARr*cBt{A p 

" 
*Mr'}r*ft. FUHDADO& $mús*O.YEINTISEIS. COI.',ISION DD INVESTTGACIÓil CIENTIFICA rTECflüL0GICA,. Repnceenü*nte t"egal.: Sr, gric Ootes Ch,acc, R",iI.f .numero seis nillones novent¡ y sLete nit c j.e,*to tlehea?a yn$Evs guión do*. pergonerÍ.¡ J¡.rridlcan Decneto ru.irne¡ro cáentoeincue*rta y c.uatro/dos nil lrtir¡ister*e de Edlrcaci.ón. Firma :ER"rc cols$'- conforoe con su originel que rola en el Librro deAct¿s respectivo que he tenido a la vista en esüe acto.* Encotrpro'baatF*y{¡'*111f **ttrra fir¡ns . * $e dn eqpia . - Doy fe. _
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IJSTADO NTEI,I8FOS CTNCEL

Pontificio Universidod Cotólica de Chile

Pontificio Universidod Cotólico de Volporoíso

Universidod Arturo Prot

Univ¿rsidad Austral de Chilc

Universidod Cotólico de Temrco

Universidod Cotólico del ¡tAoule

Universidod Cotólico del Norte

Universidod Catílica de lo Scnfísimc Corrcepción

Universidod de Antofogosto

Universidod de Atocono

Universidad de Concep,ión

Universidod de Chile

Universidod de Lo Frontero

Universidod de La Sereno

Universidod de Los Logos

Universidqd de filogolfones

Universidod de Ployo Ancho de Ciencios de lo Educación

Universidod de Sontiogo de Chile

Universidod de Tolco

Universidad de Torapocó

Consorcio parr el Acceso a la Información Científica Electrónica
Bernarda Morín 55 l, Providencia, Sanüago I Fono: 56-2-3654589 I Fax: 56-2-365445 |

cincel@conicyrcl / Sitio web: www.cincel.cl
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Univ¿rsidod de Volporoíso

Universidad Metropolitono de Ciencias de fo Educación

Universidod Técnico Federico Sanfo ly\arío

Universidod Tecnológica lrtetropolitono

Univarsidod del Bío-Bío

Servicio Nocionol de Geología y Arlinerío

Xrctituto Antórtico Chileno

AAinisterio de Edr¡coción

Consorcio para el Acceso a la Información Científica Electrónica
Bernarda Morín 55 l, Providencia, Santiago / Fono: 56-2-3654589 / Fax: 56-2-365445 |

cincel@conicylcl / Sitio web: www.cincel.cl
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APRUEBA EL CONVENIO DE COLABORACióN Y TRANSFERENCIA ENTRE
COMISIÓN NACIONAL DE INVESTI Y TECNOLÓGICA

llgNrgYD Y cCINs.oRcro PARA EL
crENrrFrcA ELECTRONICA (CTNCEL).

AFECTA fuuM. 0 ?4

N

SANTIAGO,

VISTOS:

15nftintr

El Ds No491 de 1971, y DS No 97 de 2015, ambos del Ministerio de
Educación, la ley No 20.981, de presupuestos de ia Nación Año 2017; la
Resolución No 1600 de 2008 de contratoría General de la República, y

CONSIDERANDO:

a. Que, mediante el Decreto Exento No 3.272, del Ministerio de
Justicia, de fecha 7 octubre de 2004, se otorgó personalidad iurídica
AI CONSORCIO PARA EL ACCESO A LA INFóRMACIÓN CIEÑTÍFICA
ELECTRÓNICA, cINcEL, entidad de derecho privado y sin fines de
lucro, supervigilada por el Ministerio de Justicia y que está formada
por la comisión Nacional de Investigación cientíncá y Tecnológica y
las 25 universidades pertenecientés al consejo dá Rectores, en
calidad de socios fundadores, más el Instituto Ántártico chileno, el
servicio Nacional de Geología y Minería y el Ministerio de Educación,
como miembros asociados, qu:e se individualizan en el Anexo 5 del
presente acto adminlstrativo.
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Que el objetivo de cINCEL, de acuerdo con sus estatutos, es
"facilitar el acceso a la iinformación científica mediante l; creación
de una Biblioteca de revistas científicas iinternacionales y de otros
recursos de información para las instituciones de Educacién superiory personas jurídicas que desarroilen investigación c¡entíÉca ytecnológica"; consrderando, además, entré sus objetivos
espe.cíficos, la gestión de adquisición conjunta de acceso a laspublicaciones electrónicas de interés de lás Instituciones que la
inte.gran y el emprendimiento de acciones y proyectos tend¡entes a
facilitar el acceso a la información científicá.

oP 00005/18

Que con fecha 5 de diciembre de 2006 se suscribió un convenio decolaboración entre coNlcyl' y cINcEL, aprobaJo mediante
Resolución Afecta No 203, de fecha 7 de diciembre de 2006, ,'cuyo
objetivo era apoyar, por parte de coNicyr, ra iontratación
consorciada de suscripciones anuales a revistas científicas de
::fll"jt" principal y otros recursos de información, que efectuarácINcEL, con la finalidad de proveer acceso nacional a lasiinstituciones que desarrollan actividades científicas en á país, seinestas miembros o no del consorcio, y extendrendo este beneficio alas,entidades que desarrollen proyectos y/o activ¡dades asoc¡adas adichas instituciones, durante ei tiempo de fluración de taresiniciativas' La contratación arudida intruyó, dntrá át.or, a ros
siguientes proveedores: Elsevier; Kluwer-sbrínger; Blackwell; Johnwiley. La negociación con estos proveedorei ouéc¿aiÁgurul" accesoigualitario a los recursos de información por parte dt todas las
instituciones antes aludidas, cumpliendo al ménos las srgulentesprestaciones: acceso a los recursos de información generadós desdehace cinco años y siguientes, y acceso perpetuo a
manL-engan 

-suscripciones a las versiones en papól d.e los
de informaclón.
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d. Que, con fecha 13 de enero de 2010, CONICYT y CINCEL firmaron un convenio de colaboración,
aprobado mediante resok¡ción afecta número 18 det 4. de febrero de 2010, que fue tomada
iátOn:por la:Contraloría'Gáneral de la República con fecha 05 de julio de 2010, para apoyar,
por parte de CONICYT, lá continuidad de la contratación de suscripcÍones anuales a revistas
científicas de corriente principal, realizadas por CINCEL en el marco del Convenio de
Colaboración suscrito con CONICYT en dicier¡.bre d.e 2006, y otras sus*ipciones que decida el

Directorio de CINCEL, y cuya finalidad es proveer acceso nacional a las instituciones que

desarrollan actividades científicas en el país, sean estas miembros o no del Consorcio, y
extender este beneficio a las entidades que desarrollen proyectos y/o actividades asociadas a

dichas insgtuciones, durante el tiempo de duración de tales iniciativas, asegurando con ello la
igualdad en el acceso a la iinformación¡ recurso indispensable para llevar a cabo las actividades
de investigación.
eue, con fecha 19 de abril de 2011, se suscribió un convenio de colaboración y transferencia
entre CONICYT y CINCEL, el que fue aprobado mediante Resolución Afecta de CONICYT No 21

del 27 de mayo de 2011, la cual fue tomada razón por Contraloría General de la R,epública con

fecha 30 de agosto de 2011, cuyo objeto era apoyar por parte de CONICYT, la continuidad de

la contratación de suscripciones anuales a revistas científicas de corriente principal, realizadas
por CINCEL en el marco del Convenio de Colaboración suscrito con CONICYT en enero de 2010,
y otras suscripciones que decida el Directorio de CINCEL, y cuya finalidad es proveer acceso

ñacional a las instituciones que desarrollan activídades científicas en el país, sean estas

miembros o no del Consorcio, y extender este beneficlo a las entidades que desarrollen
proyectos y/o actividades asocíadas a dichas instituciones, durante el tiempo de duración de

tales iniciativas, asegurando con ello la igualdad en el acceso a la informacíón, recurso

indispensable para llevar a cabo las actividades de investigación.

eue, con fecha 20 de enero de 2012, se suscribió un convenio de colaboración y transferencia

entie CO¡¡ICYT y CINCEL, aprobado por medio de la Resolución Afecta No 62, de 18 de abril de

ZOLZ, de CONIiYT, tomada razén el 27 dejunio de 20L2, cuyo objeto fue apoyar por parte de

CONICYT, la continuidad de la contratación de suscripciones anuales de revistas de corriente
principal, realizadas por CINCEL, en el marco del Programa BEIC., y otras suscripciones que se

decidán,'dado que era necesario que dicho proyecto trascendiera por cuanto mediante la

ejecuc¡én deéstá, el Estado puede asegurar un acceso igualitario a la información científicl,Ce

córr¡ente principal a todos los actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovacion,
y eliminai las brechas de acceso a la literatura científica debido a la carencia de recursos para

su adquisición.
eue, ton fecha el 21 de enero de 2013, se suscribió un Convenio de Colaboración y

Transferencia entre CONICYT y CINCEL, aprobado por Resolución Afecta Na 046 de 08 de a!{
2013 de CONICYT, tomado razón el 29 de abril de ZOL3, cuyo objeto fue apo,yar por CONTCYT

la continuidad de la contrataclón de suscripciones anuales a revistas científicas de corriente

principal, realizadas por CINCEL en el marco del Programa BEIC, y otras suscripciones que se

decioán,' con la Rnál¡aad de proveer acceso nacional a las instituciones que desarrollan

actividabes científicas en el país.

eue, con fecha 20 de enero de 2014, se celebró un Convenio de colaboración y Transferencia entre

É Com¡s¡ón Nacional de Investigación Científica y tecnológica (coNIcYT) y el Consorcio para el

Acceso a la Información Científica Electrónica (CINCEL), el que fue aprybado por medio de la

Resolución Afecta No 18/14, de CONICYT, tomada razón el 25 de marzo de 2014'
que, con fecha 04 de diciembre de 2014, se celebró un Convenio de Colaboración y Transferencia

Jntrb la Comisión Nacional de Investigación científica y tecnológica (coNIcYT) y el consorcio pap

el Acceso a la Información Científica Electrónica (CINCEL), el que fue aprobado por medio de la

*"t"**1ffi*:¿fÍl*'"n*" 
ta comisión Nacionat de Investisación. científica y recnolósica

(CONiCyD y Consorcio para elAcceso a la Información Científica y Electrónica (CINCEL), de fecha

20 de enero de 2015 y sus antecedentes, probado por Resolución Afecta de CONICYT No 64 de 3

de abrilde 2015, tomáda razón por la Contraloría General de la República con fecha 30 de abril de

2015, cuyo ob3eto iuá ieguir apoyan¿o por parte de coNIfiT, la continuidad de la contratación

de suscrtpc¡ones anuales á revistas científ¡cas de corriente principal, realizadas por cINCEL en el

marco del erograma BEIC, y otras suscripciones que 
-se 

decidan, con la finalidad de proveer acceso

a las instituciones que desárollan actividades científícas en ef país, sean éstas miembros o no de

CTNCEL.
ü'nesotución Afecta de CONICyT No z0 de 29 de abril de 2a16, tomada razón por la contraloría

é.n"á áe la Repúrblica el día 6 de junio de 20L6, que aprobó convenio suscrito con fecha 11 de

enere de 2016, entre la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica y el Consorcio

;;á;t Á...ro'a la Información Científica Electrónica (CINCEL), por medio del cual se financió á

con un apofte de CONICyT por un monto de $6.960.883.545 (seis mil novecientos sesenta millones

ochocientos ochenta y tres mil quinientos cuarenta y cinco pesos chilenos), recursos que se

encuentran contemplados en la Ley de Presupuestos para el Sector Público Año 2016. Con la
2
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finalidad de apoyar por parte de coNICyT, la continuidad de la contratación de suscr¡pc¡ones

anuales a revistas científicas de corriente' principal, realizadas por CINCEL en el marco del

Programa BEIC, y otras suscrlpciones que se decidan'
La Resolución Afecta de CONICYT No 58 de 20 de diciembre de 2016' tomada razón por la

Contraloría General de- la República el Aia zg de diciembre de 2016, que aprobó el Convenio de

Transferencia suscrito entre la comisión Nacional de Investigación ciena'f]:u v TecnolóEica

(CONICyT) y Consorcio para el Acceso a la Información Científ¡ca y Electrónica. (CINCEL), de 12 de

diciembre de 2016, CáUi¿o al incremento presupuestario de l-a asiglación "Acceso parg la
Información Electrónica para Cienci" yr"inotoiía" 1Éartida 09, Capítulo O8, ProQrama 01, Subtltulo

;;;iffi;i;;;¡sr;.a¿ i2zg> en viftu'd de modificaiión prerupuestaria aprobada por D.s. No 1'688

de 6 de diciembre de 2016, del Ministerio de Hacienda.
La Resofución Afecta de CONICYT No 11, de fecha 06 de febrero de2OI7, tomada razén por la

Contraloría General áe U nepú¡lica el dla L4 de marzo de 2aL7, que aprobó convenio suscrlto con

fecha 12 de enero de 2017,'entre la Comisión Nacional de Investigaclón Científica y Tecnológica y

el Consorcio para el Acceso a la Información Cíentífica Electrónica (CINCEL), por medio del cual

se financió con un aporte de CoNICYT por un monto de $7.169.710.051.- (slete mil ciento sesenta

y nueve millones setecientos diez mil cincuenta y un pesos chilenos), recursos que se encuentran

contemplados en ta Ley de presupuestos para el Sector Público Año 2017. Con la'flnalidad de

apoyar po¡. patt" ue coÑtcw, la continu¡dai de la contratación de suscripciones anuales a revistas

científicas de corriente principal, realizadas por CINCEL en el marco del Programa BEIC, y otras

suscripciones que se decidan.
El convenio de Transferencia suscrito entre CONICYT y el Consorcio para el Acceso a la Información

Científica y Electrónica (CINCEL), de fecha 06 de diciembre de 701-7 , y sus antecedentes.
El Decreto Supremo lVo 1842, de fecha 04 de diciembre de 2OL7 , del Minlsterio de Hacienda' en

virtud del cual se incremento presupuestario de la asignación "Acceso para InforT?.liqn
eiecti¿n¡áa páia cieni¡a v rácnofbgía"'para la Partida 09, capítulo 08, Progr¿ma 01, Subtítulo
24, Ítem 01, Astgnac¡ón áZg, de la Ley ilo ZO.ggr de Fresupuestos para el lecto1 Público ?O\7'
po, ta suma de $ Z.lAZ.qlS.bOO.- (dos mil millones setecientos ochenta y dos mil cuatrocientos

setenta y cinco mil pesos chilenos).
El Certificado de Imiutación y Disponibilidad Presupuestaria No 111, de fecha 14 de diciembre de

ZO17, de la Directorb ¿et Departamento de Administración y Finanzas 
-de 

CONICYT, pormedio del

cual áe certifica la exiltencia de disponibilidad presupuestaria para el financiamiento del convenlo
que por este acto se aprueba.
Él mlmorándum TED No 24535/2AL7, (33835117), del Programa de Informaclón Científica de

CONICYT, de fecha 14 de diciembre de 2Ot7, por medio del cual se solicita emitir el respectivo

acto administrativo que tenga por aprobado el convenio descrito en el literal n) precedente; 
.

Que de conformidad'a lo esiabiecido el artículo 90, inciso tercero, de la Ley 18.575- Ley Orgánlca
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado procede suscribir el convenlo
que por este acto se aprueba, utilizando el mecanismo de trato directo, ya que CINCEL fue
creaúo precisamente para la ejecución de estos recursos, y hasta la fecha no exíste en Chile

otra eniidad que otorgue el mismo grado de seguridad y confianza respecto de los resultados
esperados, por cuantJ sólo CINCEL posee experiencia en la neEociación, contratación, gestión
y evaluación de licencias nacionales para el acceso a la literatura científica de corriente principal

en formato electrónico expedidas por editores lnternaclonales sin representación comercial en

el país.
Las facultades que detenta este Director Ejecutivo, en virtud de lo dispuesto en el Decreto
Supremo No4gtiTI y el Decreto Supremo rubgZ/ZOfS, ambos del Ministerio de Educación.

RESUELVO:

1. APRUÉBASE el Convenlo de Transferencia suscrito entre la Comislón Nacional de
Investigación Científica y Tecnológica (CONICYT) y el Consorcio para el Acceso a la

Información Científica y Electrónica (CINCEL), de fecha 06 de diciembre de 2017 y sus
antecedentes, cuyo texto se transcribe a continuacién:

INICIO DE LA TRANSCRIPCIÓN:

TRANSFERENCIA.CONVENIO

COMISIóN NACIONAL
DE

DE TNVESTTGACIóN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA (CONICYT) Y

coNSoRcIo PARA EL AccEso A I.A INFORMACIÓN CIENTfFICA ELECTRÓN1CA (CINCEL)

En Santiago de Chile, a seis días del mes de diciembre de dos mil diecisiete entre la Com

Nacional de Investigación Científica y Tecnológica, en adelante CONICYT, represen

ñ1
i

J
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legalmente por su Director Ejecutivo, don Christian NÍcolai Orellana, ambos domiciliados en
Moneda número L375, comuna de Santiago, por una parte, y, For la otra, el Consorcio para el
Acceso a la Información Científica Electrónica, en adelante CINCEL, representado legaimente
por don Juan Manuel Zolezzi Cid, Presidente del Directorio, ambos domiciliados para estos
efectos en Moneda número 1375, piso 13, santfago, se ha convenido lo siguiente:

ANTECEDENTES GENERALES DEL CONVENIO
1. La Comisién Nacionaf de Investígación Científica y Tecnológica, CONICyT, es el organismo

nacional encargado de desarrollar, prsrnsver y fomentar lá ciencia y teinofogíu 
"n 

Cñii",
orientándolas preferentemente al desarrollo económico y social det páís.

2, CONICYT a través de sus departam-ontos y programas gestiona y ejecuta los objetivos
estratégicos de la institución y tiene a su cargo organizar y mantener el sistema nacional de
informacÍón y documentación científica y tecnológica, que está formado por diversos
componentes y cuyos principales propósitos son diversificar los mecanismos de acceso a la
información científica como parte de las actividades de Investigación y Desarrollo (I+D);
potenciar la visibilidad de la producción científica nacional junto con medir su calidad'e
impacto¡ y diseñar instrumentos que permitan reutilizar y gestionar la información científica
y los datos de Investigacién.

3. Las nuevas tendencias en el campo de la comunicación cientÍfica indican que el suministro
regular de recursos de información es una condición determinante para asegurar la cantidad,
pertinencia y calidad de las iniciativas que se emprendan. De este rnodo, la eficientá
diseminación del ccnocimiento, a través de mecanismos amplios de acceso a las
publicaciones electrónicas de interés, permite que los investigadores focalicen su trabajo y
minimiza la duplicación de esfuerzos, ya que se entiende que los elementos aé tá
infraestructura pública de los sistemas de innovación nacional y su capacidad para distribuir
el conocimiento deberían ser, al menos, tan importantes en el iargo plazo como los
incentivos y subsidios directos que la mayoría de los gobiernos proporciona para incentivar
las inversiones en Investigación y Desarrollo (I+D).

4. Con el objetn de procurarse el acceso a esta herramienta fundamental para la investigación
de una manera sistémica y eficiente, en 2002 CONICYT en conjunto con las entonies 25
universidades del Consejo de Rectores, crearon una entidad privada sin fines de lucro, la
Corporación CINCEL, cuyo objetivo es diseñar, ejecutar y evaluar políticas de racionalizaiión
en el acceso y uso consorciado de recursos de información de alto costo y así generar
mayores dosis de equidad, junto con ahorros monetarios a todos los socios, ya que las
compras consorciadas siempre implican costos menores en un mercado oligopólico
dominado por muy pocos oferentes y con una casi nula sustitución entre productos.

5. El objetivo que animó la creación de CINCEL fue poder extender estos servicios a todas las
instituciones de investigación que requieran recursos de información para su trabajo regular,
con independencia de su naturaleza privada o pública en su calidad de asociado, o vinculado
al Consorcio o sin vínculo alguno,

6. Resulta necesario señalar que a la fecha, no existe en el país otra institucionalídad de las
características de CINCEL o que cumpla esas funciones.

7. Que mediante el Dereto Exento número 3.272 del Ministerio de Justicia, de fecha 07 de
octubre de 2OO4, se otorgó personalidad jurídica al CONSORCiO PARA EL ACCESO A LA
INFORMACIÓN cIENTÍrIcÁ ELECTRÓNICA, ciNcEL, entidad de derecho privado y sin fines
de lucro, supervigilada por el Ministerio de Justicia y cuya finalidad, de acuerdo con sus
estatutos' es "facilitar el acceso a la información científica medíante la creación de una
biblioteca de revistas científicas internacionales y de otros recursos de información para las
instituciones de educación superior y/o personas jurídicas que desarroflen invesiigación
científica y tecnológica"; consíderando, además, entre sus objetivos específicos, la géstión
conjunta del acceso a las publicaciones electrónicas de interés de las instituciones que la
integran y el emprendimiento de acciones y proyectos tendientes a facilitar el acceso a la
información científica.

B. Que corresponde a la Administración, a través de CONICYT, organizar y mantener el sistema
nacional de infsrmación y documentación científica y tecnológica y ello implica la obligacíón
de dotar íntegramente de la infraestructura esencial para el desarrollo de la investilación
cíentífica y tecnológica.

9. Que conforme a lo anterior, y dada la trascendencia del acceso a la información científica en
el desarrollo de la ciencia en nuestro país, desde 2006 CONICYT entregó recursos monetarios
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a CINCEL con el objeto de financiar el 50o/o de los gastos que impl¡caba mantener un sistema

de acceso a recursos de información de corriente principal, correspondiendo el siguiente

50Yo a las 25 universidades socias de CINCEL.

10. CONICYT ha celebrado nueve convenios de colaboración y transferencia de recursos con

CINCEL que ha permitido implementar y financiar el programa de acceso denominado
"Blblloteca Electrónica de Información Científica, BEIC", iniciado en enero de 2008 y una de

las principales infraestructuras habilitantes del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnologfa e

Innovación. Hoy día BEIC provee acceso a más de cinco mil 900 títulos de revistas
electrónicas de corriente principal, pertenecientes a los siguientes editores internacionales:
AAAS (Science Magazine), American Chemical Society, Annual Reviews, Elsevier, Nature
Publishing Group, Oxford University Press, Springer y Wiley-Blackwell. Todos los títulos son

accesibles en texto completo y distintas ventanas retrospectivas mediante la red Internet.

11. El primer convenio, con una duración de tres años, se firmó el 05 de diciembre de 2006 y
reguló la transferencia anual de 1.575 millones de pesos cada vez. Este convenio se aprobó
mediante Resolución Afecta número 203 det 07 de diciembre de 2006, tomada razón en
febrero de 2OA7 por la Contraloría General de la República. La transferencia material de los
recursos originados en este convenio fue realizada por CONICYT en mayo de 2047, enero
de 2008 y julio de 2009.

12. El segundo convenio, de duración anual, se suscrlbió el 13 de enero de 2010 y reguló la
transferencla de L.732 millones de pesos. Este convenio fue aprobado mediante Resolución
Afecta número 18 del 4 de febrero de 2010, tomada razón con fecha 5 de jullo de 2010 por
la Contraloría General de la República. La transferencia material de los recursos por parte
de CONICYT se realizó en agosto de 2010,

13. El tercer convenio, también de duración anual, se firmó el 19 de abril de 2011 y reguló la
transferencia de 1.992 millones de pesos. Este acuerdo de voluntades fue aprobado
mediante Resolución Afecta número 21 del 27 de mayo de 2011, tomada razón el 30 de
agosto de 2011 por la Contralorla General de la República. La transferencia materlal de los
recursos por parte de CONICYT se reallzó en octubre de 2011.

14. Debido al éxito obtenido con este ¡nstrumento, en 2OL2, el Estado de Chlle, a través de
CONICYT, determinó que gracias a las externalidades positlvas que había producido en las
instÍtuciones el acceso a una colección de recursos de información de calidad mundlal, entre
ellas el aumento de su productividad científica, resultaba esencial asegurar la continuidad
de la Biblioteca Electrónica de Información Científica y elimínar cualquier barrera de entrada
que desincentivara la participación en la misma, junts con asegurar, además., la igualdad en
el acceso.

Por ello resolvió que la BEIC continuara siendo el instrumento que asegurase el acceso
igualitario a las universidades, centros de Investigación e investigadores, lo que lmplicó que
en 2012 se eliminó el modelo de cofinanciamiento y no se exigió a las instituciones socias
de CINCET y a las offas dos entidades de educación superior que a la fecha paüicipaban en
el Programa BEIC, aportes de contraparte para financiar el 5090 del costo de las colecciones,
Por tanto, a partir de 2012 el Programa BEIC se financió íntegramente con recursos fiscales.

Con este nuevo marco, CONICYT y CINCEL firmaron el 20 de enero de 2012 el cuarto
convenio de colaboración y transferencia, de duración anual, que regulaba la transferencia
de 6.000 millones de pesos. Este convenio fue aprobado mediante Resolución Afecta número
62 del 18 de abril de 2012, tomada razón con fecha 77 de junio de 2012 por la Csntraloría
General de la República. La transferencia material de los recursos por parte de CONICYT se
realizó el 5 de julio de 20L2.

15. Durante 2O12la Secretaría Ejecutiva de CINCEL ínvitó a participara las instituclones públícas
y privadas que realízan actividades de investigación en ciencia y tecnología y conslguló que
altérmino de dicho año, 28 de ellas se sumaran al ProErama BEIC. La convocatoria también
incluyó a todos los beneficiarios de programas e instrumentos de CONICYT.

El modelo de acceso universal que se previó trató de comblnar la máxima efectividad en el
acceso con la máxima contención de costos.

Las entidades que no forman parte de CINCEL fueron admitidas sobre [a base de criterios
obJetivos: productividad científica medida por los artículos de cada institución indizados en
bases referenciales de calidad mundial (Web of Science y Scopus), acreditación institucional
certifícada por la Comisión Nacional de Acreditación, cantidad de programas de posgrado



matrícula de magíster y doctorado, estos últímos dos parámetros, informados por el Consejo
Naclonal de Educación.

Sobre la hase de estos indicadores se autorizó el acceso irrestricto y gratuito a través de sus
redes IP institucionales a las universidades Diego Portales, de Los Andes, del Desarrollo,
Mayor, Central y Alberto Hurtado; además de las universidades Andrés Bello y Adolfo Ibáñez
que ya disponían de acceso -pagado* desde 2009. El acceso para las demás instituciones
fue provisto a través de la cuenta de COIüICYT mediante un mecanismo mixto de acceso por
red IP institucional y cuentas personales.

A la vez, los deberes y obligaciones contraídas por dichas instituciones fue materia de un
contrato anual prorrogable suscrito con CINCEL. En él cada institución debió individualizar a
todos los usuarios que se conectarían a la BEIC medíante una cuenta personal y usarían los
recursos de información protegidos por derechos autorales.

15. El quinto convenio de colaboracién y transferencia se firmó en similares términos al
anteriormente descrito, el 21 de enero de 2013. Fue aprobado mediante Resolución Afecta
número 46 del B de abril de 2013, tomada razón con fecha 29 de abril de 2013. La
transferencia material de los recursos por parte de CONICYT se realizó a partir del 25 de
junio de 2013.

17, El sexto convenio correspondiente a 2C14 se firmó en similares términos a los anteriores, el
20 de enero de 20L4. Fue aprobado mediante Resolución Afecta número 18 del 13 de febrero
de 2014, tomada razón con fecha 25 de marzo de 2O14. La transferencia material de los
recursos por parte de CONICYT se realizó a partir del 9 de mayo de 2014 por un monto total
de $ 6.306.613.000.

18. El séptimo convenio correspondiente a 2015 se firmó el 20 de enero de 2015. Fue aprobado
mediante Resolución Afecta número 64 del 13 de abril de 2CIL5, tomada razón con fecha 30
de abril de 2015. La transferencia material de los recursos por parte de CONICYT se realizé
a partir del I de junio de 2015 por un monto total de $ 6.518.328,000.

19. El octavo convenio correspondiente a 2016 se firmó el 11 de enero de 2016. Fue aprobado
mediante Resolución Afecta número 20 del 29 de abril de 2016. tomada razón con fecha 6
de junio de 2016, La transferencia material de los recursos por parte de CONICYTse realizó
a partir del 10 de julio de 2016 por un monto total de $ 6.960.883.545.

20.El noveno convenio, hoy vigente, correspondiente a 2OI7 se firmó el t2de enero de 2017.
Fue aprobado mediante Resolución Afecta número 11 del 6 de febrero de 2OL7, tomada
raz6n con fecha 14 de marzo de 2017. La transferencia material de los recursos por parte
de CONICYT se realizó a partir del 30 de mayo de 20L7 por un monto total de $
7.169.710,051.

21. Los nueve convenios suscrítos entre CINCEL y CONICYT han perseguido el mismo propósito;
esto es, financiar por completo el Programa BEIC, QU€ consiste en la adquisición de
suscripciones a revistas de corriente principal para que las personas que reafizan
investigación en ciencia y tecnología en el territorio nacional, puedan acceder a las mismas.

22.Ala fecha, en el Programa BEIC participan 87 instituciones de todo el país (46 universidades,
29 agencias públicas y 12 centros regionales y privados de investigación). Hay 33
instituciones que se conectan directamente a los sitios web de las editoriales contratadas.
Para las restantes 54 se habilitó un sistema mixto de acceso a través del servício proxy de
CONICYT con cuentas personales para los usuarios, las que a la fecha totalizan más de 3.300
cuentas y acceso por la red IP institucional a algunas colecciones (Elsevier, Springer, Nature,
Wiley y Oxford University Press). Entre enero de 2008 y septiembre de 2017 los usuarios de
BEIC se han descargado 29.411,760 artículos.

23. En la confección del Proyecto de Presupuesto 20L7 , y de acuerdo con las instrucciones de
conversión de compromisos ylo gastos en délares, el tipo de cambio se estimó en $630.
Debido a la variación del tipo de cambio que ha experimentado este año, se ha producido
un déficit estimado en US$ 4.416-.627.-T/C $630,00.- #2.782,475.000, el que pone en
riesgo la continuidad de este servicio. El detalle del cálculo se indica en la tabla siguiente:

Monto en USD
$

Monto en $

PPTO APROBADO 2017 $7.169.710.051
PAGO r CUOTA (T/C $675) 7.407.2OO $4.999.860.000
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PAGO II CUOTA (T/C $630) 3.295,620 $2.076.240.488
MENOS

GASTO OPERACIONAL $93.609.5s3

DisponÍble para el pago de
suscripciones

10,702.820 $7.076.100.498

Déficit Presupuestario (T/C $630) 4.4L6,627 $2.782.475.000

24.Para cubrir este déficit CONICYT solicitó una modificación presupuestaria a la Dirección de
Presupuestos del Ministerio de Hacienda por la suma de $2.782.475.000,- en el entendido
de que esa suma al convertirla a un valor del tipo de camb¡o de $ 630 por dólar permitirá
cubrir el déficit ya indicado.

25. Con fecha 04 de diciembre del año en curso, y med¡ante el Decreto Supremo núm. 1842,
del Ministerio de Hacienda, totalmente tramitado, se modificó el presupuesto de la Comisión
Nacional de Investigación Científica y Tecnológica, incrementanáo el subtítulo 24, Ítem 01,
asignación 229 "Acceso para Información Electrónica para Ciencla y Tecnología".

26. En virtud de los antecedentes expuestos, CONICYT y CINCEL consideran necesario celebrar
el presente acuerdo de voluntades, cuyo objetivo general se expresa en las cláusulas
siguientes.

PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO

El objeto del presente Convenio es financiar el cien por ciento del costo del Programa BEIC
durante el presente año 2At7, mediante una transferencia adicional por un monto de $
$2.752.475.000 (dos mil setecientos ochenta y dos millones cuatrocientos setenta y cinco mil
pesos chilenos),

Los recursos que por este acto CONICYT transfiere a CINCEL sólo podrán destinarse al pago de
los montos adeudados a las editoriales del Programa BEIC durante el presente periodo de
ejecución presu puestaria.

SEGUNDA: PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO

El presente acuerdo de voluntades comenzará a regir desde la fecha de total tramitación del
acto admlnistrativo que lo aprueba y durará hasta la aprobación, por parte de CONICYT, de la
respectiva rendición de cuentas. En todo caso, la efectiva realización de las actividades
contempladas no podrá exceder el 31 de diciembre de 2017.

Sin perjuicio de lo anterior, el plazo para la entrega y aprobación de la rendición de fondos por
parte de CONICYT, no podrá exceder del 30 de marzo de 2018,

TERCERA: FINANCTAMIENTO

El presente convenio se financíará con un aporte de CONICYT de hasta por un monto de $
$2.782.475.000 (dos mil setecientos ochenta y dos millones cuatrocientos setenta y cinco mil
pesos chilenos), recursos que están contemplados en el Decreto Supremo núm. 1842 del
Ministerio de Hacienda, de fecha 04 de dicienlbre de 201.7, totalmente tramitado, que modificó
el presupuesto de la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica, al incrementar
el subtítulo 24, Ítem 01, asignación 229 "Acceso para Información Electrónica para Clencia y
Tecnología".

Con todo, la transferencia material de los fondos de CONICYT quedará sujeta expresamente a
las disponibilidades presupuestarias de esta Comisión.

CUARTA: TRANSFERENCIA DE RECURSOS POR CONICYT

El aporte de CONICYT se hará con cargo al incremento del presupuesto de la Comislón Naclonal
de Investigación Científica y Tecnológica, Subtltulo 24, Ítem 01, Asignación 229 "Acceso para
Información Electrónlca para Ciencia y Tecnología", autorizado por el Decreto Supremo núm.
tB42/20I7 del Ministerio de Hacienda,, y se transferirá en una sola cuota, que se someterá al
previo cumplimiento de las siguientes condiciones:

4.t Resolución aprobatoria del presente Convenio de Colaboración, totalmente tramitada.



4.2 Destinación de la cuenta corriente en pesos número 050400830100028576 que CINCEL
mantiene en el Banco BBVA, para el depósito único y administración separada de los fondos
transferidos por CONICYT para la ejecucién del Convenio.

4,3 Entrega a CQNICYT de la garantía señalada en la cláusula quinta, la que podrá ser una
póliza de seguro de ejecución inmediata o una boleta de garantía bancaria, que garantizará el
fiel uso de los recursos transferidos por CONICYT.

QUINTA: CAUCIÓN DE FIEL USO DE RECURSOS

Previo a la transferencia de los recursos de CONICYT a CINCEL, ésta última deberá tomar a
favor de CONICYT una caucién consistente en póliza de seguro de ejecución inmediata o boleta
de garantía bancaria por el fiel uso de los recursos transferidos en el presente período anual.
Esta caución será por el 100o/o del monto del aporte, Los instrumentos de garantía deberán
tener una vigencia superior, en por lo menos 90 días corridos, contados desde el 30 de marzo
de 2018.

SEXTA: COORDINACIÓN Y RESPONSABLE DEL CONVENIO

La coordinación del presente convenio corresponderá a la Secretaría Ejecutiva de CINCEL, que
según el Estatuto que rige a la Corporación, es la unidad encargada de "proporcionar el apoyo
administrativo y la infraestructura necesaria para el adecuado funcionamiento de la Corporación
y apoyar la administración de los recursos de la misma, de acuerdo con las instrucciones que le
impartan el Directorio y la Asamblea".

En el marco del presente Convenio, dicha Secretaría Ejecutiva estará a cargo de la ejecución
del mísmo y de elaborar los informes que den cuenta de su marcha.

sÉpnprR: sUPERVIsIéru nrl coNVENIo

Corresponderá al Director(a) del Programa de Información Científica de CONICYT la supervisión,
seguimiento y control de la ejecución del presente Convenio, conforme a los procedimientos
administrativos previamente establecidos por el Departamento de Administración y Finanzas de
CONICYT, pudiendo, para estos efectos, solicitar todos fos informes y documentos que se
estimen necesarios a la Secretaría Ejecutiva de CINCEL.

OCTAVA; OBLIGACIONES DE CINCEL

Mediante el presente Convenio, CINCEL contrae las siguientes obligaciones:

8.1 Pagar los saldos insolutos def costo de las suscripciones vigentes de los recursos
electrónicos que forman parte de la denominada Biblioteca Electrónica de Información Científica,
BEIC, individualizada en los antecedentes generales de este Convenio.

8.2 Llevar contabilídad separada de los fondos aportados por CONICYT para la ejecución de
este Convenio. CII{CEL permitirá en todo momento el examen de la información y
documentación sustantiva, administrativa y contable relativa a dichos fondos, por los
funcionarios que designe CONICYT. Sólo podrán efectuarse giros de fondos contra los recursos
financieros aportados por CONICYT al Convenio, cuando éstos tengan por finalidad el

financiamiento de gastos generados con ocasién de aqué|.

8.3 Presentar una rendición de cuentas, a más tardar el 30 de marzo de 2018. Esta rendición
deberá ser respaldada con documentos originales¡ ya sean en soporte papel o electrónico.

CONICYT tendrá un plazo de 15 días corridos para pronunciarse acerca de esta rendición. En el
caso de existir observaciones, CINCEL tendrá un plazo de 15 días corridos para subsanarlas y
entregarlas a CONICYT, que deberá revisarlas dentro de los 15 días corridos siguientes a la
fecha de su recepción. En caso de rechazo de la rendición, de ausencia de respuesta por parte
de CINCEL, o si ésta no subsana oportunamente las observaciones o no efectúa las aclaraciones
requer¡das se estará a lo dispuesto en la cláusula siguiente.

NOVENA: CAUSALES DE TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO

En el evento de ocurrir cualquiera de las causales que se enumeran a continuación, se estará a

lo dlspuesto en los párrafos finales de la presente cláusula:
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9.1 Uso inadecuado de los recursos traspasados por CONICYT a CINCEL o uso de estos
recursos en act¡vidades no atingentes al Convenio.

g.2 No ejecución o ejecución parcial y/o retrasada de una o más de las obligaciones
contraídas por CINCEL, mediante la suscripción del presente Convenio.

9.3 Incumplimiento total o parcial de los objetivos para los cuales se financié el Convenio,
declarado por resolución fundada de CONICYT, habiendo escuchado previamente a CINCEL.

9.4 Imposibilidad de ejecutar o cumplir los objetivos del presente Convenio, lo que deb-erá
ser declarado por CONICYT, mediante resolución fundada, habiendo escuchado previamente a
CINCEL.

9.5 No-presentación de la documentación original para r€spaldo de los gastos efectuados por
CINCEL.

9.6 El no-cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contempladas en la cláusula octava
del presente acuerdo de voluntades.

9.7 Por la concurrencia de las demás causas legales establecfdas en el ordenamientoJurídlco
nacional.

Si la terminación anticipada del Convenio tuviere como causal la presunta negligencia por parte
de CINCEL en la ejecución del mismo, CONICYT determinará mediante resolución fundada la
restitución total del subsidio entregado a CINCEL. La restitución por parte de CINCEL deberá
concretarse dentro del plazo de 30 días corridos, a contar de la notificación por carta certificada
de la resolución que ponga término anticipado al convenio y que ordena el reintegro,

En el evento que el término anticipado del Convenio se deba a causas no imputables a
negligencia de CINCEL, ésta deberá restituir todo el saldo no gastado del subsidio que tenga en
su poder, en un plazo máximo de 30 días corrídos siguientes a que CONICYT le notiflcaré por
carta certificada el término anticipado del Convenio.

En caso que CINCEL no cumpla cabalmente lo expuesto en los dos párrafos anteriores, CONICYT
hará efectiva la caución constituida dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde el
vencimiento del plazo establecido para la restitución del subsidio.

oÉcrptR: DoMIcILIo

Para todos los efectos legales derlvados del presente convenlo las partes fijan su domícilio en
la comuna y ciudad de Santiago y se someten a la jur.isdicción de sus Tribunales de Just¡c¡a.

UNDÉCIMA: PERsoNERÍAS

La personería de don Christian Nicolai Orellana para representar a CONICYT, en su calldad de
Director Ejecutivo, consta en el Decreto Suprerno núm. 97, del 16 de marzo de 2015, del
Ministerio de Educación. La personería de don Juan Manuel Zalezzi Cid para concurrir a la
suscripción del presente Convenio en representaclón de CINCEL, cpmo su representante legal,
consta en la escritura pública del 28 de agosto de 2015, otorgada en la vigésimo tercera Notaría
de Santiago, por su Notario Titular, doña Renata González Carvallo, de la ciudad de Santiago,
e inscrita en el repertorio núm. B4l/ZAtS.

El presente Convenio se suscribe en dos originales, de igual fecha y tenor, quedando uno de
ellos en poder de cada parte,

CHRISTIAN NICOLAI ORELLANA

DIRECTOR EJECUTIVO

CONICYT

Hay firmas de las partes.

FIN DE LA TRANSCRIPCIÓN

]UAN MANUFL ZOLFZZI CID

PRESIDENTE DIRECTORIO

CORPORACION CINCEL"



2.

3.

IMPUTESE el gasto que irrogue la presente resolución a la Partida 09, Capítulo 08,
Programa 01, Subtítulo 24, item 01, Asignación 229, de la Ley No 20.981, de
Presupuestos del Sector Público para el año 2077.

DÉSE copia de la presente resolución a Oficina de Partes, a la Direccién Ejecutiva de
CONICYT. al Programa de Información Científica, Departamento de Administración y
Finanzas, al Departamento Juridico y Oficina de Partes todos de CONICYT,

ANÓTESE, REFRÉNDEsE, TÓMEsE RAzÓN Y coMUNiQUESE,

{ **.=d ffi
[ *,,..t,r;;,-i,,.ir "íl.c 

I rrve -.*$p
DIREcToR EJECUTIVO ,+.;*.*1};tt*

CONICYT

TRAM¡TACIÓN:. DEPARTAMENTO DF ADMINISTRACION Y FINANZAS
- otRrcclóru ilEcurIVA DE coNIcYT
. OFICINA DE PARTES
- coNTRALoRÍe er¡lrR¡l oe LR nrpúellcn

ANEXOS:
1.- Memorándum TFD N' 24538/2017 del Programa de Información Científica;
2,- Un ejemplar original del convenio de fecha 06 de diciembre de2Ol7;
3.- Copia del Decreto Exento No 3.7721Q4, del Ministerio de Just¡c¡a;
4.- Copia de los Estatutos de CINCEL y sus modificaciones;
5.- Listado de miembros de CTNCEL;

6.- Copla de la Resolucién Afecta No 11/17, de CONICYT;
7.- Certificado de Imputación y Disponibilidad Presupuestaria No1l1¡ defecha t4.12.t7;
8.- copia DS No 1842/2017, Hacienda, y
9.- Certificado de Inscripción en Registro de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos.

Céd. Fiscalía E33835/2017 - gl0lr7
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cERTlFlcADo N'100 
FE'HA 2&r2.201g

La Directsra de AdministraciÓn y Finanzas, certifica que se cuenta con fa disponibil¡dad presupuestaria,
según.Ley de Presupuesto No 21.053 de|27,12,20i7, en er ruuio ¿e gasto que se indica, con tra cual
se podrá financiar el compromiso que se hamita en el siguienie ¡ocumento;

Nota: se hace presente que los recürso$ indicados fueru¡;eticitadorrnediante.&lodificacÍón presupuestada,

E:^0,:i,::.,111?_1,!:L?0;]??a^18;pttu.llse encgqHáñroma de Razón de ta contreforte Gensrerdo taRepribllca, irgresado con fecha 21-12-2}fi.
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VIGENTE DÉL SECTOR PUBLICO.
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N. * I ?8

VISTO$: la Ley ¡'¡o 21.053, que
aprueba el Presupuesto del Sector
Pribtics perá éf año ?018,y el ilecreb
de hlacienda |l1.2.CIS0 de 2ü17,

DECRET0T

iliOSIFIGASH el presupuesto vigente
del $edor Priblica sn los siguientes
términos:F.
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Ministeriode Haeienda
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A¡,IÓTESE, T*Mfi$E RAZÓN Y CüMUNI$UHSS
PSR SRNE¡I NEL PRESIFEI.¡TH NE [A RSFÚSLKA

FELIPE I,ARRAII!¡ BA$CUñAN
Ministre de Hacienda

F.
F.
TJ
H
=.o
TJ

I

út
ü
+r
fr
ff
É{
ü
E
rt

ü
r+ro



Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente certificado acredita que la institución CORF D. PRIV. SIN FINES DE LUCRO, pERS.Jt¡, OTORG. MII\|.
DE J., RUT 65.52L.650-2 , se ha inscrito en el Registro de Colaboradores del Estado y Municipalidadeso con fecha
O8lO2l2CIA7, como persona jurídica receptora de fondos públiccs, dando así cumplimiento a lo establecido en el
Artículo 60 de la Ley 19862.

La inscripción en este registro electrónico no sustituye la obligación de la perscna jurídica de presentar los
antecedentes de respaldo de la información (originaies) en los registros institucionales de quienes le transfieren fondos
al momento de realizar las transfereneias.

Datos

Nombre del R.epresentante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Institución

RUT de la Institucién

Fecha de emisién del certificado

0-0

CORP D. PRIV. SIN FINES DE LUCRü, PERS.JU" üTORG. MIN. DE J.

65.52r.650-2

28/r.2/3018
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